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1. TEXTOS APROBADOS

1.1 Leyes y otras normas

LEY DE ATENCIÓN A LAS PERSONAS CON
DISCAPACIDAD EN ANDALUCÍA

Aprobada por el Pleno del Parlamento en sesión
celebrada los días 10 y 11 de marzo de 1999

5-98/PL-0000446

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 65.1 del Regla-
mento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Andalucía de la Ley 5-98/PL-0000446, de aten-
ción a las personas con discapacidad en Andalucía, aprobada
por el Pleno del Parlamento en sesión celebrada los días 10
y 11 de marzo de 1999.

Sevilla, 16 de marzo de 1999.
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía,

José A. Víboras Jiménez.

LEY DE ATENCIÓN A LAS PERSONAS CON
DISCAPACIDAD EN ANDALUCÍA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

La Constitución Española establece, en su artículo 9.2, que
los poderes públicos promoverán las condiciones para que la
igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean
reales y efectivas; removerán los obstáculos que impidan o

dificulten su plenitud y facilitarán la participación de todos los
ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social.
Estos principios son reiterados por el artículo 12.1 del Estatuto
de Autonomía para Andalucía.

Asimismo, el artículo 49 de la Ley Fundamental determina
que los poderes públicos realizarán una política de previsión,
tratamiento, rehabilitación e integración de las personas con
deficiencias físicas, sensoriales y psíquicas, a los que pres-
tarán la atención especializada que requieran y los ampararán
especialmente para el disfrute de los derechos que en su título
primero otorga a todos los ciudadanos.

Con el fin de alcanzar los objetivos de nuestra Constitución
se promulgó la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración
Social de los Minusválidos, que significó un avance importante
en la mejora de las condiciones de vida de las personas con
discapacidad de nuestro país. No obstante, la coincidencia en
su fecha de promulgación con la del inicio del desarrollo de
los Estatutos de Autonomía supuso algunas dificultades en su
cumplimiento por la nueva distribución de competencias admi-
nistrativas en las materias que esta Ley regulaba.

Por otro lado, una de las áreas de actuación específica de
la Ley 2/1988, de 4 de abril, de Servicios Sociales de Anda-
lucía, se dirige a la atención y promoción del bienestar de las
personas con deficiencias físicas, psíquicas y sensoriales.

El Plan Andaluz de Salud, el Plan de Servicios Sociales de
Andalucía, el Plan de Ordenación de la Red de Centros de
Atención a Personas con Discapacidad Psíquica, el Plan An-
daluz de Formación Profesional, el Programa de Integración
Escolar para el Alumnado con Discapacidad y otras actuacio-
nes dirigidas a este colectivo han supuesto avances cualita-
tivos y cuantitativos en la atención demandada.

Ahora bien, el panorama actual del desarrollo de todas las
normas existentes en aras a la especial protección de las
personas con discapacidad en Andalucía hace necesario es-
tablecer en nuestra Comunidad Autónoma el marco adecuado
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que, desde una perspectiva integradora, asegure una respues-
ta uniforme y coordinada de todos los sistemas públicos de
protección social a la problemática de las personas con dis-
capacidad en base a las competencias que el Estatuto de
Autonomía de Andalucía confiere a nuestra Comunidad Au-
tónoma: sanidad, educación, asistencia y servicios sociales,
desarrollo comunitario, régimen local, ordenación del territorio,
urbanismo y vivienda, deporte y ocio, cultura, seguridad social,
así como autoorganización. Ha sido reivindicación del mismo
movimiento asociativo, representante de este colectivo, disponer
de una Ley andaluza que dé respuestas a sus necesidades.

Por último, conviene referir que se han considerado las reco-
mendaciones recogidas en los últimos informes del Consejo Eco-
nómico y Social, del Defensor del Pueblo y del Defensor del
Pueblo Andaluz, referentes a la situación del empleo, a la atención
residencial de las personas con discapacidad, a la problemática
de la atención a los enfermos mentales y a las barreras arqui-
tectónicas, urbanísticas, en el transporte y en la comunicación
en Andalucía.

II

El grupo de personas con discapacidad está integrado por una
población heterogénea. Las personas con discapacidad psíquica,
visual, auditiva o del habla, las que tienen movilidad reducida...,
todas ellas se enfrentan a obstáculos distintos, de índole diversa,
que han de superarse, en cada caso, de manera diferente.

En la descripción, valoración y clasificación de este grupo
de personas se emplean los términos de deficiencia, disca-
pacidad y minusvalía, siendo diferente el alcance de cada uno
de estos términos, tal como ha establecido la Organización
Mundial de la Salud.

Así, internacionalmente se viene optando por utilizar el tér-
mino de “personas con discapacidad” de forma general. Por
una parte, para evitar la sustantivación de los adjetivos que
entrañan las palabras “discapacitado” o “deficiente” o “minus-
válido”. Por otra parte, porque no todas las personas con de-
ficiencia tienen discapacidad, y porque no todas las personas
con discapacidad tienen minusvalía, siendo “discapacidad” el
término que menos connotaciones negativas alberga.

Así pues, en el texto legal se utiliza generalmente “persona
con discapacidad” y sólo se habla de “minusvalía” cuando
sea obligado por las derivaciones legales que conlleva.

III

En materia de salud se hace hincapié en la Ley en aquellos
aspectos de la prevención, asistencia sanitaria y rehabilitación
médico-funcional que, referidos a las personas con discapa-
cidad, son susceptibles de mayor desarrollo, tales como la aten-
ción infantil temprana.

En materia de educación se recogen las líneas generales
de atención a los alumnos con necesidades educativas espe-
ciales. Se contempla el uso de sistemas de comunicación al-
ternativos y medios técnicos que faciliten los procesos de en-
señanza, aprendizaje y evaluación, al igual que las necesarias
adaptaciones del puesto escolar.

En el área de integración laboral se subraya la necesidad de
adecuar la Formación Profesional Ocupacional a las necesidades
de estas personas, así como de incentivar las medidas de fo-
mento de empleo en el mercado ordinario de trabajo, sobre todo
las que significan una primera inserción laboral.

En lo que se refiere al acceso a la Función Pública, se reserva
un cupo no inferior al 3 por 100 del conjunto de las plazas
vacantes de las ofertas de empleo público para las personas

con discapacidad, con objeto de que progresivamente se al-
cance el 2 por 100 de los efectivos reales de la Administración
de la Junta de Andalucía y de las entidades locales.

El título V, referido a los servicios sociales, contiene los
diferentes niveles de atención que este sistema presta a las
personas con discapacidad, los servicios sociales comunita-
rios y los servicios sociales especializados, integrando en és-
tos la red de centros extendida por toda Andalucía y regulando
expresamente los derechos y deberes de sus usuarios.

La Administración de la Junta de Andalucía queda com-
prometida a impulsar la creación de entidades tutelares que
garanticen la atención a las personas legalmente incapacita-
das, así como a promover programas sociales sustitutivos del
cumplimiento de penas de privación de libertad en centros
penitenciarios a personas con minusvalía psíquica.

En materia de protección económica se da un gran avance
al configurar como prestaciones de derecho las prestaciones
no periódicas de carácter individual que cubren necesidades
específicas a las personas con discapacidad, de forma que
desaparece el carácter de graciabilidad que hasta ahora ve-
nían ostentando.

Asimismo, se complementan las prestaciones existentes
con una nueva, la ayuda de habilitación profesional, que viene
a cubrir las necesidades de un sector de la población que, no
obteniendo el grado de minusvalía suficiente para obtener otro
tipo de prestaciones económicas, sí necesita una ayuda que,
condicionada a la realización de un programa de habilitación
profesional, les capacite para su posible inserción laboral.

En materia de ocio, cultura y deporte se hace la distinción
entre la necesaria integración del colectivo de personas con
discapacidad en las actuaciones destinadas a toda la pobla-
ción y, en su caso, la atención a las características individuales
de estas personas.

El título VII, referido a la accesibilidad urbanística, arqui-
tectónica, en el transporte y la comunicación, contempla por
primera vez en el panorama legislativo andaluz las normas
para hacer accesible la comunicación a las personas con dis-
capacidad visual, auditiva, motórica o de otra índole.

El título VIII establece los necesarios mecanismos de coor-
dinación para garantizar la adecuada ejecución de las diferentes
prestaciones establecidas en la Ley y crea el Consejo Andaluz
de Atención a las Personas con Discapacidad como instrumento
asesor de las Administraciones Públicas en esta materia.

Asimismo, prevé la constitución de un fondo destinado a
financiar las actuaciones dirigidas a la supresión de barreras.

Finalmente, el título IX regula el régimen sancionador, en el
que se hace especial referencia a aquellos aspectos derivados
del incumplimiento de las normas sobre accesibilidad y elimina-
ción de barreras arquitectónicas, urbanísticas y en el transporte,
cuestión ésta muy reivindicada por el movimiento asociativo.

TÍTULO I
PRINCIPIOS GENERALES

Artículo 1. Objeto de la Ley.

La presente Ley tiene como objeto regular las actuaciones
dirigidas a la atención y promoción del bienestar de las personas
con discapacidad física, psíquica y sensorial, con el fin de
hacer efectiva la igualdad de oportunidades y posibilitar su
rehabilitación e integración social, así como la prevención de las
causas que generan deficiencias, discapacidades y minusvalías.
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Para la efectividad de los derechos reconocidos en esta
Ley, la Administración de la Junta de Andalucía y las entidades
locales, en función de sus respectivas competencias, actuarán
mediante el ejercicio de una acción administrativa coordinada
entre sí, y con la colaboración de la iniciativa social.

Artículo 2.  Medios.

La Administración de la Junta de Andalucía, las entidades
locales de Andalucía, así como los organismos, entidades y em-
presas públicas, dependientes o vinculadas a cualesquiera de
ellas, realizarán las actuaciones precisas para la plena efectividad
de lo previsto en esta Ley, de acuerdo con sus competencias y
destinarán los recursos necesarios para que los derechos enun-
ciados se hagan efectivos.

Artículo 3. Participación de la iniciativa social.

1. Las Administraciones Públicas ampararán la iniciativa pri-
vada sin ánimo de lucro, colaborando en el desarrollo de estas
actividades mediante asesoramiento técnico, coordinación, pla-
nificación y apoyo económico. Especial atención recibirán las
instituciones, asociaciones y fundaciones sin fin de lucro, pro-
movidas por las personas con discapacidad, sus familiares o
sus representantes legales.

2. Asimismo, la iniciativa privada podrá colaborar con los
poderes públicos en la prestación de servicios en el marco de
la legislación vigente.

3. Será requisito indispensable para recibir financiación de
los poderes públicos que las actuaciones privadas se adecuen
a las líneas y exigencias de la planificación sectorial que se
establezca por parte de las Administraciones Públicas.

Artículo 4. Principio de integración.

Las Administraciones Públicas promoverán las medidas ne-
cesarias para la completa sensibilización de la sociedad, al objeto
de que ésta, en su conjunto, colabore en el reconocimiento y acep-
tación de las diferencias, y en el ejercicio de los derechos de las
personas con discapacidad para su total integración.

Artículo 5. Principio de normalización.

Las medidas tendentes a la promoción educativa, cultural,
laboral y social de las personas con discapacidad se llevarán
a cabo atendiendo a sus características individuales mediante
su acceso a las instituciones o actuaciones de carácter gene-
ral, excepto cuando por las características de su discapacidad
requieran una atención peculiar a través de actividades, ser-
vicios y centros especiales.

Artículo 6. Fomento de la investigación.

Las Administraciones Públicas de Andalucía, en el marco
de sus respectivas competencias, promoverán planes de in-
vestigación sobre las deficiencias, especialmente en el ámbito
de la prevención, detección y tratamiento, con el fin de buscar
nuevas alternativas para la mejora de la calidad de vida de
las personas con discapacidad.

Asimismo, se potenciarán estudios sobre nuevas tecnolo-
gías que permitan la incorporación social y la autonomía de
estas personas.

Artículo 7.  Definición de conceptos.

Los conceptos y términos que se enumeran a continuación
tienen, a efectos de la presente Ley, el siguiente significado:

1. Persona con discapacidad: toda aquella que tenga una
ausencia o restricción de la capacidad de realizar una actividad
como consecuencia de una deficiencia.

Se entiende por deficiencia la pérdida o anormalidad de una
estructura o función psíquica, fisiológica o anatómica.

2. Persona con minusvalía: aquella que, como consecuencia
de una deficiencia o de una discapacidad, se encuentra en una
situación de desventaja que le limita o impide el desempeño
de un papel, que es normal en su caso en función de su edad,
factores sociales y culturales, y así haya sido calificada la mi-
nusvalía por los órganos de las Administraciones Públicas que
tengan atribuida esta competencia, de acuerdo con la legis-
lación vigente.

Artículo 8. Reconocimiento de derechos.

1. El reconocimiento del derecho a la aplicación de los bene-
ficios previstos en esta Ley deberá ser efectuado de manera
personalizada por los distintos órganos de la Administración
previo informe o calificación, en su caso, del correspondiente
equipo de valoración y orientación.

2. Los servicios, prestaciones y demás beneficios previstos
en esta Ley se otorgarán a cuantas personas con discapacidad
o minusvalía tengan su domicilio en Andalucía.

TÍTULO II
DE LA SALUD

CAPÍTULO I
Prevención de las discapacidades

Artículo 9. Prevención de las discapacidades.

1. Las Administraciones Públicas desarrollarán una política
orientada a la prevención de las discapacidades a fin de evitar
que se produzcan deficiencias físicas, psíquicas y sensoriales,
así como reducir la repercusión negativa de las mismas en
los aspectos físicos, psicológicos y sociales de las personas,
fomentando las medidas encaminadas a potenciar las capa-
cidades residuales en cualquier edad y desde el momento de
su aparición.

2. A efectos del reconocimiento del derecho a los servicios
y actuaciones que tiendan a prevenir la aparición de la disca-
pacidad, se asimilan a dicha situación los estados previos,
entendidos como procesos en evolución que puedan llegar a
ocasionar una discapacidad.

Artículo 10. Medidas prioritarias.

En el marco de sus respectivas competencias, las Adminis-
traciones Públicas desarrollarán prioritariamente las siguientes
medidas:

1. Orientación, planificación familiar y asesoramiento genético
en grupos de riesgo.

2. Diagnóstico precoz y prevención de discapacidades des-
de el inicio del embarazo.

3. Atención al embarazo, parto y puerperio.
4. Atención a la infancia y adolescencia.
5. Higiene y seguridad en el trabajo.
6. Seguridad en el tráfico vial.
7. Control higiénico sanitario de los alimentos.
8. Control de la contaminación ambiental.
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Artículo 11. Detección de las deficiencias y atención temprana.

1. Se establecerán sistemas de prevención y detección de
las deficiencias y de atención temprana una vez diagnostica-
das éstas, a través de programas y protocolos de actuación
que se realizarán de forma continuada sobre las personas con
discapacidad.

2. Entendida como intervención múltiple dirigida al niño, a la
familia y a la comunidad, quedará garantizada la atención infantil
temprana, que comprende información, detección, diagnóstico,
tratamiento, orientación y apoyo familiar.

3. El sistema público de salud establecerá los sistemas y
protocolos de actuación técnicos necesarios, para que desde
la atención primaria en adelante quede asegurado el aseso-
ramiento y tratamiento necesario, de acuerdo con lo estable-
cido en los apartados anteriores.

CAPÍTULO II
Asistencia sanitaria y rehabilitación médico-funcional

Artículo 12. Garantía de prestaciones.

Quedarán garantizadas, de acuerdo con el régimen de Se-
guridad Social aplicable, las prestaciones sanitarias, farmacéu-
ticas y, en su caso, los tratamientos dietoterápicos complejos,
para la correcta atención a las personas con discapacidad cuando
sea imprescindible para su desarrollo físico y psíquico. A estos
efectos, el ejercicio de estos derechos será desarrollado re-
glamentariamente.

Artículo 13. Rehabilitación médico-funcional.

1. Toda persona con deficiencia tendrá derecho a beneficiarse
de la rehabilitación médico-funcional necesaria para compensar
o mantener su estado físico, psíquico o sensorial, para su
integración educativa, laboral y social.

2. Se entiende por rehabilitación médico-funcional el proceso
orientado a la recuperación o adiestramiento de una función
o habilidad perdida, ya sea por causa congénita o adquirida,
teniendo por objeto la prestación de los servicios y ayudas
técnicas dirigidas a la consecución de la recuperación de las
personas con discapacidad, o en su defecto la aminoración
de las secuelas resultantes y del desarrollo de las capacidades
residuales.

3. Cuando se estime necesario, este proceso de rehabilitación
exigirá un tratamiento continuado y permanente.

4. Reglamentariamente se desarrollarán las prestaciones
rehabilitadoras y su adaptación a las circunstancias de los
beneficiarios.

TÍTULO III
DE ATENCI ÓN A LAS NECESIDADES EDUCATIVAS

ESPECIALES

Artículo 14. Disposiciones generales.

1. La presente Ley reconoce a las personas con una dis-
capacidad de tipo físico, psíquico o sensorial, en sus diversos
grados y manifestaciones, el derecho a recibir la atención edu-
cativa específica que por sus necesidades educativas espe-
ciales requieran, tan pronto como se adviertan circunstancias
que aconsejen tal atención o se detecte riesgo de aparición
de la discapacidad, con el fin de garantizar su derecho a la

educación y al desarrollo de un proceso educativo adecuado
y asistido con los complementos y apoyos necesarios.

2. Las personas con discapacidad tendrán derecho, en cual-
quiera de las etapas educativas, obligatorias y no obligatorias, a:

a) La prevención, detección y atención temprana de sus es-
peciales necesidades educativas.

b) La evaluación psicopedagógica que determine sus ne-
cesidades educativas, las medidas curriculares y de escola-
rización, y los apoyos y recursos necesarios para atenderlas.
Así como a la evaluación de su aprendizaje a través de las
adaptaciones de tiempo y medios apropiados a las posibilida-
des y características de cada persona.

c) El uso de sistemas de comunicación alternativos y la utili-
zación de medios técnicos y didácticos que faciliten los procesos
de enseñanza, aprendizaje y evaluación, así como las nece-
sarias adaptaciones del puesto escolar.

d) El uso de nuevas tecnologías que mejoren y ayuden a
la integración de las personas con discapacidad.

Artículo 15. Educación Infantil, Primaria y Secundaria Obligatoria.

La escolarización del alumnado con discapacidad de tipo
físico, psíquico y sensorial se efectuará prioritariamente en
los centros sostenidos con fondos públicos, en la modalidad
educativa más adecuada, teniendo en cuenta las posibilidades
y características del alumno o alumna y el objetivo del mayor
grado de integración posible. Cuando se aprecie de forma ra-
zonada que las necesidades de dicho alumnado no puedan ser
adecuadamente satisfechas en un centro ordinario se propon-
drá su escolarización en unidades y centros específicos de
Educación Especial.

Artículo 16. Acceso a estudios superiores.

1. Los alumnos y alumnas con necesidades educativas es-
peciales que hayan obtenido el título de Graduado en Educación
Secundaria tendrán prioridad para ocupar puestos escolares en
los niveles de enseñanza posobligatoria, en centros sostenidos
con fondos públicos que impartan las enseñanzas de Bachillerato
y Formación Profesional. Asimismo se velará para que estos
centros dispongan de los medios personales y materiales nece-
sarios y para que este alumnado pueda continuar sus estudios
con las adaptaciones curriculares pertinentes.

2. El alumnado con necesidades educativas especiales que
curse estudios universitarios podrá realizarlo con las adapta-
ciones que se consideren necesarias en determinadas mate-
rias o prácticas, cuando por limitación de sus capacidades
éstas planteen dificultades especiales y siempre que tales adap-
taciones no impidan alcanzar un desarrollo suficiente de los
objetivos generales previstos para estos estudios, ya sean de
ciclo medio o largo.

Artículo 17. Servicios complementarios.

Las Administraciones Públicas realizarán convocatorias es-
pecíficas de becas y ayudas económicas individuales para ga-
rantizar el desplazamiento, la residencia y manutención cuando
las circunstancias así lo exijan.

Artículo 18. Orientación posescolarización.

Las personas con discapacidad que habiendo agotado el tiem-
po máximo de permanencia en el período de educación básica
y obligatoria no puedan continuar su formación dentro del sistema
educativo, así como sus familias, recibirán orientación sobre las
distintas posibilidades de formación y de inserción sociolaboral,
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por parte de los servicios especializados de las distintas ad-
ministraciones con competencias en estos ámbitos.

TÍTULO IV
DE LA INTEGRACI ÓN LABORAL

Artículo 19. Objetivos.

Las Administraciones Públicas dirigirán la política de inte-
gración laboral de las personas con minusvalía al cumplimien-
to de estos dos objetivos:

1. Posibilitar una Formación Profesional Ocupacional que
les capacite para su integración en el mercado de trabajo.

2. Potenciar la inserción laboral prioritariamente en el sis-
tema ordinario de trabajo.

CAPÍTULO I
Formación Profesional Ocupacional

Artículo 20. Integración en los centros ordinarios y atención
especial.

1. La Formación Profesional Ocupacional dirigida a las per-
sonas con discapacidad posibilitará:

a) La integración de los alumnos en los centros de Forma-
ción Profesional Ocupacional, facilitando, para ello, los recur-
sos técnicos y personales adecuados.

b) La programación de módulos de Formación Profesional
Ocupacional adaptados a aquellos alumnos cuyas caracterís-
ticas individuales le impidan su acceso a centros ordinarios.

c) El fomento de prácticas profesionales en centros labo-
rales o centros especiales de empleo.

2. A estos efectos, se desarrollarán actuaciones tendentes
a la mejora de la calidad de la enseñanza para las personas
con discapacidad dentro del marco de las reguladas mediante
normas estatales y autonómicas, posibilitando lo siguiente:

a) Adaptaciones curriculares.
b) Aplicación de los medios y recursos aportados por la in-

vestigación e innovación tecnológica.
c) Orientación e inserción profesional.
d) Formación permanente y actualización profesional del per-

sonal especializado en formación.

CAPÍTULO II
Inserción laboral

Artículo 21. Empleo ordinario y protegido.

El desarrollo de las acciones contenidas en este capítulo
se articulará a través del apoyo a:

1. Acciones de integración laboral en el mercado ordinario de
trabajo. Para ello, las Administraciones Públicas competentes
evaluarán de forma permanente las posibilidades de integración
en el mercado laboral de las personas con discapacidad.

2. Iniciativas de empleo protegido.

Artículo 22.  Medidas de fomento.

Se potenciará la integración de los trabajadores con discapa-
cidad en el mercado ordinario de trabajo mediante la adopción
de medidas que fomenten su contratación, en el marco de las
reguladas por la normativa estatal y autonómica aplicables en
la materia, primando de manera especial la primera inserción
en el mercado ordinario de trabajo, así como la posibilidad de

constituirse en trabajadores autónomos o la de integrarse en
empresas de economía social.

Artículo 23. Acceso a la Función Pública.

1. Se garantiza la igualdad de condiciones con los demás aspi-
rantes a las personas con minusvalía que concurran a las pruebas
selectivas para ingreso en los cuerpos de funcionarios y en las
categorías de personal laboral y estatutario al servicio de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y de las entidades locales. Para
ello se reservará un cupo no inferior al 3 por 100 del conjunto de
las plazas vacantes de la Oferta de Empleo Público para las
personas cuya minusvalía se determine reglamentariamente.

2. Estas personas deberán superar las pruebas selectivas
que realizarán en condiciones de igualdad con los aspirantes
del turno correspondiente.

En estas pruebas se establecerán para las personas con
minusvalía que lo soliciten las adaptaciones necesarias de
tiempo y medios para su realización, debiendo formular los
interesados la petición concreta correspondiente en la solicitud
de participación.

Las condiciones personales de aptitud para el ejercicio de
las funciones correspondientes se acreditarán, en su caso,
mediante dictamen vinculante expedido por los centros de
valoración y orientación, que deberá ser emitido con anterio-
ridad a la iniciación de las pruebas selectivas.

3. En atención a la naturaleza de las funciones a desarrollar,
en las convocatorias se podrá establecer la exención de alguna
de las pruebas o la modulación de las mismas a fin de posibilitar
efectivamente el acceso al empleo público a las personas con
retraso mental.

Artículo 24.  Ayudas a las empresas para la integración laboral.

Se potenciará la acción que en la integración laboral rea-
lizan las empresas de empleo protegido mediante ayudas para
la creación de puestos de trabajo.

Artículo 25. Centros especiales de empleo.

Se fomentará el empleo estable de los trabajadores con mi-
nusvalía mediante programas destinados a la creación y man-
tenimiento de centros especiales de empleo, que, previamente,
hayan sido calificados como tales.

Artículo 26. Empleo con apoyo.

Como fórmula de tránsito a su inserción plena en el sistema
ordinario de trabajo se desarrollarán programas basados en
el empleo con apoyo a través de convenios de colaboración
entre las Administraciones Públicas y entidades privadas.

CAPÍTULO III
Medidas complementarias

Artículo 27. Servicios de apoyo a la integración laboral.

Para la consecución de los objetivos expuestos en los capí-
tulos anteriores se crearán servicios de apoyo a la integración
laboral de las personas con discapacidad que llevarán a cabo
un seguimiento y evaluación individualizado de los procesos de
inserción laboral de aquellas personas que lo requieran.
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TÍTULO V
DE LOS SERVICIOS SOCIALES A LAS PERSONAS CON

DISCAPACIDAD

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 28. Norma general.

El Sistema Andaluz de Servicios Sociales garantizará la
adecuada prestación de servicios, tanto comunitarios como
especializados, a las personas con discapacidad conforme al
marco establecido en la Ley 2/1988, de 4 de abril, de Servicios
Sociales de Andalucía.

CAPÍTULO II
Atención comunitaria

Artículo 29. Servicios Sociales Comunitarios.

1. Los Servicios Sociales Comunitarios, en cuanto estruc-
tura básica del Sistema Público de Servicios Sociales de An-
dalucía, configuran el primer nivel de atención a las personas
con discapacidad.

2. Estos servicios dispensarán prestaciones de carácter per-
sonalizado, incidiendo especialmente en aquellas actuaciones
de tipo preventivo, con la participación de los propios afectados
en la cobertura de sus necesidades.

3. A las necesidades de las personas con discapacidad,
los Servicios Sociales Comunitarios responderán mediante in-
formación sobre los recursos existentes, gestión de prestaciones,
ayuda a domicilio y, en general, mediante la atención especial a
personas con problemas de integración social.

4. Los Servicios Sociales Comunitarios actuarán tanto a
nivel individual como grupal, dando apoyo a las asociaciones
de personas con discapacidad, a sus familiares o a sus repre-
sentantes legales, promoviendo, en su caso, recursos sociales
especializados.

CAPÍTULO III
Servicios Sociales Especializados

Artículo 30. Clasificación.

Los Servicios Sociales Especializados, en cuanto instrumen-
tos de atención específica a las personas con discapacidad
dirigidos a posibilitar su integración social, se estructurarán,
fundamentalmente, a través de:

– Centros de valoración y orientación.
– Centros residenciales.
– Centros de día.

Artículo 31. Centros de valoración y orientación.

1. Los centros de valoración y orientación se configuran como
la estructura física y funcional de carácter público destinada a la
valoración y orientación de las personas con discapacidad.

2. Corresponde a los centros de valoración y orientación,
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, la
valoración y calificación de la minusvalía, determinando su
tipo y grado.

Artículo 32. Centros residenciales.

1. Los centros residenciales se configuran como recursos
de atención integral destinados a aquellas personas que, al

no poder ser asistidos en su medio familiar, lo precisen tem-
poral o permanentemente.

2. A estos efectos, deberá distinguirse entre aquellos cen-
tros que atiendan a personas con una discapacidad tan grave
que precisen de la ayuda de otra persona para la realización
de actividades de la vida diaria, de aquellos otros que atiendan
a personas con cierta autonomía personal.

El especial tratamiento que habrá de dispensarse a aque-
llas personas con trastornos de conducta asociados a su dis-
capacidad y a aquellas otras personas con minusvalía psíquica
sometidas a medidas de seguridad privativas de libertad, en
ningún caso será discriminatorio con respecto a la atención
que se presta al resto de las personas con discapacidad.

3. Para mantener los posibles vínculos familiares existentes
se favorecerá que los servicios residenciales acojan a las per-
sonas con discapacidad acompañadas de sus padres o fami-
liares más cercanos cuando éstos también precisen de aten-
ción por su edad o situación física.

Artículo 33. Centros de día.

Los centros de día se configuran como establecimientos des-
tinados a la atención de aquellas personas que no puedan inte-
grarse –transitoria o permanentemente– en un medio laboral
normalizado o que por su gravedad, requiriendo de atención
continuada, no puedan ser atendidos por su núcleo familiar
durante el día.

A estos efectos deberá distinguirse entre aquellos centros
destinados a personas con discapacidad tan grave que de-
pendan de otra persona para las actividades de la vida diaria,
como apoyo a la familia, de aquellos otros destinados a personas
cuya capacidad les permita la realización de tareas prelaborales
u ocupacionales, en aras de la normalización de sus condiciones
de vida.

Artículo 34. Derechos de los usuarios de los centros residen-
ciales y de día.

Los usuarios de los centros a que se refieren los artículos 32
y 33 gozarán de los siguientes derechos:

1. A participar y ser oídos, por sí o sus representantes legales,
en aquellas decisiones o medidas relacionadas con la atención
que han de recibir en ellos. En los supuestos en que dichas de-
cisiones o medidas supongan aislamiento, restricciones de liber-
tades u otras de carácter extraordinario, deberán ser aprobadas
por la autoridad judicial, salvo que razones de urgencia hiciesen
necesaria la inmediata adopción de la medida, en cuyo caso se
pondrá en conocimiento de aquélla cuanto antes.

2. A un trato digno, tanto por parte del personal del centro o
servicio como de los otros usuarios.

3. Al secreto profesional de los datos de su historia sanitaria
y social.

4. A mantener relaciones interpersonales, incluido el derecho
a recibir visitas, siendo obligación de la dirección de los centros
promover las relaciones periódicas con sus familiares o tutores.

5. A una atención individualizada acorde con sus necesi-
dades específicas.

6. A la máxima intimidad y privacidad, siendo necesario hacer
compatible este derecho con las exigencias derivadas de la
protección de su vida, de su salud y de su seguridad.

7. A que se les facilite las prestaciones sanitaria, farma-
céutica, formativa, recreativas y similares, así como a la sa-
tisfacción de las necesidades que sean imprescindibles para
conseguir un adecuado desarrollo personal.
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8. A cesar en la utilización de los servicios o en la permanencia
en el centro por voluntad propia o de sus representantes legales,
sin perjuicio de los supuestos en los que la permanencia en
el centro esté sometida a decisión judicial.

Artículo 35. Deberes de los usuarios de centros residenciales
y de día.

Los usuarios de estos centros, sus familiares y, en su caso,
sus representantes legales vienen obligados a:

1. Abonar el importe de las liquidaciones de estancias y
los precios de los servicios que se establezcan.

2. Respetar los derechos regulados en los números 2 y 6 del
artículo anterior.

3. Conocer y cumplir, en función de sus capacidades, las
normas que rijan el funcionamiento del centro.

Artículo 36.  Atención en supuestos de penas de privación de
libertad.

Se atenderá a las personas con minusvalía psíquica que
se vean obligadas a ser privadas de libertad, como medida
de seguridad por decisión judicial en centros penitenciarios,
promoviendo, además, programas sociales que posibiliten a
los jueces y tribunales adoptarlos como medidas sustitutivas.
Para ello los servicios sociales se coordinarán con la admi-
nistración competente en instituciones penitenciarias y con el
poder judicial.

CAPÍTULO IV
Recursos tutelares

Artículo 37. Fomento de entidades tutelares.

La Administración de la Junta de Andalucía promoverá, coor-
dinada con la autoridad judicial, la atención a las personas
presumiblemente incapaces o incapacitadas total o parcial-
mente, promoviendo entidades sociales sin ánimo de lucro
que puedan desempeñar la tutela o curatela de aquellas, de
acuerdo con lo previsto en el Código Civil.

Para ello impulsará la creación de entidades tutelares de
ámbito territorial que garanticen el acercamiento al tutelado,
cuidando su integración en su propio entorno.

CAPÍTULO V
Protección económica

Sección 1.ª
Principios generales

Artículo 38. Seguridad económica y social.

Los poderes públicos velarán por la seguridad económica
y social de las personas con minusvalía a fin de contribuir a
su desarrollo personal y calidad de vida.

Artículo 39. Coherencia entre las medidas protectoras e inte-
gradoras.

Las Administraciones Públicas competentes en esta mate-
ria velarán por la necesaria coherencia entre las pensiones y
las medidas de habilitación profesional e inserción laboral, de
forma que aquellas no sean un freno para la inserción laboral.

Sección 2.ª
Protección de necesidades básicas a través de prestaciones de

carácter periódico

Artículo 40. Prestaciones económicas.

La Comunidad Autónoma de Andalucía podrá establecer
prestaciones económicas de carácter periódico destinadas a
personas con discapacidad que no puedan atender sus ne-
cesidades básicas de subsistencia, distintas y compatibles con
las prestaciones del sistema de la Seguridad Social y a las
que pueda otorgar la Administración del Estado.

Sección 3.ª
Protección de necesidades específicas a través de prestaciones

de carácter no periódico

Artículo 41. Acción protectora.

La acción protectora consistirá en aportaciones económicas
que financien total o parcialmente los gastos derivados de la ad-
quisición de ayudas técnicas, asistencia en centros, adaptación
funcional del hogar, ayudas a la movilidad y a la comunicación,
así como aquellas otras que favorezcan su integración social.

Artículo 42. Ayuda de habilitación profesional.

Con objeto de sufragar las necesidades de aquellas personas
con minusvalía que, no alcanzando el grado necesario para ac-
ceder a una pensión no contributiva de invalidez, y teniendo di-
ficultades de integración laboral, realicen un programa de ha-
bilitación profesional que les capacite para su posible inserción laboral,
se establece una prestación económica de carácter temporal, en
las condiciones y con los límites que se determinan reglamen-
tariamente, denominada ayuda de habilitación profesional.

La supervisión y control de los perceptores de esta ayuda
serán realizados por los servicios de apoyo a la integración
laboral a que hace referencia el artículo 27 de esta Ley.

Artículo 43. Requisitos.

Para el reconocimiento del derecho a la percepción de al-
guna de las ayudas que se citan en los artículos precedentes,
se tendrá en cuenta:

– El tipo de discapacidad.
– La situación personal y social.
– Las rentas o ingresos de la unidad económica de convi-

vencia donde se integre el solicitante.
La determinación de los requisitos y el procedimiento se

establecerán reglamentariamente.

TÍTULO VI
DEL OCIO, LA CULTURA Y EL DEPORTE

Artículo 44.  Integración y atención especial.

Las iniciativas relacionadas con las actividades del ocio, la
cultura y el deporte de las personas con discapacidad se lle-
varán a cabo atendiendo a sus características individuales,
procurando su integración en las actuaciones destinadas a
toda la población.

Artículo 45. Medidas de fomento.

Las Administraciones Públicas establecerán los cauces nor-
mativos y las medidas de fomento adecuadas para facilitar el
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acceso de las personas con discapacidad a las actividades
de ocio, culturales y deportivas, tanto las desarrolladas por
iniciativa pública como privada.

Las entidades responsables de la oferta de ocio, cultura y
actividades fisicodeportivas incorporarán a los profesionales
adecuados en las actuaciones que desarrollen destinadas a
las personas con discapacidad.

Asimismo, las Administraciones Públicas prestarán espe-
cial atención a la incorporación de las nuevas tecnologías a
las ofertas de ocio, cultura y deporte que permitan y mejoren
el uso y disfrute de estos recursos a este colectivo.

TÍTULO VII
DE LA ACCESIBILIDAD URBAN ÍSTICA, ARQUITECT ÓNICA,

EN EL TRANSPORTE Y LA COMUNICACI ÓN

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 46. Disposiciones generales sobre accesibilidad.

En los planes urbanísticos, así como en todas las actuaciones
que se realicen por cualquier entidad pública o privada o por
personas individuales en materia de infraestructura, urbaniza-
ción, edificación, transporte y comunicación, se garantizará a
las personas afectadas por cualquier tipo de discapacidad fí-
sica, permanente o circunstancial, la accesibilidad y utilización
de los bienes y servicios de la sociedad, evitando y suprimien-
do las barreras y obstáculos físicos o sensoriales que impidan
o dificulten su normal desenvolvimiento, de acuerdo con los
contenidos de la presente Ley y en los términos que regla-
mentariamente se fijen.

Artículo 47. Definiciones.

Los conceptos y términos que se enumeran a continuación
tienen, a los efectos de la presente Ley, el siguiente significado:

1. Accesibilidad: conjunto de características de las infraes-
tructuras, del urbanismo, los edificios, establecimientos e ins-
talaciones, el transporte o las comunicaciones que permiten
a cualquier persona su utilización y disfrute en condiciones
de seguridad.

2. Barreras: todas aquellas trabas u obstáculos, físicos o
sensoriales, que limitan o impiden el normal desenvolvimiento
o uso de los bienes y servicios por las personas con disca-
pacidad.

3. Edificios, establecimientos o instalaciones de concurrencia
pública: aquellos que son susceptibles de ser utilizados por una
pluralidad indeterminada de personas para la realización de ac-
tividades de interés social, recreativo, deportivo, cultural, educa-
tivo, comercial, administrativo, asistencial, residencial, religioso,
sanitario u otras análogas o por el público en general.

4. Cambio de actividad: el que, aún manteniendo el uso an-
terior, implique otros servicios o prestaciones diferentes que pue-
dan suponer alteraciones de aforo o afluencia de público.

5. Obras de reforma: el conjunto de obras de ampliación,
mejora, modernización, adaptación, adecuación o refuerzo de
un bien inmueble ya existente.

6. Instalaciones: las construcciones y dotaciones, perma-
nentes o efímeras, abiertas y descubiertas total o parcialmen-

te, destinadas a fines deportivos, recreativos, culturales, co-
merciales u otros.

7. Ayuda técnica: cualquier medio o sistema que, actuando
como intermediario entre la persona con discapacidad y el
entorno, posibilita la eliminación o minoración de cuanto difi-
culte su autonomía o desarrollo personal.

8. Espacios de utilización colectiva: aquellos que pueden
ser utilizados por una o más personas y su uso no está limitado
o restringido.

No se considerarán entre los espacios referidos aquellos
que se destinen al desarrollo de actividades privativas para
las que las disposiciones vigentes admitan el uso limitado o
restringido a determinadas personas, y tal limitación no se
deba a la condición de tener una discapacidad.

CAPÍTULO II
Accesibilidad urbanística y de las infraestructuras

Artículo 48. Normas generales.

1. La planificación territorial y urbanística atenderá a que los
medios urbanos e interurbanos resulten accesibles. Para ello los
planes de ordenación urbana contemplarán la accesibilidad de
manera expresa en sus estudios y determinaciones.

2. La planificación, el diseño y la urbanización de las vías y
demás espacios libres de uso público se realizarán de manera
que éstos resulten accesibles a las personas con discapacidad.
A tal efecto los distintos instrumentos de planeamiento, así como
los proyectos de urbanización y de obras ordinarias, garantiza-
rán la accesibilidad a los espacios de uso público, siendo in-
dispensable para su aprobación la observación de las deter-
minaciones y principios básicos de la presente Ley y de las
normas que la desarrollen.

3. Los itinerarios peatonales y espacios libres públicos y pri-
vados –de uso comunitario– de utilización y concurrencia pública
se diseñarán de forma que sus trazados, dimensiones, dotacio-
nes y calidades de terminación permitan el uso y circulación en
condiciones de seguridad a las personas con discapacidad.

Asimismo, los aseos públicos y el mobiliario urbano que se
emplacen en los espacios de utilización colectiva se dispondrán
de modo que sean accesibles.

Las obras y elementos provisionales que se sitúen o eje-
cuten en los espacios anteriores se protegerán de forma que
se garantice la seguridad de las personas con discapacidad
en su desplazamiento.

4. En las zonas de estacionamiento de vehículos, así como
en cualquier instalación en la que se disponga de asientos
para el público, emplazados en las vías o espacios públicos,
se reservará un porcentaje de plazas para las personas con
discapacidad que será determinado reglamentariamente, ga-
rantizando a éstas su uso exclusivo.

5. Las vías y espacios libres de uso público ya existentes,
así como los elementos de urbanización, infraestructura y ele-
mentos de mobiliario del entorno urbano consolidado, se adap-
tarán gradualmente a los parámetros de accesibilidad. Para
ello los entes locales elaborarán planes especiales de actua-
ción que garanticen, de acuerdo a un orden de prioridades y
plazos, la adaptación de los espacios urbanos y sus elementos
a las determinaciones y principios básicos de la presente Ley
y las normas que la desarrollen, consignando en sus presu-
puestos anuales cuantías necesarias para la financiación de
estas actuaciones.
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CAPÍTULO III
Accesibilidad a edificios, establecimientos e instalaciones

Sección 1.ª
Edificios, establecimientos e instalaciones de concurrencia pública

Artículo 49.  Normas generales.

1. Para la construcción, reforma, cambio de uso o de actividad
de edificios, establecimientos e instalaciones que impliquen con-
currencia de público, será preceptivo que los espacios y depen-
dencias, exteriores e interiores, de utilización colectiva resulten
accesibles a las personas con cualquier tipo de discapacidad.

En las obras de reforma que afecten únicamente a una
parte del edificio, establecimiento o instalación, manteniéndo-
se totalmente el uso y actividad a desarrollar en los mismos
y en los cambios de uso o actividad que afecten sólo a partes
de los edificios, establecimientos o instalaciones, las condi-
ciones de accesibilidad sólo serán exigibles a los elementos
o partes modificadas por la reforma o a las zonas en las que
se altere el uso o actividad.

2. En los edificios, establecimientos e instalaciones de las
administraciones y empresas públicas, lo dispuesto en el apar-
tado anterior será de aplicación a la totalidad de sus áreas y
recintos.

Los edificios, establecimientos e instalaciones de las admi-
nistraciones y empresas públicas ya existentes, se realicen o
no obras de reforma en los mismos, se adaptarán gradual-
mente a las condiciones de accesibilidad establecidas en esta
Ley y en sus normas de desarrollo. Para ello los poderes públicos
elaborarán planes de actuación que garanticen, de acuerdo con
un orden de prioridades y las disponibilidades presupuesta-
rias, la accesibilidad de sus edificios, estableciendo un por-
centaje mínimo en sus presupuestos anuales hasta conseguir
la completa eliminación de las barreras existentes en un plazo
de tiempo limitado.

3. Las zonas y elementos de urbanización de utilización
colectiva situados en los espacios exteriores de los edificios,
establecimientos e instalaciones, deberán cumplir las condi-
ciones establecidas en el capítulo II.

Artículo 50. Itinerarios y espacios accesibles.

1. Deberán ser accesibles para personas con movilidad re-
ducida, al menos, los siguientes espacios e itinerarios:

a) Las áreas y dependencias de utilización colectiva.
b) La comunicación entre el exterior y el interior del edificio,

establecimiento e instalación.
c) La comunicación entre los accesos del edificio, estable-

cimiento o instalación y las áreas y dependencias de utilización
colectiva.

En los edificios, establecimientos o instalaciones de las ad-
ministraciones y empresas públicas, la comunicación entre los
accesos de los mismos y la totalidad de sus áreas y recintos.

d) Las dependencias de utilización colectiva, cuyo uso re-
quiera condiciones de intimidad.

El número y ubicación de accesos y de recorridos accesi-
bles se determinará reglamentariamente en función del uso,
actividad y aforo del edificio, establecimiento o instalación.

2. Con independencia de que existan escaleras, el acceso
a las zonas de utilización colectiva, situadas en las distintas
plantas de los edificios, establecimientos e instalaciones, y a
todas las áreas y recintos en los de las administraciones y
empresas públicas, se realizará mediante ascensor, rampa o

tapiz rodante que permitan la movilidad y utilización, en con-
diciones de seguridad, a las personas con discapacidad, cuyo
número y características se determinará reglamentariamente
en función del uso, actividad y aforo.

3. Cuando por imposibilidad física en las obras de reforma
sean inviables las soluciones anteriores se podrá admitir la
instalación de ayudas técnicas siempre que estén debidamen-
te homologadas según se determine reglamentariamente.

Artículo 51. Reserva de espacios.

1. Cuando se dispongan aseos, vestuarios, duchas, proba-
dores, dormitorios u otras dependencias de utilización colec-
tiva, cuyo uso requiera condiciones de intimidad, se reservará
un número de ellos que serán accesibles para personas con
movilidad reducida o con discapacidad sensorial en función
del uso, actividad y aforo del edificio, establecimiento, insta-
lación o número de habitaciones –en caso de establecimientos
hoteleros, turísticos y similares– y según se establezca en las
normas de desarrollo a la presente Ley.

2. Cuando existan aparcamientos de utilización colectiva se
reservará permanentemente un número de plazas en propor-
ción del número total, dimensionadas y señalizadas de forma
que puedan ser utilizadas exclusivamente por personas con
movilidad reducida. Dichas plazas estarán situadas tan cerca
como sea posible de los accesos al interior del edificio, esta-
blecimiento o instalación.

3. En las aulas, salas de reunión, locales de espectáculos
y otros análogos, se dispondrán espacios adaptados destina-
dos a ser ocupados por personas con discapacidad.

Sección 2.ª
Edificaciones de viviendas

Artículo 52. Normas generales.

La construcción o reforma de viviendas destinadas a personas
con minusvalía y de los espacios exteriores, instalaciones, do-
taciones y elementos de uso comunitario correspondientes a
viviendas, cualquiera que sea su destino, sean de promoción
pública o privada, se realizará de manera que resulten acce-
sibles a las personas con cualquier tipo de discapacidad.

Las instalaciones, establecimientos y edificaciones com-
plementarias de uso comunitario de las viviendas se regirán
por lo establecido en la sección 1.ª del presente capítulo.

En las obras de reforma de los espacios e instalaciones
comunitarias, la exigencia de accesibilidad sólo será de apli-
cación a los elementos modificados por la reforma.

Artículo 53.  Itinerarios y espacios accesibles.

En las zonas de uso comunitario de los edificios de vivien-
das, cualquiera que sea el destino de éstas, habrán de ser
accesibles los siguientes itinerarios y espacios:

a) Las áreas y dependencias comunitarias.
b)  La comunicación entre el exterior y el interior del edificio.
c) Cuando sea obligatorio por las disposiciones vigentes la

instalación del ascensor, al menos un recorrido hasta el mismo
desde un acceso del edificio, debiendo reunir éste las condiciones
establecidas en el artículo 50.2 de la presente Ley.

d) Los recorridos de conexión, en cada planta, entre las
zonas comunitarias y las viviendas.
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e) Al menos un recorrido de conexión entre las zonas y
servicios de uso comunitario, exteriores e interiores, y las vi-
viendas para usuarios de sillas de ruedas, en su caso.

Artículo 54. Reservas de viviendas.

1. A fin de garantizar a las personas con movilidad reducida
por causa de su minusvalía el acceso a una vivienda, en los
proyectos de viviendas de protección oficial y de cualquier
otro carácter que se construyan, promuevan, financien o sub-
vencionen por las Administraciones Públicas y demás entida-
des vinculadas o dependientes de éstas, se reservará un mí-
nimo del 3 por 100 de viviendas de las promociones referidas,
en la forma y con los requisitos que se determinen reglamen-
tariamente.

2. En el supuesto de que las viviendas objeto de esta re-
serva no fueran adquiridas por personas con movilidad redu-
cida por causa de su minusvalía, habrán de ser ofrecidas a
entidades públicas o privadas sin ánimo de lucro para que las
destinen a vivienda de estos colectivos.

3. Los promotores privados, en aplicación de la mencionada
reserva, podrán sustituir la adecuación interior de las vivien-
das, a que estuviesen obligados, por la constitución de un
aval de entidad financiera que garantice la realización de las
obras necesarias para las adaptaciones correspondientes.

4. Cuando se trate de promociones públicas, las viviendas
de reserva se diseñarán de forma que reúnan las mismas
condiciones que el resto de la promoción en cuanto se refiere
a programas familiares y emplazamientos.

CAPÍTULO IV
Accesibilidad en el transporte

Artículo 55. Normas generales.

1. Los transportes públicos de viajeros cuya competencia
corresponda a las Administraciones autonómica y local habrán
de cumplir las condiciones de accesibilidad establecidas en
la presente Ley y en las disposiciones de carácter reglamen-
tario que regulen las mismas.

2. Las Administraciones Públicas competentes en el ámbito
del transporte público elaborarán y mantendrán permanente-
mente actualizado un plan de supresión de barreras.

3. En las poblaciones en que reglamentariamente se deter-
mine existirán vehículos especiales o taxis adaptados que cubri-
rán las necesidades de desplazamiento de personas con movi-
lidad reducida. El número y características de estos vehículos
se determinará reglamentariamente en función de la demanda
existente.

CAPÍTULO V
Accesibilidad en comunicación

Artículo 56. Normas generales.

Las Administraciones Públicas promoverán la supresión de
las barreras en la comunicación, estableciendo los mecanis-
mos y alternativas técnicas que hagan accesibles los sistemas
de comunicación y señalización a toda la población, garanti-
zando especialmente el derecho a la información, a la comu-
nicación, a la cultura, a la educación, a la sanidad, al trabajo,
a los servicios sociales y al ocio.

Artículo 57. Intérpretes y guías.

Las Administraciones Públicas impulsarán la formación pro-
fesional en interpretación de la lengua de signos y en guías-
intérpretes de personas sordo-ciegas.

La Administración de la Junta de Andalucía y las entidades
locales, de forma directa o indirecta, promoverán en su ámbito
la utilización de intérpretes de lengua de signos y guías de
personas sordo-ciegas, así como el lenguaje adecuado a las
personas que lo requieran.

Artículo 58. Medios audiovisuales.

Los medios audiovisuales dependientes de las Adminis-
traciones Públicas andaluzas elaborarán un plan de medidas
técnicas que de forma gradual permita, mediante el uso de la
lengua de signos, de subtitulaciones, de técnicas de audio-
descripción o de otras medidas, garantizar el derecho a la
información en el plazo más breve posible. La Administración
de la Junta de Andalucía emprenderá las actuaciones nece-
sarias destinadas a fomentar que los medios audiovisuales
de titularidad privada secunden y adopten las medidas des-
critas en el presente artículo.

CAPÍTULO VI
Medidas de control

Artículo 59.  Licencias y autorizaciones.

1. El cumplimiento de las previsiones contenidas en el pre-
sente título y de las normas que lo desarrollen será exigible
para el visado y supervisión de los proyectos y documentos
técnicos, para la aprobación de los instrumentos de planea-
miento, proyectos y documentos técnicos, para la concesión
de las preceptivas licencias de edificación y uso del suelo y
para el otorgamiento de cualquier concesión, calificación, o
autorización administrativa.

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, en las
memorias de los proyectos o documentos técnicos que hayan
de presentarse para la obtención de licencias, calificaciones, con-
cesiones y autorizaciones administrativas, se justificará el cum-
plimiento del presente título y sus disposiciones de desarrollo.

Artículo 60. Contratación administrativa.

En los pliegos de cláusulas administrativas generales y par-
ticulares y de prescripciones técnicas que sirvan de base para
la contratación pública de trabajos de consultaría y asistencia
técnica relativos a la elaboración de proyectos y direcciones
de obras y en las normas e instrucciones que se elaboren por
los órganos de contratación para la redacción de proyectos y
documentos técnicos y para dirección de obras, se recogerá
la obligación de observar el cumplimiento de lo preceptuado
por el presente título y sus normas de desarrollo.

Artículo 61. Inspecciones técnicas.

Los órganos de control técnico con funciones inspectoras
en la ejecución del objeto de los proyectos o documentos
técnicos, así como los que hayan de intervenir en las recep-
ciones, calificaciones y autorizaciones finales, observarán el
cumplimiento de lo establecido en el presente título y sus nor-
mas de desarrollo.

SEVILLA, 26 DE MARZO DE 1999 BOPA NÚM. 312 PÁGINA NÚMERO 18.079

  
  



CAPÍTULO VII
Medidas de fomento

Artículo 62. Criterio general.

Cualquier medida tendente a adecuar las obras de infraes-
tructura, edificios, establecimientos e instalaciones, medios de
transporte y comunicación existentes a lo dispuesto en el pre-
sente título y otras disposiciones de desarrollo, así como aquellas
otras actuaciones no incluidas en su ámbito de aplicación que
persigan la misma finalidad, gozarán de preferencia en el otor-
gamiento de subvenciones y ayudas y cualquier otra medida
de fomento de naturaleza análoga que se conceda o gestione
por la Administración de la Junta de Andalucía o sus empresas
públicas, según se determine reglamentariamente.

TÍTULO VIII
 DE LA GESTI ÓN, COORDINACI ÓN INTERADMINISTRATIVA

Y FINANCIACI ÓN

CAPÍTULO I
De la gestión y coordinación interadministrativa

Artículo 63. Gestión de las prestaciones.

Con objeto de garantizar la adecuada ejecución de las di-
ferentes prestaciones establecidas en la presente Ley, las dis-
posiciones de desarrollo de la misma determinarán los órga-
nos a los que queda encomendada su gestión, sin perjuicio,
en su caso, de los instrumentos específicos de coordinación
y colaboración que hubieran de preverse al respecto.

Artículo 64. Coordinación entre las prestaciones económicas
y las de integración laboral.

Los organismos y órganos responsables de las prestacio-
nes económicas y de la habilitación, recuperación profesional
e integración laboral establecerán la debida coordinación y
colaboración.

Asimismo, actuarán en estrecha coordinación con las en-
tidades locales, a través de la red de Servicios Sociales Co-
munitarios, para velar porque las prestaciones económicas,
cuando no sean percibidas y administradas por las personas
con minusvalías, se destinen a cubrir las necesidades para las
que hayan sido concedidas. A estos efectos, se podrá iniciar de
oficio el procedimiento de revisión, suspensión, pérdida o extin-
ción del derecho a las prestaciones cuando proceda.

Artículo 65. Consejo Andaluz de Atención a las Personas con
Discapacidad.

1. Se crea, con naturaleza de órgano asesor, el Consejo
Andaluz de Atención a las Personas con Discapacidad con el
objeto de promover el impulso y la coordinación de las actua-
ciones previstas en esta Ley, velar por su cumplimiento y hacer
un seguimiento de las actuaciones de los poderes públicos
en el ámbito de la Comunidad Autónoma Andaluza.

2. El Consejo Andaluz de Atención a las Personas con Dis-
capacidad estará integrado por representantes de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y las entidades locales, del
movimiento asociativo de personas con discapacidad y, en su
caso, de sus familiares o representantes legales, así como de
los agentes económicos y sociales.

3. Serán funciones de este Consejo:

– Emitir informes de asesoramiento a todas las Adminis-
traciones Públicas con competencias en el sector para la ela-
boración de cualquier proyecto o iniciativa normativa que afec-
te específicamente a la población andaluza con discapacidad.

– Elaborar informes anuales sobre el nivel de ejecución de
esta Ley, proponiendo iniciativas, recomendaciones y progra-
mas para cada una de las áreas de actuación.

– Aquellas otras que se determinen reglamentariamente.

CAPÍTULO II
De la financiación

Artículo 66. Fondo para la supresión de barreras.

1. El Consejo de Gobierno, a propuesta de las Consejerías
competentes, creará un fondo destinado a subvencionar la su-
presión de barreras. Este fondo se nutrirá de las correspondientes
dotaciones presupuestarias y del importe percibido de las san-
ciones pecuniarias impuestas por la comisión de infracciones
tipificadas en la presente Ley.

2. El cincuenta por ciento del fondo citado en el apartado
anterior irá destinado a subvencionar los programas específicos
que elaboren los entes locales para la supresión de barreras
en el espacio urbano, en los edificios de uso público y en el
transporte de su término municipal.

Estos programas específicos de actuación estarán integrados,
como mínimo, por un inventario de los espacios, edificios, locales
y medios de transporte que deban ser objeto de adaptaciones,
el orden de prioridades en que se llevarán a cabo, las fases de
ejecución del plan y el presupuesto correspondiente.

3. Tendrán prioridad para gozar de la citada financiación aque-
llos entes locales que se comprometan, mediante convenio, a
asignar, con destino a la supresión de las barreras existentes en
los mismos, un porcentaje de sus partidas presupuestarias de
inversión directa en los elementos de urbanización e infraestruc-
tura, edificios, establecimientos e instalaciones, medios de trans-
porte y comunicación de uso público, de su titularidad o sobre
los cuales disponga por cualquier título del derecho de uso.

4. Reglamentariamente se determinará la forma de reparto
de los recursos de este fondo, siendo destinada una parte del
mismo a subvencionar a entidades privadas y a particulares
para la supresión de barreras.

TÍTULO IX
RÉGIMEN SANCIONADOR

CAPÍTULO I
Infracciones

Artículo 67. Definición y clasificación.

1. Constituyen infracciones administrativas las acciones u omi-
siones que contravengan las obligaciones para con las personas
con discapacidad y que estén previstas como tales infracciones
en la presente Ley, sin perjuicio de las responsabilidades civiles,
penales o de otro orden en que se pueda incurrir.

2. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.

Artículo 68. Infracciones leves.

Se tipifican como infracciones leves:
1. El incumplimiento por parte de los usuarios de los centros

residenciales y de día de los deberes establecidos en el ar-
tículo 35.2.

PÁGINA NÚMERO 18.080 BOPA NÚM. 312 SEVILLA, 26 DE MARZO DE 1999

  
  



2. El incumplimiento de las normas contenidas en los ca-
pítulos II, III y IV del título VII, siempre que no obstaculicen,
limiten o impidan la utilización del espacio, el equipamiento,
la vivienda o el medio de transporte para personas con dis-
capacidad.

Artículo 69.  Infracciones graves.

Se tipifican como infracciones graves:
1. En relación a los usuarios de los centros a que se refieren

los artículos 32 y 33 de esta Ley:
a) La imposición de cualquier forma de renuncia o menos-

cabo a sus legítimos derechos, salvo que ello esté autorizado
de acuerdo con lo previsto en la normativa que resulte de
aplicación.

b) La vulneración del derecho a la intimidad y a un trato
digno de cualquier otro derecho reconocido a los usuarios en
las disposiciones reguladoras de la organización y funciona-
miento del centro.

c) El incumplimiento del deber de sigilo y confidencialidad
con respecto a sus datos sanitarios y personales.

d) La omisión o inadecuada prestación de la asistencia sani-
taria y farmacéutica que necesiten.

e) La omisión o inadecuada prestación del tratamiento técnico
científico y asistencial que, conforme a la finalidad del centro,
corresponda a las necesidades básicas de los usuarios.

2. En relación a la accesibilidad urbanística, arquitectónica,
en el transporte y la comunicación:

a) El incumplimiento de las normas técnicas sobre accesi-
bilidad en la planificación, diseño y urbanización de las vías
y demás espacios libres de uso público, así como sobre el
mobiliario urbano, que obstaculice o limite su acceso o utili-
zación por las personas con discapacidad.

b) El incumplimiento de las previsiones efectuadas en el
artículo 48.5, en lo referente a la elaboración de los planes
especiales de actuación para la adaptación de los espacios
urbanos y de sus elementos.

c) El incumplimiento de la normativa sobre accesibilidad
en edificios, establecimientos e instalaciones de concurrencia
pública, que obstaculice o limite su acceso o utilización por
las personas con discapacidad.

d) El incumplimiento de la reserva de espacios regulada
en el artículo 51.

e) El incumplimiento de las normas de accesibilidad regu-
ladas en los artículos 52 y 53, que obstaculice o limite su
acceso o utilización por las personas con discapacidad.

f) El incumplimiento no superior al 50 por 100 de la reserva
de viviendas establecida en el artículo 54, cuando no se haya
constituido el aval a que se hace referencia en el mismo.

g) El incumplimiento de las condiciones de accesibilidad
en los transportes públicos de viajeros, que obstaculice o limite
su acceso o utilización por las personas con discapacidad.

h) El incumplimiento de las condiciones de accesibilidad
en los sistemas de comunicación y señalización regulados en
el artículo 56, conforme a sus normas de desarrollo.

3. Tendrán también la consideración de infracción grave la
comisión de tres infracciones leves en el plazo de un año.

Artículo 70. Infracciones muy graves.

Se tipifican como infracciones muy graves:
1. En relación a los usuarios de los centros residenciales

y de día, las infracciones establecidas en el apartado 1 del
artículo anterior, cuando supongan un peligro cierto o un per-

juicio efectivo que afecte gravemente a la integridad física o
moral de los usuarios.

2. En relación a la accesibilidad urbanística y arquitectónica:
a) El incumplimiento de las normas técnicas sobre accesi-

bilidad en la planificación, diseño y urbanización de las vías
y demás espacios libres de uso público, así como sobre el
mobiliario urbano, que impida el libre acceso y utilización por
las personas con discapacidad.

b) El incumplimiento de la normativa sobre accesibilidad
en edificios, establecimientos e instalaciones de concurrencia
pública, que impida el libre acceso y utilización por las perso-
nas con discapacidad.

c) El incumplimiento de las normas de accesibilidad regu-
ladas en los artículos 52 y 53, que impida el libre acceso y
utilización por las personas con discapacidad.

d) El incumplimiento superior al 50 por 100 de la reserva
de viviendas establecida en el artículo 54, cuando no se haya
constituido el aval a que se hace referencia en el mismo.

e) El incumplimiento de las condiciones de accesibilidad en
los transportes públicos de viajeros, que impida el libre acceso
y utilización por las personas con discapacidad.

3. Tendrán también la consideración de infracciones muy gra-
ves la comisión de tres infracciones graves en el plazo de un año.

Artículo 71. Responsabilidad.

1. La responsabilidad administrativa por las infracciones co-
metidas podrá corresponder, en cada caso, a:

a) Las personas físicas o jurídicas titulares de los centros
de atención a personas con discapacidad.

b) Los representantes legítimos de estos centros.
c) Los usuarios de estos centros, sus familiares y, en su

caso, sus representantes legales.
d) Las personas físicas o jurídicas titulares de los edificios,

establecimientos e instalaciones de concurrencia pública.
2. En las obras que se ejecutasen sin licencia o con inobser-

vancia de sus cláusulas serán responsables el promotor, el em-
presario de las obras y el técnico director de éstas.

3. En las obras amparadas por una licencia municipal, cuyo
contenido sea manifiestamente constitutivo de una infracción
grave o muy grave, serán igualmente responsables el facultativo
que hubiese informado favorablemente el proyecto y los miem-
bros de la corporación que hubiesen votado a favor del otorga-
miento de la licencia sin el informe técnico previo, o cuando éste
fuera desfavorable en razón de aquella infracción, o se hubiese
hecho por el secretario de aquélla la advertencia de ilegalidad.

4. Cuando el cumplimiento de las obligaciones previstas en
la presente Ley afecten conjuntamente a varias personas, és-
tas responderán de forma solidaria de las infracciones que,
en su caso, se cometan y de las sanciones que se impongan.

5. En general, serán responsables las personas a las que
en cada caso se impongan las obligaciones o prescripciones
cuyo incumplimiento se tipifica como infracción, así como los
titulares de los centros por las infracciones cometidas por el
personal que preste sus servicios en los mismos.

6. Las responsabilidades administrativas que se deriven
del procedimiento sancionador serán compatibles con la exi-
gencia al infractor, en su caso, de la reposición de la situación
alterada, así como con la indemnización de los daños y per-
juicios causados.

Artículo 72. Prescripción de las infracciones.

Las infracciones reguladas en la presente Ley prescribirán:
a) A los seis meses, las infracciones leves.
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b) A los dos años, las infracciones graves.
c) A los tres años, las infracciones muy graves.

CAPÍTULO II
Medidas cautelares

Artículo 73. Medidas cautelares.

1. El órgano competente para resolver podrá adoptar en
cualquier momento, mediante acuerdo motivado, las medidas
de carácter provisional que resulten necesarias para asegurar
la eficacia de la resolución que pudiera recaer, el buen fin del
procedimiento, evitar el mantenimiento de los efectos de la
infracción y las exigencias de los intereses generales.

2. En el supuesto de infracciones muy graves que supongan
un grave riesgo para la salud física o mental de las personas
con discapacidad, el consejero que tenga atribuida la compe-
tencia en la materia de que se trate podrá acordar como me-
dida cautelar, y por razones de urgencia inaplazables, el cierre
temporal del centro o establecimiento, hasta tanto se subsanen
por su titular las deficiencias detectadas en el mismo.

3. Las medidas cautelares deberán ser acordes con la na-
turaleza y prioridades de los objetivos que se pretendan al-
canzar en cada supuesto concreto.

CAPÍTULO III
Sanciones

Artículo 74. Multas.

1. Las infracciones previstas en la presente Ley serán san-
cionadas con multa, con arreglo a la siguiente escala:

a) Las infracciones leves se sancionarán con multa de 25.000
hasta 1.000.000 de pesetas.

b) Las infracciones graves se sancionarán con multa des-
de 1.000.001 hasta 10.000.000 de pesetas.

c) Las infracciones muy graves se sancionarán con multa
desde 10.000.001 hasta 50.000.000 de pesetas.

2. Las cuantías señaladas en este artículo podrán ser ac-
tualizadas por decreto del Consejo de Gobierno en función
del índice de precios al consumo.

Artículo 75. Otras sanciones.

1. Con independencia de las multas que puedan imponerse
a los titulares de los centros o servicios de atención a las personas
con discapacidad, en los supuestos de faltas muy graves y en
función de la naturaleza de las circunstancias que concurran en
la infracción, el órgano competente podrá acordar:

a) El cierre temporal del centro o la suspensión del servicio
hasta tanto se subsanen las deficiencias constitutivas de la
infracción, si ello fuera posible.

b) El cierre o prohibición definitivos del centro o servicio,
si tales deficiencias no fueran subsanables.

2. Los usuarios de los centros a que se refieren los ar-
tículos 32 y 33 de esta Ley, responsables de las infracciones
tipificadas en este título, podrán ser sancionados con la pér-
dida temporal de la condición de usuario de estos centros con
arreglo a la siguiente escala:

- Infracciones leves, de un día a quince días.
- Infracciones graves, de dieciséis días a seis meses.
- Infracciones muy graves, de seis meses y un día a un año.
3. Con carácter accesorio, el órgano sancionador podrá acor-

dar, en la resolución del expediente sancionador, la publicación

de las sanciones impuestas, una vez hayan adquirido firmeza,
así como los nombres, apellidos, denominación o razón social
de los sujetos responsables y de la naturaleza y características
de las infracciones en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, en los de la provincia y a través de los medios de co-
municación social.

Artículo 76. Graduación de sanciones.

En la imposición de sanciones se deberá guardar la debida
adecuación entre la gravedad del hecho constitutivo de la in-
fracción y la sanción aplicada, considerándose los siguientes
criterios para la graduación de la sanción a aplicar:

a) La trascendencia social de la infracción en conexión con
la naturaleza de los perjuicios causados.

b) Existencia de intencionalidad del infractor.
c) La reincidencia por comisión en el plazo de un año de

dos infracciones de la misma naturaleza cuando así haya sido
declarado por resolución firme.

Artículo 77. Órganos competentes.

Los órganos competentes para resolver el procedimiento
sancionador e imponer las sanciones son:

a) El delegado provincial de la Consejería que tenga atri-
buida la competencia en la materia de que se trate, en infrac-
ciones leves.

b) El director general correspondiente de la Consejería que
tenga atribuida la competencia en la materia de que se trate,
en infracciones graves.

c) El titular de la Consejería competente en la materia de
que se trate, en infracciones muy graves.

Artículo 78. Prescripción de las sanciones.

Las sanciones reguladas en la presente Ley prescribirán:
a) A los tres años, las impuestas por infracciones muy graves.
b) A los dos años, las impuestas por infracciones graves.
c) A los seis meses, las impuestas por infracciones leves.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.

Las entidades locales, en el marco de sus competencias,
llevarán a cabo la adaptación de sus ordenanzas sobre ac-
cesibilidad arquitectónica, urbanística, en el transporte y en
la comunicación, a cuanto queda dispuesto en la presente Ley
y sus disposiciones de desarrollo en el plazo de un año desde
la entrada en vigor de las mismas. En ese mismo plazo, los
municipios de más de veinte mil habitantes y las provincias
elaborarán las prescripciones técnicas para la normalización
y accesibilidad de los elementos del mobiliario urbano.

A las ordenanzas provinciales sobre accesibilidad habrán
de someterse los municipios que no cuenten con plan general
de ordenación urbana.

Segunda.

Los planes de evacuación y seguridad de edificios, esta-
blecimientos e instalaciones, de concurrencia pública, inclui-
rán las determinaciones oportunas para garantizar su adecua-
ción a las necesidades de las personas con discapacidad.

PÁGINA NÚMERO 18.082 BOPA NÚM. 312 SEVILLA, 26 DE MARZO DE 1999

  
  



Tercera.

Excepcionalmente, cuando las condiciones físicas del terreno
o las de la propia construcción, en el caso de obras a realizar
en espacios públicos, edificios, establecimientos o instalacio-
nes existentes, así como cualquier otro condicionante de tipo
histórico, artístico o medioambiental imposibiliten el total cum-
plimiento de la presente Ley y sus disposiciones de desarrollo,
podrán aprobarse los proyectos o documentos técnicos corres-
pondientes y otorgarse las licencias o autorizaciones pertinen-
tes, siempre que quede debidamente justificado en el proyecto
y motivado en los informes y resoluciones pertinentes tal im-
posibilidad. Para lo que habrá de observarse el procedimiento
que reglamentariamente se regule.

No obstante, la imposibilidad del cumplimiento de determina-
dos artículos de las disposiciones que regulen la materia no exi-
mirá del cumplimiento del resto de las prescripciones establecidas
y, en cualquier caso, cuando resulte inviable el cumplimiento
estricto de determinadas prescripciones se procurará, al menos,
mejorar las condiciones de accesibilidad existentes y de ofrecer
soluciones alternativas a las estipuladas en las mismas, in-
cluidas, en su caso, ayudas técnicas.

Cuarta.

La Administración de la Junta de Andalucía y sus empresas
públicas anualmente elaborarán un plan de actuaciones para
la adaptación de los edificios, establecimientos, instalaciones,
medios de transporte y de comunicación de ellos dependientes
a la presente Ley y sus normas de desarrollo. En dicho plan
se determinarán las fases, programas de tiempos, la cuantifica-
ción económica de las distintas intervenciones y el orden de
prioridades de las mismas, así como los instrumentos para el
seguimiento y control del plan.

Quinta.

Los planes de adaptación y supresión de barreras dispuestos
en la presente Ley serán elaborados por las correspondientes
Administraciones Públicas en el plazo de dos años desde su
entrada en vigor y realizados en un plazo máximo de diez años.

Sexta.

La aplicación de las disposiciones de esta Ley a aquellos
edificios o inmuebles declarados de interés cultural, inscritos
en el Catálogo General de Patrimonio Histórico Andaluz o con
expediente incoado a tales efectos, así como a los incluidos
en catálogos municipales, se sujetará al régimen previsto en
la legislación vigente sobre la materia.

Por la Consejería de la Junta de Andalucía competente en
materia de cultura se elaborarán las normas pertinentes para es-
tablecer la tipología de intervenciones, instrumentos, actuaciones
y límites de las mismas que habrán de observarse al realizar
obras o instalar ayudas técnicas tendentes a la eliminación de
barreras en los inmuebles y edificios de interés cultural.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior
rango se opongan a lo establecido en la presente Ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.

En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la
presente Ley, el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía
aprobará las normas reguladoras de los ingresos y traslados
en los centros regulados en los artículos 32 y 33, de la ayuda
de habilitación profesional del artículo 42, de los centros de
valoración y orientación conforme al artículo 31, del Consejo
Andaluz de Atención a las Personas con Discapacidad, de las
ayudas económicas que protejan las necesidades específicas
individuales de las personas con discapacidad a través de las
prestaciones de carácter no periódico recogidas en la sección
tercera del capítulo V, título V de esta Ley, así como las dis-
posiciones reguladoras de las normas técnicas de accesibili-
dad y eliminación de las barreras arquitectónicas, urbanísticas,
en el transporte y en la comunicación en Andalucía.

Segunda.

Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Junta de Anda-
lucía para dictar cuantas disposiciones sean precisas para el
desarrollo y ejecución de lo previsto en la presente Ley.

Tercera.

La presente Ley entrará en vigor a los tres meses de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

LEY DE SOCIEDADES COOPERATIVAS
ANDALUZAS

Aprobada por el Pleno del Parlamento en sesión
celebrada los días 10 y 11 de marzo de 1999

5-98/PL-0001296

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 65.1 del Re-
glamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín
Oficial del Parlamento de Andalucía de la Ley 5-98/PL-0001296,
de Sociedades Cooperativas Andaluzas, aprobada por el Pleno
del Parlamento en sesión celebrada los días 10 y 11 de marzo
de 1999.

Sevilla, 16 de marzo de 1999.
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía,

José A. Víboras Jiménez.

LEY DE SOCIEDADES COOPERATIVAS ANDALUZAS

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Constitución Española establece en su artículo 129.2 que los
poderes públicos promoverán eficazmente las diversas formas de
participación en las empresas y fomentarán, mediante una legis-
lación adecuada, las sociedades cooperativas. Por su parte, el
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Estatuto de Autonomía de Andalucía, en su artículo 13.20,
determina la competencia exclusiva de la Comunidad Autó-
noma en materia de cooperativas, posibilitando el artículo 69
de dicho texto el uso de las correspondientes facultades nor-
mativas para fomentar, mediante una legislación adecuada, a
estas sociedades.

Con base en los preceptos aludidos, se promulgó la Ley 2/1985,
de 2 de mayo, de Sociedades Cooperativas Andaluzas, que
vino a responder adecuadamente a las necesidades presentes
en ese momento en el ámbito cooperativo, que requerían una
solución urgente: la adaptación de una legislación nacida de pre-
supuestos políticos socioeconómicos característicos del régimen
anterior, a los propios del Estado democrático que inaugura la
Constitución Española de 1978. La recuperación escrupulosa de
los principios proclamados por la alianza cooperativa internacio-
nal. Y la armonización de los elementos de solidaridad, de-
mocracia y participación, definidores de estas entidades con
una incipiente exigencia de eficacia en la gestión y criterios
empresariales de funcionamiento.

Buena parte del espíritu de esta norma, así como la regu-
lación concreta de algunas de las instituciones que contiene,
continúan siendo válidas hoy, por lo que se trasladan con al-
guna mejora técnica al texto de la actual Ley. Es el caso del
profundo respeto de ambos textos por la autonomía de la
voluntad canalizada estatutariamente, sin merma de aquellas
regulaciones de carácter imperativo, que, en todo caso, ha de
reservarse el poder público como indelegable reducto de res-
ponsabilidad en defensa del interés, también público. Es el
supuesto del ejemplar criterio clasificatorio introducido por aquella
Ley que permite una excelente sistematización del complejo te-
jido cooperativo. O es el caso de categorías más concretas
ideadas por la norma que ahora viene a sustituirse y que han
demostrado prácticamente su solvencia, como las relativas al
socio colaborador, el secretario no socio del Consejo Rector
o el tratamiento particularizado del derecho de información
para las cooperativas de segundo grado.

Pero, aun cuando no han transcurrido muchos años desde
que se promulgara la anterior Ley, sí han acontecido en ese
período circunstancias de notable importancia que reclaman
una reconsideración a fondo de su contenido. En primer lugar,
se ha culminado prácticamente todo un proceso renovador de
la legislación cooperativa en el Estado español, lo que ha
supuesto un innegable perfeccionamiento técnico. Por otro
lado, se ha producido una profunda reforma del derecho mer-
cantil, en general, y del societario, en particular, a fin de adap-
tarlo a las directivas de la Unión Europea, que resulta una
referencia obligada para una regulación actualizada y de altura
técnica de las sociedades cooperativas. Por último, la realidad
del cooperativismo andaluz se ha enriquecido intensamente
en busca de una respuesta, tanto a su problemática interna
como a las exigencias que demanda la aparición de un mer-
cado cada vez más competitivo, exigente y unitario.

Extremo este último de notable trascendencia que, para su
más acabada captación por el legislador, ha motivado que en
el proceso de gestación de la nueva norma hayan participado
de forma continua e intensa las organizaciones representativas
del movimiento cooperativo, garantizando de esta suerte, me-
diante el consenso, un auténtico enraizamiento de la misma
en la realidad llamada a regular. En suma, se trata de circuns-
tancias, todas las enumeradas, que han de tener conveniente
reflejo y cabida en una norma que pretende regular el fenó-
meno cooperativo en el umbral del siglo veintiuno.

En lo referente al fomento de estas sociedades, ha mere-
cido especial atención, en tanto que objetivo que se persigue

prioritariamente desde el Gobierno andaluz más allá de las
políticas sectoriales de cada departamento, la idea de creación
de empleo que, por tanto, se sitúa en el norte de la política
de promoción de estas entidades. Asimismo no puede sosla-
yarse que la plena incorporación a la Unión Europea demanda
la integración en las políticas comunitarias y su articulación
con la instancia estatal. Es por ello que, en este ámbito, la
Ley prevé la necesaria coordinación de la Junta de Andalucía
con la Administración del Estado, de una parte, y con la Unión
Europea, de otra, de manera que los programas de fomento
cooperativo se incardinen dentro de las políticas de sectores
de actividad económica, de la pequeña y mediana empresa,
y del empleo, que desarrolle la Unión Europea. La Junta de
Andalucía asume el compromiso de realizar una política de
fomento del movimiento cooperativo y de las cooperativas que
lo integren dentro del más riguroso respeto al principio de
autonomía que informa estas entidades de carácter asociativo
voluntario. De acuerdo con sus programas de actuación, la
Junta adoptará las medidas necesarias para promover la cons-
titución y el desarrollo de cooperativas, de forma que puedan
cumplir sus objetivos económicos y sociales, de conformidad
con los Principios cooperativos.

Formalmente se trata de una Ley extensa como determina
la riqueza y variedad de la parcela de realidad que regula.
Empero, dispone un amplio margen de autonomía estatutaria,
pues, una cosa es el convencimiento de que ciertos aspectos
relacionados con estas sociedades deben quedar fijados como
medio que garantice luego la mayor fluidez de su funciona-
miento, y otra, la certeza de que buena parte de esos aspectos
convenga determinarlos desde la realidad particularizada de
cada entidad. Esto, que puede suponer un mayor esfuerzo en
el momento del arranque de la cooperativa, constituirá a buen
seguro un instrumento idóneo para despejar un buen número
de incertidumbres en el funcionamiento diario de la sociedad
que le permita concentrar todas sus energías en la creación
y distribución de riqueza y empleo.

La presente Ley se estructura en cuatro títulos, y consta
de ciento setenta y seis artículos, tres disposiciones adicio-
nales, dos transitorias, una derogatoria y cinco finales.

I

El título primero, dedicado a la regulación de la sociedad
cooperativa, se abre con un capítulo de disposiciones gene-
rales que contiene una definición de la sociedad cooperativa
de carácter sintético, congruente con la exposición exhaustiva,
a continuación, de los caracteres propios de estas entidades,
que, a su vez, se constituyen en guía privilegiada para la in-
terpretación de los preceptos de esta Ley. Destaca en este
capítulo, de una parte, la regulación matizada de denomina-
ción de estas sociedades que impida su constitución con nom-
bres en los que concurra grado de semejanza fonética tal que
provoque confusión e inseguridad jurídica y, de otra, regulación
detallada de las secciones de las cooperativas, en respuesta a
la favorable acogida y profusión de esta institución, ya contem-
plada en la Ley de 1985, especialmente, en el ámbito agrario.

II

Destaca de manera muy especial, en el capítulo relativo a
la constitución de la cooperativa, la reducción del número de
socios necesario para su creación, que se sitúa en tres. Es-
tamos ante una medida de fomento de estas sociedades y
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consecuentemente de fomento del empleo, constatada la rea-
lidad de que numerosos proyectos que pueden afrontarse ade-
cuadamente bajo esta forma societaria y que requieren para
su viabilidad un número muy limitado de personas, en la ac-
tualidad, quedan en las lindes de este modelo. Cada vez son
más las tareas de orden empresarial que requieren para su
realización un grupo humano muy reducido y altamente cua-
lificado, dentro de lo que viene denominándose por la moderna
doctrina económica como microemprendimiento y no parece
razonable dejar al cooperativismo al margen de esta corriente
en toda su extensión cuando, precisamente, algunas de sus
características se adecuan perfectamente a la misma.

En cuanto al procedimiento de constitución, responde, esen-
cialmente, a dos objetivos: fortalecer las garantías de los socios,
de los terceros e incluso de la Administración Pública, y clari-
ficar la condición de quienes intervienen en dicho proceso
según el momento y cualidades que revistan. Al respecto de
este segundo extremo se distingue en la Ley entre quienes
inician el proceso de constitución –promotores–, quienes son,
en su caso, designados para realizar las gestiones precisas
para la constitución –gestores–, y quienes, formalmente, cons-
tituyen la cooperativa –fundadores–.

III

Se confiere un carácter integral al Registro de Cooperativas
Andaluzas, atribuyéndole, junto a las funciones ya previstas
en la Ley que se deroga, calificación, inscripción y certificación
de los actos registrales, las funciones de diligenciación de libros
sociales, depósito de cuentas anuales y recepción de deter-
minada información relativa a la estructura socioeconómica
de las cooperativas. Se definen cuáles sean los actos inscri-
bibles en el registro, deslindándolos de otros asientos regis-
trales y sistematizando la forma que han de revestir. Final-
mente, se dota a dicho órgano de una técnica imprescindible
para su correcto funcionamiento, cual es la del tracto sucesivo.

IV

Destaca en la regulación del estatuto del socio la articula-
ción de un mecanismo de satisfacción de las obligaciones
económicas que lleva aparejada la entrada en la cooperativa,
cuya ausencia ha motivado en el pasado multitud de proble-
mas de interpretación, con los consiguientes conflictos entre
cooperativa y aspirantes. Debe resaltarse también, en la línea
de fijación y aclaración de extremos controvertidos, la regu-
lación de la baja obligatoria y voluntaria, así como la ampliación
de las normas previstas para el régimen disciplinario y exclu-
sión. En este último capítulo destaca la apertura del cauce
judicial para las sanciones disciplinarias, sin necesidad de re-
visión en segunda instancia por la Asamblea General, órgano
que, por su propia naturaleza y atendidas las peculiaridades
de cada entidad, puede no ser el idóneo para sustanciar estas
cuestiones.

En lo que respecta al derecho de información, considerándose
como uno de los pivotes fundamentales sobre los que des-
cansa la cualidad de socio, se regula de manera exhaustiva,
potenciando su contenido y delimitando plazos, legitimación
y requisitos para su ejercicio. No obstante su intensificación,
se le confiere un carácter eminentemente rogado y se expli-
citan sus límites.

Lugar preeminente reviste en este capítulo la introducción
expresa del socio de capital, que recibe la denominación de

asociado, permitiéndose un alto grado de autorregulación es-
tatutaria. Tiene por objeto la inclusión de esta categoría potenciar
cuanto favorezca el desarrollo de la actividad empresarial de la
cooperativa, estimulando el incremento de los recursos financie-
ros propios. La regulación de esta figura trata, a este fin, de
hacer atractiva su naturaleza mediante la puesta a su dispo-
sición de buena parte de los derechos del socio ordinario, así
como por una regulación flexible de la retribución del capital
aportado, que, en todo caso, adoptará la forma de interés. Se
establecen, empero también, ciertas garantías para la entidad,
relativas al control del capital y voto, así como relacionadas
con el compromiso de permanencia en la misma.

V

En la regulación de los órganos sociales de la cooperativa,
se ha pretendido, fundamentalmente, delimitar de manera cla-
ra y expresa las competencias entre los mismos, reservando
con carácter exclusivo e indelegable la adopción de acuerdos
sobre un reducido número de materias que se consideran
esenciales, legal o estatutariamente, a la Asamblea General
y atribuyendo al Consejo Rector, también con carácter exclu-
sivo, la adopción de acuerdos sobre el resto de los asuntos
societarios; especificando a su vez, con precisión, la capaci-
dad de este último para delegar en otros órganos no necesa-
rios de la cooperativa. También, en este orden de ideas, se
delimitan con nitidez las funciones que pueda realizar la Di-
rección en las cooperativas donde se cree esta figura, que
giran en torno a la idea de tráfico económico ordinario.

Ciñéndonos al órgano soberano de la cooperativa, la Asam-
blea General, merece destacarse la posibilidad de que, en
aquellas entidades que cuenten con un elevado número de
socios –más de quinientos–, la convocatoria de este órgano
se realice mediante anuncio público, sin necesidad de notifi-
cación personal. Resalta, asimismo, la racionalización a que
se somete el proceso de impugnación de los acuerdos socia-
les, distinguiendo entre acuerdos nulos y anulables, según
conculquen la Ley o los estatutos, respectivamente, estable-
ciéndose plazos de caducidad congruentes con la trascen-
dencia de la vulneración producida. 

En la regulación del Consejo Rector las innovaciones más
importantes responden a la necesidad de fortalecer al órgano
de gobierno y administración de las cooperativas al tiempo
que se establece, como contrapeso, un detallado sistema de
incompatibilidades, responsabilidades y control en general. Des-
taca, a este respecto, la ampliación de las competencias que
se atribuyen a este órgano, fundamentalmente por vía resi-
dual, así como el carácter exclusivo de las mismas. Dicho
carácter se articula en el presente texto de manera que, aun
pudiendo conocer la Asamblea General, como órgano sobe-
rano de la cooperativa, sobre cualquier extremo que ataña a
la misma, la decisión válida sobre cualquiera de las materias
atribuidas al Consejo Rector sólo podrá emanar de dicho ór-
gano. En la medida en que se potencia al Consejo Rector, ha
parecido razonable posibilitar estatutariamente la participación
en su seno de determinados colectivos societarios o próximos
a este estatuto. Es el caso de los socios colaboradores, de
los asociados, de representantes de las secciones o de los
trabajadores por cuenta ajena de la entidad. Para este último
supuesto, y en determinadas cooperativas –con cincuenta tra-
bajadores o más–, dicha facultad deviene obligación.

Si las hasta aquí mencionadas constituyen novedades so-
bre el Consejo Rector relacionadas con la vida interna de la
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cooperativa, en orden a fortalecer las garantías de los terceros
en sus relaciones con la entidad se ha optado, siguiendo la
doctrina del más moderno derecho de sociedades, por el criterio
de la ilimitabilidad frente a éstos de la representación de la so-
ciedad. Por último, y para determinados supuestos –cooperativas
de diez socios o menos–, se prevé la existencia de un órgano
de gestión y administración unipersonal, al que se le denomina
Administrador Único, como solución más eficaz para las coope-
rativas con sustrato social reducido, en las que, a veces, se ge-
neraba la identificación del órgano soberano con los de gestión
y control, con merma de la racionalidad y el buen sentido.

En relación con el órgano de control de la cooperativa, éste
pasa a denominarse escuetamente Interventores. No se trata,
empero, de un mero cambio nominal, sino que, por el contrario,
obedece a una redefinición de este órgano, al que se le atribuyen
funciones y facultades que exceden de la tradicional competencia
de control de cuentas. Control que cada vez en un mayor número
de cooperativas va a ir asumiendo la auditoría externa.

VI

Las innovaciones introducidas en el régimen económico
de las cooperativas andaluzas persiguen un doble objetivo.
De una parte, el fortalecimiento de estas entidades en su ver-
tiente empresarial, a cuyo fin se establecen modificaciones
orientadas, unas, a impulsar el incremento de los recursos
financieros propios y, otras, en defensa de la solvencia y cre-
dibilidad económica de estas entidades. Y, de otra parte, a re-
definir el estatuto económico del socio, incluidos en éste los
momentos inmediatamente anterior a la entrada o posterior a
la baja, de manera que el mismo resulte atractivo y más equi-
tativo en relación con la entidad a la que pertenece.

En el primer orden de cosas destaca el establecimiento de
una cifra mínima de capital social –500.000 pesetas– que se
sitúa en el mismo umbral que el previsto para las sociedades
de capital de menor tamaño, esto es, las sociedades de res-
ponsabilidad limitada. Se quiere garantizar con ello la exis-
tencia de un mínimo patrimonial que imprima seriedad a los
proyectos que se afronten. A fin de impulsar el incremento de
los recursos financieros propios se agiliza la generación de
las aportaciones voluntarias al capital social, que podrán ahora
ser acordadas por el Consejo Rector de la cooperativa sin
necesidad de la participación de la Asamblea General. Tam-
bién al objeto de procurar el mayor número de recursos finan-
cieros a estas entidades, se da cabida en el presente texto a
los títulos participativos. Concebidos como fórmula de partici-
pación económica de terceros en la entidad, se regulan con
suma flexibilidad en lo concerniente a plazos de amortización,
fórmula de remuneración, así como representación y defensa
en los intereses de los suscriptores en los órganos sociales.
A idéntica orientación responde la introducción de la categoría
del asociado glosada más arriba.

En lo que respecta a la nueva configuración económica del
estatuto del socio, conviene resaltar la regulación más flexible
de la actualización de sus aportaciones, así como la creación
de un Fondo de Reembolso estatutario, ideado para solventar
determinadas situaciones de baja en cooperativas que no ha-
yan procedido a la expresada actualización. El mismo criterio
preside la posibilidad estatutaria de hacer parcialmente repar-
tible el Fondo de Reserva Obligatorio en determinadas con-
diciones y cumpliéndose ciertos requisitos.

En todos estos casos se trata de hacer frente a una realidad
muy frecuente en las cooperativas, que resulta contraria a un

elemental principio de justicia, cual es la de que el socio, a la
hora de la baja en estas entidades, después de años de es-
fuerzo y dedicación, se encuentre con que no pueda hacer
propios, en alguna medida, los frutos de dicho empeño. Si-
tuación que, por lo demás, como quiera que nos encontramos
con una sociedad recientemente ilustrada e informada, actúa
como elemento desincentivador de la creación de las propias
cooperativas. En cualquier caso, la regulación de estos apar-
tados se realiza con la mayor prudencia y de manera equili-
brada con los intereses de la entidad, pues no se puede perder
de vista el carácter esencialmente solidario de estas entida-
des, ni olvidar la necesidad de no interferir, sustancialmente,
el imprescindible proceso de acumulación de capital.

La regulación de la remuneración de los intereses de las
aportaciones al capital social por su parte contribuye tanto al
fortalecimiento de la entidad como al de la posición del socio,
en la medida en que la liberalización que se realiza de esta
materia fomenta la puesta a disposición de la cooperativa de
recursos propios, al tiempo que retribuye adecuadamente el
esfuerzo económico realizado.

Para terminar con el capítulo económico de la presente
Ley, conviene resaltar, de una parte, el proceso de aclaración
y sistematización a que se someten los distintos flujos económi-
cos presentes en este tipo de entidades: resultados cooperativos,
derivados de operaciones con terceros y extraordinarios; y de
otra, la introducción de dos novedades relacionadas con el
denominado por la Ley de 1985 Fondo de Educación y Pro-
moción Cooperativa: la ampliación de los fines a los que se
pueden destinar el importe de dicho fondo que, de resultas,
pasa a denominarse Fondo de Educación y Promoción y, con-
gruentemente, la ampliación de sus recursos, mediante la im-
putación a este fondo de un porcentaje –el veinte por ciento–
de los resultados de las operaciones con terceros que, even-
tualmente, pueda realizar la cooperativa.

VII

 En lo relativo a la documentación social, se introducen inno-
vaciones orientadas a la adecuación de la normativa cooperativa
a la societaria general, singularmente en la regulación de los
libros sociales y auditoría de cuentas.

VIII

Se regulan extensamente procesos cuya complejidad téc-
nica así lo demandan, como son la modificación, fusión y es-
cisión de cooperativas, y se introduce, como novedad, la trans-
formación en y desde la cooperativa, facilitándose el tráfico
intersocietario, introduciendo al respecto del último de los su-
puestos mencionados un mecanismo de control dependiente
del Consejo Andaluz de Cooperación.

IX

En relación con el proceso disolutorio, destaca la introduc-
ción de dos nuevos institutos. La reactivación, mecanismo
mediante el cual se permite que una cooperativa disuelta pero
no liquidada pueda volver a su actividad ordinaria sin necesi-
dad de, previamente, extinguirse. Y la intervención judicial de
la liquidación, a instancia de parte, al objeto de fiscalizar las
operaciones propias del proceso liquidatorio.
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X

En lo concerniente a la clasificación de las cooperativas,
la novedad más importante viene dada por la ausencia de
innovación en este terreno. Se mantiene, pues, la clasificación
trimembre de la Ley anterior, a contracorriente de lo estable-
cido en el resto de la legislación cooperativa nacional, por con-
siderarse que la técnica inaugurada por la anterior Ley, que se
conserva en su integridad, resulta sistemáticamente más cohe-
rente y completa, como así ha sido puesto de manifiesto doc-
trinalmente.

XI

Respecto de las cooperativas de trabajo asociado, se pasan
a regular exhaustivamente, partiendo de la doble consideración
de sus integrantes como socios y trabajadores, y se introduce
y regula la categoría del socio temporal, como respuesta a la
necesidad de afrontar, por parte de estas sociedades, tareas
extraordinarias, sin que ello les obligue, necesariamente, a
incrementar la contratación por cuenta ajena. También dentro
de esta clase de cooperativas, se prevén y regulan las de
integración social, como fórmula que permita y facilite el ac-
ceso al mercado de trabajo, a través de estas entidades, a
sujetos con algún tipo de discapacitación. Se faculta así, entre
otras medidas orientadas a esta finalidad, que los padres, tutores
y personal de atención se integren en estas entidades. Por
último, también dentro de este capítulo se prevén y regulan
las cooperativas de interés social, concebidas como aquellas
que, sin ánimo de lucro, se constituyen al objeto de promover
e integrar a colectivos que sufran cualquier clase de desarraigo
o marginación social.

XII

En el caso de las cooperativas de consumidores y usuarios,
se les reconoce la función que ejercen de defensa, información
y promoción de los derechos de los consumidores y usuarios
y se posibilita, estatutariamente, la ruptura del principio mutua-
lista que, aún presente en buena parte de la legislación coope-
rativa comparada, la doctrina más reciente considera que no
forma parte esencial del cooperativismo, resultando su exi-
gencia imperativa singularmente inadecuada para esta clase
de cooperativas.

En el caso de las cooperativas de viviendas, la regulación
efectuada ha tenido como principal objetivo extremar las cau-
telas que impidan los abusos y desnaturalizaciones que, con
alguna frecuencia, se han venido produciendo en este sector.
Se establece a este fin un riguroso sistema de incompatibili-
dades, de autorizaciones para operar con terceros, así como
la exigencia profusa de auditoría de cuentas. Con idéntica
finalidad se independizan jurídicamente las distintas fases o
promociones de estas cooperativas y, finalmente, se articula
un mecanismo que garantice el mantenimiento de cierta pro-
porción entre el número de viviendas en promoción y el número
de socios.

En el supuesto de las cooperativas de crédito, se realiza
una regulación de las cajas rurales que modifica sustancial-
mente el eje sobre el que descansa su naturaleza, que ya no
viene definido tanto por el objeto preciso de actividad –finan-
ciación del sector agrícola, forestal o ganadero– como por el
área en que ha de desarrollar dicha actividad –el medio rural–,
con la consiguiente ampliación potencial de su objeto.

Por último, dentro de esta amplia clase de cooperativas de
consumidores y usuarios, se contemplan y regulan ex novo las
cooperativas educacionales de forma harto detallada, como
exigen las muchas peculiaridades que estas entidades pueden
ofrecer.

XIII

En lo relativo a las cooperativas de servicios y, más concre-
tamente, a las agrarias, destaca la potenciación de las rela-
ciones intercooperativas de esta clase de entidades mediante
una articulación muy flexible de lo que puedan considerarse
operaciones con terceros. Asimismo se establece, también para
esta subclase de cooperativas, un régimen de preaviso en el
supuesto de baja voluntaria, armónico con la legislación comu-
nitaria sobre asociaciones de productores agrarios y organiza-
ciones de productores agrarios en la medida en que, frecuen-
temente, en este tipo de cooperativas concurre también la
condición de alguna de estas dos formas societarias, y con
el ánimo de evitar incongruencias legislativas entre una y otra
instancia.

XIV

En el capítulo concerniente a la integración cooperativa con
independencia de las precisiones de carácter técnico relacio-
nadas con la regulación de las cooperativas de segundo grado,
resalta la creación de la cooperativa de integración, concebida
como entidad en la que coexisten cooperativas y entidades
de cualesquiera otra naturaleza.

XV

En el ámbito de la promoción cooperativa, junto a la preo-
cupación por la incidencia en el empleo y la necesaria coor-
dinación con otras instancias suprarregionales ya apuntadas
al inicio de esta exposición, destacan estrategias más con-
cretas, como la difusión y enseñanza del cooperativismo en
los distintos niveles educativos, la posibilidad del reconoci-
miento por parte del Gobierno andaluz del carácter de utilidad
pública de aquellas federaciones que contribuyan al interés ge-
neral de Andalucía mediante el desarrollo de sus funciones, o
las medidas especiales de fomento previstas para las coopera-
tivas de segundo grado, trabajo asociado, viviendas, o de aque-
llas cuya actividad consista en la prestación de servicios propios
del sector público o contribuyan a la integración en el mercado
de trabajo de colectivos con especiales dificultades para el acceso
al mismo.

XVI

Se regula extensamente la inspección cooperativa, tipificán-
dose las infracciones que estas entidades o sus órganos sociales
puedan cometer, estableciendo las oportunas sanciones y abor-
dando todas aquellas materias conexas o accesorias a este
respecto, cuales son la concurrencia con las infracciones pe-
nales, sujetos responsables y prescripción. En este particular,
conviene subrayar la desaparición en el presente texto de la
intervención temporal de las cooperativas, en cuanto institu-
ción que suponía una injerencia desmesurada de la Adminis-
tración en empresas que, con independencia de su carácter
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social, tienen una naturaleza privada. Sólo se conserva a este
respecto un tenue vestigio de dicha institución, a propósito de
las posibles medidas provisionales previstas en el procedi-
miento sancionador.

XVII

En relación con el asociacionismo cooperativo, partiendo
del principio de libre asociación entre cooperativas, se efectúa
una regulación más vasta que la recogida en la Ley anterior,
imprescindible para otorgar a estas entidades un tratamiento ju-
rídico diferenciado del de las empresas que aglutinan.

Asimismo, se establecen determinados requisitos sectoriales
y geográficos para su constitución, en orden a evitar la excesiva
fragmentación del movimiento cooperativo. Por último, se am-
plía la base social de las federaciones de cooperativas agrarias
permitiendo el acceso a las mismas de las sociedades agrarias
de transformación, así como de las organizaciones y agrupa-
ciones de productores agrarios, impidiendo, en cualquier caso,
que resulten mayoritarias en el seno de aquellas.

XVIII

Finaliza la presente Ley con la regulación del Consejo An-
daluz de Cooperación, al que se concibe como máximo órgano
de participación para la promoción y desarrollo del coopera-
tivismo, teniendo, asimismo, carácter consultivo y asesor de
la Administración andaluza en materia de cooperativas.

Congruentemente, se procede a la potenciación de este
órgano a través de la regulación de nuevas funciones, cual
es el caso de la conciliación cooperativa, o el desarrollo de
otras, como la del arbitraje cooperativo y, muy especialmente,
mediante la atribución al mismo de un instrumento cualificado
de solidaridad intercooperativa, cual es la recepción de un
porcentaje del importe del Fondo de Educación y Promoción
de determinadas cooperativas andaluzas, a fin de abordar
tareas y empresas sólo posibles desde el esfuerzo conjunto
de todas ellas.

TÍTULO I
PARTE GENERAL

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

Son andaluzas, y quedan sujetas a las disposiciones de la
presente Ley, las sociedades cooperativas que desarrollen prin-
cipalmente su actividad societaria en Andalucía. Las socieda-
des cooperativas andaluzas, con arreglo a lo establecido en
esta Ley, podrán entablar relaciones con terceros y realizar
actividades de carácter instrumental, fuera del territorio andaluz.

Artículo 2. Concepto y caracteres.

1. Las cooperativas son sociedades participativas que aso-
cian a personas físicas o jurídicas que tienen intereses o ne-
cesidades socioeconómicas comunes, para cuya satisfacción
y en interés de la comunidad realizan cualquier actividad em-
presarial, con arreglo a los principios y disposiciones de esta Ley.

2. Los principios generales que informan la constitución y
funcionamiento de las sociedades cooperativas andaluzas, y
que suministran un criterio interpretativo de esta Ley, son los
siguientes:

a) Libre adhesión y baja voluntaria de los socios, con la
consiguiente variabilidad del capital social.

b) Igualdad de derechos y obligaciones entre los socios.
c) Estructura, gestión y control democráticos.
d) Interés voluntario y limitado a las aportaciones al capital

social.
e) Participación en la actividad de la cooperativa.
f)  Participación de los socios en los resultados, en propor-

ción a la actividad desarrollada en la cooperativa.
g) Educación y formación cooperativa de sus miembros,

así como la difusión en su entorno de estos principios.
h) Promoción de las relaciones intercooperativas para el

mejor servicio de sus intereses comunes.
i) Autonomía de las cooperativas frente a toda instancia

política, económica, religiosa o sindical.
3. Estos principios se aplicarán de conformidad con lo dis-

puesto en la presente Ley.

Artículo 3. Denominación.

1. La denominación de la cooperativa incluirá, necesaria-
mente, las palabras “Sociedad Cooperativa Andaluza” o su
abreviatura “S. Coop. And.”, y su uso será exclusivo de estas
sociedades.

2. No se podrá adoptar una denominación idéntica a la de
otra cooperativa preexistente que se encuentre regulada por
la presente Ley, o con tal grado de semejanza que induzca a
confusión.

3. Tampoco podrán las sociedades cooperativas andaluzas
adoptar nombres equívocos, que generen confusión en rela-
ción con su ámbito, objeto social o tipología, ni con otro tipo
de entidades.

Artículo 4. Domicilio social.

La cooperativa tendrá su domicilio dentro del territorio de
Andalucía, en el municipio donde realice principalmente las
actividades con sus socios o centralice la gestión adminis-
trativa.

Artículo 5. Responsabilidad.

La responsabilidad del socio por las deudas de la coope-
rativa quedará limitada a sus aportaciones suscritas al capital
social, estén o no desembolsadas.

Artículo 6. Secciones.

1. Los estatutos podrán prever la constitución y funciona-
miento de secciones, con autonomía de gestión y patrimonio
separado, en el seno de la cooperativa, a fin de desarrollar
actividades económicas específicas, derivadas o complemen-
tarias a su objeto social.

2. Estatutariamente se preverá la existencia de una Junta
de Socios de la Sección, integrada por los socios adscritos a
la misma, en la que podrán delegarse competencias propias
de la Asamblea General sobre aquellas materias que no afec-
ten al régimen general de la sociedad cooperativa. Los acuer-
dos adoptados serán incorporados al libro de actas de la Junta
de Socios adscritos a la sección, que obligarán a todos los
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socios inscritos en la sección, incluso a los disidentes y a los
no asistentes.

3. Los acuerdos de la Junta de Socios de la Sección serán
impugnables en los términos señalados en el artículo 56 de
esta Ley.

El Consejo Rector de la cooperativa podrá acordar la sus-
pensión de los acuerdos de la Junta de Socios de la Sección,
haciendo constar los motivos por los que los considera im-
pugnables. El acuerdo de suspensión tendrá efectos inmedia-
tos, sin perjuicio de su impugnación de acuerdo con lo previsto
en el artículo 56 de esta Ley. Tanto el acuerdo de suspensión
como el de impugnación, en su caso, deberán constar en el
orden del día de la primera Asamblea General que se celebre
tras el acuerdo de suspensión. La expresada Asamblea podrá
dejar sin efecto cualquiera de estas medidas, considerándose
ratificadas en caso contrario.

4. La afectación del patrimonio de las secciones a las re-
sultas de las operaciones que en su seno se realicen habrá
de ser inscrita en el Registro de Cooperativas y hacerla constar
en el texto de los correspondientes contratos. En todo caso,
subsistirá la responsabilidad patrimonial universal de la coope-
rativa, excusión hecha del patrimonio de la sección afectada, sin
perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 137 para
las cooperativas de viviendas.

5. Las secciones llevarán necesariamente contabilidad in-
dependiente, así como un libro de registro de socios adscritos
a las secciones y el libro de actas de la Junta de Socios de
la Sección.

6. Las cooperativas que no sean de crédito podrán regular
estatutariamente la existencia de una sección de crédito, que
no tendrá personalidad jurídica independiente de la coopera-
tiva de la que forma parte, limitando sus operaciones activas
y pasivas en el seno de la misma y a sus socios y asociados,
en su caso.

Las cooperativas con sección de crédito deberán someter
anualmente sus estados financieros a auditoría externa y no
podrán incluir en su denominación las expresiones “coopera-
tiva de crédito”, “caja rural” u otra análoga, ni sus abreviaturas.

Artículo 7. Operaciones con terceros.

1. Las sociedades cooperativas andaluzas podrán realizar,
con terceros no socios, las actividades y servicios que cons-
tituyan su objeto social, únicamente en los casos previstos en
la presente Ley y con las limitaciones y condiciones en ella
establecidas.

2. No obstante, la Administración podrá autorizar, previa
solicitud motivada, la realización o, en su caso, la ampliación
de actividades y servicios con terceros a toda sociedad coope-
rativa, por el plazo y hasta la cuantía que fije la autorización,
en función de las circunstancias concurrentes.

3. En todo caso, las operaciones con terceros deberán con-
tabilizarse independientemente y los resultados, positivos o
negativos, se imputarán conforme a lo establecido en el ar-
tículo 92 y en el apartado 3 del artículo 94 de esta Ley.

CAPÍTULO II
Constitución de la cooperativa

Artículo 8. Personalidad jurídica e inicio de la actividad.

1. Las sociedades cooperativas andaluzas se constituirán me-
diante escritura pública y adquirirán personalidad jurídica desde

el momento en que se inscriban en el Registro de Cooperativas
Andaluzas.

2. Las sociedades cooperativas deberán iniciar su activi-
dad, conforme a sus estatutos, en el plazo máximo de un año
a contar desde la fecha de su inscripción en el Registro de
Cooperativas. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiese
producido tal inicio, incurrirán en causa de disolución.

Artículo 9. Número mínimo de socios.

Las cooperativas de primer grado deberán estar integradas,
como mínimo, por tres socios ordinarios. Las de segundo o
ulterior grado y las de integración tendrán, al menos, dos so-
cios ordinarios.

Artículo 10. Procedimientos para la constitución.

1. Los promotores de la sociedad cooperativa celebrarán
Asamblea Constituyente previa al otorgamiento de la escritura
pública de constitución.

2. De la mencionada asamblea se levantará la correspondiente
acta, que reflejará:

a) La voluntad de los promotores de fundar una sociedad
cooperativa.

b) La aprobación de los estatutos sociales que han de regir
la futura cooperativa.

c) Suscripción de la aportación obligatoria inicial para ser
socio y determinación de la parte desembolsada, que habrá
de ser, como mínimo, el veinticinco por cien, así como de la
forma y plazos de desembolso del resto de tal aportación.

d) Nombramiento, entre los promotores, del gestor o ges-
tores que actuarán en nombre de la futura sociedad.

e) Nombramiento, entre los promotores, de quienes, una vez
inscrita la sociedad en el Registro de Cooperativas, han de cons-
tituir el primer Consejo Rector, los Interventores y, si estuviera
previsto por los estatutos sociales, el Comité de Recursos.

f) Valoración de las aportaciones no dinerarias, de existir éstas.
3. En el acta deberá figurar, además, la relación de promo-

tores, con los siguientes datos identificativos: para las perso-
nas físicas, nombre y apellidos, edad, número de identificación
fiscal y domicilio; para las personas jurídicas, nombre o razón
social, código de identificación fiscal y domicilio; nombre, ape-
llidos y número de identificación fiscal de su representante
legal, debiendo ir suscrita por todos los promotores.

Al acta se incorporará el texto de los estatutos sociales
aprobado por la propia Asamblea Constituyente.

4. Podrá prescindirse de la celebración de Asamblea Consti-
tuyente, otorgándose directamente la escritura pública de constitu-
ción por la totalidad de los fundadores de la sociedad cooperativa.

Artículo 11. La sociedad cooperativa en constitución.

1. Los promotores de la cooperativa en constitución, o los
gestores designados de entre aquellos en la Asamblea Cons-
tituyente, actuarán en nombre de la futura sociedad y deberán
realizar todas las actividades necesarias para su constitución,
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 14 a propósito de
la solicitud de inscripción, siendo de cuenta de la sociedad
los gastos devengados por las actividades constitutivas.

2. Los gestores responderán solidariamente de sus actua-
ciones y darán cuenta de las mismas a la cooperativa, como
máximo, dentro de los dos meses siguientes a su inscripción.
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3. La Asamblea General deberá pronunciarse sobre la acep-
tación o no de los actos y contratos celebrados en su nombre
dentro del plazo de tres meses desde la inscripción de la so-
ciedad, debiendo aceptar, en todo caso, los realizados o ce-
lebrados por el gestor o gestores indispensables para su ins-
cripción, así como los realizados o celebrados en virtud de un
mandato específico dado por la Asamblea Constituyente.

De los actos y contratos aceptados responderá la sociedad
con el patrimonio formado por las aportaciones de los socios
y asociados, hasta el límite de lo que se hubieran obligado a
aportar.

4. En tanto no se produzca la inscripción registral, la pro-
yectada sociedad deberá añadir a su denominación las pala-
bras “en constitución”.

Artículo 12. Estatutos sociales.

Los estatutos de las sociedades cooperativas deberán re-
gular, como mínimo, las siguientes materias:

1.º Denominación de la sociedad cooperativa.
2.º Domicilio social.
3.º La actividad o actividades que desarrollará la coopera-

tiva para el cumplimiento de su fin social.
4.º Duración.
5.º Capital social mínimo.
6.º Aportación obligatoria inicial para ser socio y la parte

de la misma que debe desembolsarse en el momento de la
suscripción, así como la forma y plazos de desembolso del
resto de la aportación.

7.º Requisitos objetivos para la admisión de los socios.
8.º Participación mínima obligatoria del socio en la actividad

cooperativizada.
9.º Normas de disciplina social, fijación de faltas, sanciones,

procedimiento disciplinario y régimen de impugnación de actos
y acuerdos.

10. Garantías y límites de los derechos de los socios.
11. Causas de baja justificada.
12. Régimen de las secciones que se creen en la coope-

rativa, en su caso.
13. Convocatoria, régimen de funcionamiento y de adop-

ción de acuerdos de la Asamblea General.
14. Determinación del órgano de representación y gestión

de la sociedad cooperativa, su composición, duración del car-
go, elección, sustitución y remoción.

15. Regulación de los Interventores. Composición, duración
del cargo, organización y régimen de funcionamiento.

16. Determinación de si las aportaciones al capital social
devengan o no intereses.

17. Régimen de transmisión y reembolso de las aportaciones.
18. Cualquier otra exigida por la normativa vigente.

Artículo 13. Escritura pública de constitución.

1. La escritura pública de constitución deberá ser otorgada por
el gestor o gestores designados por la Asamblea Constituyente
y, en el supuesto previsto en el apartado 4 del artículo 10 de esta
Ley, por la totalidad de los fundadores. En el primer caso
deberán asistir al acto del otorgamiento quienes fueran desig-
nados para desempeñar cargos sociales de la cooperativa y
efectuarse dicho otorgamiento en el plazo máximo de cuatro
meses desde que se celebró la Asamblea Constituyente.

2. La escritura de constitución deberá contener:

a) Relación de los fundadores, que expresará los siguientes
datos: si son personas físicas, el nombre, apellidos, edad, número
de identificación fiscal y domicilio; si son personas jurídicas, nú-
mero de inscripción en el registro que corresponda, denominación
o razón social, código de identificación fiscal y domicilio social.

Por manifestación de los otorgantes y bajo su responsabi-
lidad, deberá recoger, asimismo, las altas y bajas producidas
respecto de la relación de promotores contenida en el acta
de la Asamblea Constituyente, si ésta hubiera tenido lugar,
en cuyo caso, el número de altas de fundadores no podrá superar
el cincuenta por ciento del número de promotores que participa-
ron en la Asamblea Constituyente y no han causado baja.

b) Manifestación de los otorgantes de que todos los fun-
dadores reúnen los requisitos necesarios para adquirir la con-
dición de socio de la cooperativa, de acuerdo con las normas
establecidas en la presente Ley para cada clase de coopera-
tiva, y en los respectivos estatutos. Cuando concurran al otor-
gamiento de la escritura la totalidad de los fundadores, éstos
efectuarán dicha manifestación por sí mismos.

c) La voluntad de fundar una sociedad cooperativa.
d) Estatutos sociales con la declaración de los fundadores,

en su caso, de que aprueban los mismos.
e) Suscripción del capital social mínimo establecido estatuta-

riamente y desembolso de, al menos, el veinticinco por ciento
del mismo.

f) Manifestación de los otorgantes de que cada uno de los
fundadores ha desembolsado, al menos, el veinticinco por ciento
de la aportación obligatoria inicial para ser socio, fijada por
los estatutos, y de que la suma de los desembolsos efectuados
no es inferior al veinticinco por ciento del importe del capital
social mínimo legal, incorporándose a la escritura los docu-
mentos acreditativos del depósito del mismo en una entidad
de crédito, cuando se haya efectuado en metálico.

g) Valoración de las aportaciones no dinerarias, realizada con
arreglo a lo establecido en el apartado cuarto del artículo 77,
acompañada, en su caso, del informe o informes emitidos por
expertos independientes designados, asimismo, conforme a di-
cho apartado.

h) Determinación de las personas que ejercerán los cargos
del Consejo Rector, los Interventores y el Comité de Recursos,
en su caso, una vez inscrita la cooperativa, conforme a lo
acordado en la Asamblea Constituyente, si ésta hubiese tenido
lugar. Si ésta no se hubiese celebrado, se designarán, en el
acto de otorgamiento de la escritura de constitución, los miem-
bros de los órganos señalados.

Tanto en un caso como en otro, figurará asimismo en la
escritura la aceptación de sus respectivos cargos por los de-
signados, así como la declaración de los mismos de no ha-
llarse incursos en las prohibiciones e incompatibilidades del
artículo 70 de la presente Ley.

i) Declaración de que no existe otra sociedad cooperativa
andaluza con denominación coincidente, para cuya acredita-
ción se incorporará a la escritura el correspondiente certifica-
do, expedido por el Registro de Cooperativas Andaluzas.

3. Además de lo anterior, cuando se haya celebrado previa
Asamblea Constituyente, la escritura deberá incorporar el acta
de la misma, que contendrá todos y cada uno de los acuerdos
que se mencionan en el apartado 2 del artículo 10 de esta
Ley, así como la relación de promotores, debiendo estar sus-
crito por todos ellos.

4. En la escritura pública de constitución se podrán incluir
todos los pactos y condiciones que se juzgue conveniente
establecer, siempre que no se opongan a las leyes o contra-
digan los principios configuradores de la sociedad cooperativa.
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Artículo 14. Constitución.

1. El Presidente del Consejo Rector, o aquel de los conse-
jeros designado al efecto en la escritura de constitución, so-
licitará del Registro de Cooperativas Andaluzas, en el plazo
de dos meses desde el otorgamiento de aquella, la inscripción
de la constitución, acompañando para ello a tal solicitud una copia
autorizada y dos copias simples de la escritura de constitución.

Si se tratase de una cooperativa de crédito o de seguros,
se presentará una copia simple más y la autorización de las
autoridades económicas que correspondan.

2. El Registro de Cooperativas en el plazo de dos meses
procederá a la calificación y, en su caso, a la inscripción de
la escritura de constitución con arreglo a lo establecido en el
artículo 18 de la presente Ley.

CAPÍTULO III  
Registro de Cooperativas Andaluzas

Artículo 15. Organización y competencias.

1. El Registro de Cooperativas Andaluzas se estructura en
una unidad central y ocho unidades provinciales, y quedará
adscrito a la Consejería que tenga atribuida la competencia
en materia de cooperativas.

2. La unidad central del Registro de Cooperativas Andalu-
zas tendrá competencia respecto de las cooperativas de cré-
dito y las de seguros, las cooperativas de segundo y ulterior
grado, las cooperativas de integración y las federaciones de
cooperativas y sus asociaciones.

3. Las unidades provinciales del Registro serán competen-
tes respecto de las sociedades cooperativas de primer grado,
excluidas las de crédito y las de seguros, cuyo domicilio social
radique en la respectiva provincia.

Artículo 16. Funciones.

1. Las unidades del Registro de Cooperativas Andaluzas
asumirán, en sus respectivos ámbitos de competencias, las
siguientes funciones:

a) Calificación, inscripción y certificación de los actos a que
se refiere la presente Ley.

b) Legalización de los libros de las sociedades coopera-
tivas, federaciones y sus asociaciones.

c) Depósito de las cuentas anuales de las cooperativas.
2. A la unidad central del Registro le corresponderá ade-

más, en todo caso, expedir la certificación de denominación
a que se refiere el artículo 27 de esta Ley, y la coordinación
de las unidades provinciales.

Artículo 17. Principios.

El Registro de Cooperativas Andaluzas se rige por los prin-
cipios de legalidad, publicidad formal y material, y legitimación.

Artículo 18. Calificación e inscripción.

1. Por exigencia del principio de legalidad, los documentos
sujetos a inscripción deberán ser sometidos a calificación, a fin
de que a los libros del Registro sólo accedan los títulos que hayan
cumplido los preceptos legales y estatutarios de carácter im-
perativo, debiendo presentarse dichos documentos para su
inscripción dentro del plazo de los dos meses siguientes a la
aprobación de los acuerdos que recojan, bajo la responsabi-
lidad de los miembros del Consejo Rector.

2. La calificación se basará en lo que resulte de los documen-
tos presentados y en los correspondientes asientos del Registro.

3. Como resultado de la calificación se procederá a la ex-
tensión, suspensión o denegación del asiento solicitado, se-
gún sean correctos los títulos o adolezcan de faltas subsana-
bles o insubsanables, respectivamente. Si como consecuencia
de la calificación se suspendiera o denegara la inscripción de
un título, se extenderá anotación preventiva, en tanto se sub-
sanen los defectos o se resuelva el recurso. Si se subsanan
los defectos en el supuesto de suspensión de la inscripción
solicitada o prospera el recurso, tanto en el caso de suspensión
como de denegación de la misma, la anotación preventiva
devendrá en inscripción. Si no fueran subsanados los defec-
tos, ni interpuesto recurso, se cancelará dicho asiento por nota
marginal.

Artículo 19. Publicidad formal.

1. La publicidad del Registro se hará efectiva mediante la
manifestación de los libros y de los documentos del archivo
a que hagan referencia los asientos registrales, o a través de
certificación.

2. La certificación será el único medio de acreditar feha-
cientemente el contenido de los asientos del Registro. Cuando
sea literal, podrá emitirse a través de cualquier medio mecá-
nico de reproducción.

Artículo 20. Eficacia.

La eficacia jurídico-privada del Registro de Cooperativas
viene presidida por los principios de publicidad material y de
legitimación, de los que derivan las siguientes consecuencias:

a) Se presume que el contenido de los libros del Registro
es exacto y válido, y conocido por todos, no pudiendo invo-
carse su ignorancia.

b) Los títulos sujetos a inscripción y no inscritos no produ-
cirán efectos frente a terceros de buena fe.

c) No podrá invocarse la falta de inscripción por quien in-
currió en su omisión.

d) La inscripción produce todos los efectos prevenidos en
la presente Ley y no convalida los actos y contratos que sean
nulos con arreglo a las leyes.

e) Los asientos del Registro producirán todos sus efectos
mientras no se inscriba la declaración de inexactitud o nulidad,
la cual no podrá perjudicar los derechos de terceros de buena
fe, adquiridos conforme al contenido del Registro.

f) Los acuerdos de los órganos sociales sujetos, conforme
a la presente Ley, a inscripción de carácter constitutivo, no
podrán ser aplicados válidamente en tanto no se practique tal
inscripción, a excepción de las modificaciones de los estatutos
sociales relativas a la composición de los órganos sociales.

Artículo 21. Libros de registro.

1. En el Registro de Cooperativas Andaluzas se llevarán
los siguientes libros:

a) Libro Diario.
b) Libro de Inscripción de Sociedades Cooperativas.
c)  Libro de Inscripción de Federaciones y Asociaciones Coope-

rativas.
2. Los encargados podrán llevar también los libros y cua-

dernos auxiliares que juzguen convenientes para la ordenada
gestión del Registro.

Artículo 22. Asientos registrales.

1. En los Libros de Inscripción de Sociedades Cooperativas
y de Federaciones y Asociaciones Cooperativas se extende-
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rán las siguientes clases de asientos: inscripciones, cancela-
ciones, anotaciones preventivas y notas marginales.

2. El asiento de inscripción se practicará únicamente res-
pecto de aquellos actos para los que ello esté expresamente
previsto por la presente Ley.

3. En todo caso, los asientos se practicarán en forma con-
cisa, remitiéndose al expediente correspondiente, donde cons-
tará el documento objeto de inscripción.

Artículo 23. Eficacia de la inscripción.

1.Tendrá eficacia constitutiva la inscripción de los actos de
constitución, modificación de estatutos sociales, fusión, esci-
sión, disolución, reactivación y transformación de las socie-
dades cooperativas.

2. La inscripción de los demás actos de las citadas entida-
des cooperativas tendrá efectos declarativos.

Artículo 24.  Actos inscribibles y su forma.

1. La inscripción de los actos de constitución, modificación
de estatutos sociales, fusión, escisión, disolución, declaración
de haber finalizado el proceso liquidatorio y de estar aprobado
el balance final, reactivación y transformación de las socieda-
des y entidades cooperativas se practicará en virtud de escri-
tura pública o, en su caso, del testimonio de la resolución judicial
o de la resolución administrativa.

2. Para la inscripción del cambio del domicilio social dentro
del término municipal será suficiente la certificación del acuer-
do del Consejo Rector, con las firmas del Secretario y el Pre-
sidente del mismo debidamente autenticadas.

3. La inscripción del nombramiento y cese de los miembros
del Consejo Rector, de los Interventores, de los miembros del
Comité de Recursos y de los Liquidadores, así como el nom-
bramiento de Auditores, podrá practicarse mediante certifica-
ción del correspondiente acuerdo adoptado por el órgano so-
cial competente, con las firmas del Secretario y el Presidente
de la cooperativa, legitimadas notarialmente, escritura pública
o testimonio de la resolución judicial que lo acuerde.

4. La inscripción de la delegación permanente de facultades
en la Comisión Ejecutiva o Consejero Delegado, su modifica-
ción o revocación, así como la designación y sustitución de
los miembros del Consejo que hayan de desempeñar tales
cargos, se practicarán en virtud de escritura pública, que con-
tendrá las facultades delegadas. También mediante escritura
pública se practicará la inscripción de los otorgamientos de
poderes de gestión y administración con carácter permanente
a cualquier persona, su modificación y revocación.

5. La inscripción del nombramiento y cese de los miembros
de la Dirección se practicará mediante escritura pública, que
expresará las facultades y poderes conferidos a los mismos.

6. La inscripción de la descalificación, cuando esta adquiera
firmeza, se practicará en virtud de la resolución administrativa
que la acuerde.

7. La inscripción de la afectación del patrimonio de las sec-
ciones a que se refiere el artículo 6 de esta Ley, a las resultas
de las operaciones que en su seno se realicen, se efectuará
mediante certificación del correspondiente acuerdo social, ex-
pedida por el Secretario con el visto bueno del Presidente, y
con las firmas legitimadas notarialmente.

8. La inscripción del depósito de cuentas anuales se prac-
ticará mediante certificación del acuerdo de la Asamblea Ge-
neral Ordinaria que las apruebe, con las firmas del Secretario
y el Presidente legitimadas notarialmente.

Artículo 25. Calificación previa.

1. Los actos de constitución de sociedades cooperativas y
de modificación de sus estatutos sociales podrán ser objeto
de calificación previa a su elevación a escritura pública por
parte del Registro de Sociedades Cooperativas a solicitud del
interesado, quien podrá optar, asimismo, por instar directa-
mente la inscripción de tales actos.

2. La calificación efectuada por dicho registro resultará vin-
culante para el mismo en el momento de la inscripción de la
escritura pública correspondiente, sin perjuicio de lo estable-
cido en el artículo 18 de la presente Ley, a propósito del cum-
plimiento de los preceptos legales y estatutarios de carácter
imperativo para que un título pueda acceder al Registro.

3. Reglamentariamente se determinará la documentación
a aportar en tales casos, así como el procedimiento a seguir,
resultando dicha tramitación suspensiva de los plazos previs-
tos en los artículos 13.1 y 18.1 de la presente Ley.

Artículo 26. Tracto sucesivo.

1. Para inscribir o anotar actos por los que se declaren,
modifiquen o extingan los asientos contenidos en el Registro de
Cooperativas, deberá constar previamente en el Registro la con-
dición que legitima a la persona que otorgue o en cuyo nombre
sean otorgados los documentos que contengan los actos re-
feridos.

2. La inscripción del cese y nombramiento de los miembros
de los órganos de la cooperativa requiere la previa inscripción
de los anteriores que se hubieran producido. La reanudación
del tracto sucesivo se efectuará mediante acta notarial de no-
toriedad cuando no pueda llevarse a cabo en la forma prevista
en el artículo 24.3.

Artículo 27. Certificación de denominación.

1. La unidad central del Registro de Cooperativas Andalu-
zas expedirá, a solicitud de cualquiera de los promotores o,
en su caso, gestores de la cooperativa, la certificación relativa
a la no existencia de una entidad cooperativa inscrita con
idéntica denominación a la que se va a constituir o que pre-
tende modificar su nombre. Sin la mencionada certificación,
el Registro de Cooperativas no procederá a inscribir la cons-
titución o modificación con ella relacionada.

2. A estos efectos habrá de considerarse lo dispuesto en
el artículo 3 de esta Ley.

Artículo 28. Legalización de libros sociales.

Corresponderá a las distintas unidades del Registro de Coope-
rativas la legalización de los libros sociales de las entidades
y sociedades cooperativas comprendidas en sus respectivos ám-
bitos de competencias, conforme al procedimiento que se deter-
mine reglamentariamente.

Artículo 29. Depósito de las cuentas anuales.

1. Las cuentas anuales, el informe de gestión y, en su caso,
la auditoría de cuentas de las sociedades cooperativas se de-
positarán en la correspondiente unidad del Registro de Coope-
rativas dentro del mes siguiente al de su aprobación.

2. La calificación por parte del Registro se limitará a la
comprobación de que los documentos presentados son los
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exigidos por la normativa vigente, se hallan suscritos por quien
corresponda, también con arreglo a dicha normativa, y han
sido aprobados por la Asamblea General a excepción de los
constitutivos de la auditoría de cuentas.

Artículo 30. Información al Registro.

Con carácter anual, las entidades y sociedades coopera-
tivas facilitarán a la unidad del Registro que corresponda los
datos relativos a su estructura social y económica que se de-
terminen reglamentariamente.

CAPÍTULO IV
De los socios

Artículo 31. Cualidad de socio.

1. Pueden ser socios de las cooperativas de primer grado
tanto las personas físicas como las jurídicas. En ningún caso,
pueden constituirse cooperativas de primer grado formadas,
exclusivamente, por cooperativas.

2. Sólo pueden ser socios de las cooperativas de segundo
grado y de grado ulterior las cooperativas. No obstante, en
las cooperativas de segundo o ulterior grado, formadas por
cooperativas agrarias, podrán también ser socios las socie-
dades agrarias de transformación, en los términos estableci-
dos en el artículo 158. Todo ello con independencia de lo dispuesto
en el artículo siguiente para los socios de trabajo.

3. Pueden ser socios de las cooperativas de integración,
además de las cooperativas, cualquier entidad o persona ju-
rídica, pública o privada, en los términos establecidos en el
artículo 159.

4. Las entidades públicas con personalidad jurídica podrán
ser socios de las sociedades cooperativas andaluzas para prestar
servicios o realizar actividades relacionadas con su actividad.

Artículo 32. Socio de trabajo.

1. Los estatutos de las cooperativas de primer grado, salvo
las de trabajo asociado y las de explotación comunitaria de
la tierra, así como las de segundo o ulterior grado y las de
integración, podrán prever la admisión de socios de trabajo,
cuya actividad cooperativizada consistirá en la prestación de
su trabajo personal.

2. En los estatutos se fijarán los criterios de ponderada
relación entre estos socios y los demás de la cooperativa,
tanto en lo referente a los derechos como en lo relativo al
régimen de las obligaciones sociales.

3. Serán de aplicación a los socios de trabajo las normas
establecidas en esta Ley para los socios trabajadores de las
cooperativas de trabajo asociado.

Artículo 33. Socio inactivo.

1. Los estatutos de las cooperativas podrán prever, en los
casos y con los requisitos que se determinen, que el socio
que deje de realizar la actividad cooperativizada o de utilizar
sus servicios, sea autorizado por el Consejo Rector para man-
tener su condición de socio, en concepto de socio inactivo.

2. Los estatutos establecerán el tiempo mínimo que deberá
permanecer un socio en la cooperativa para poder acceder a la
situación de socio inactivo y determinarán el régimen de derechos
y obligaciones de tales socios, si bien el conjunto de sus votos
no podrá superar el veinte por ciento del total de los votos
sociales.

3. Si la inactividad estuviera provocada por jubilación u otra
causa que, siendo jurídicamente relevante, esté prevista en
los estatutos, el interés abonable por sus aportaciones al ca-
pital podrá ser superior al de los socios en activo, respetándose
siempre el límite máximo señalado con carácter general en
esta Ley.

Artículo 34.  Socio colaborador.

1. Si los estatutos lo prevén, podrán formar parte de las so-
ciedades cooperativas andaluzas, como socios colaboradores,
aquellas personas, tanto físicas como jurídicas, que, sin realizar
la actividad o actividades principales de la cooperativa, parti-
cipen en alguna o algunas de las accesorias. Los estatutos a
que se incorpore esta categoría o el reglamento de régimen in-
terior deberán distinguir, también, entre unas actividades y otras.

Lo establecido en esta apartado se entenderá sin perjuicio de
lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 152 de la presente Ley.

2. Los estatutos determinarán el régimen de admisión y
baja, así como los derechos y obligaciones de los socios co-
laboradores, si bien el conjunto de sus votos no podrá superar
el veinte por ciento de los votos sociales. Los socios colabo-
radores podrán elegir un representante en el Consejo Rector,
con voz pero sin voto, pudiéndose condicionar esta designa-
ción a la exigencia de cifras o porcentajes mínimos sobre el
número de estos socios o de sus aportaciones al capital social.

3. Los socios colaboradores suscribirán la aportación inicial
al capital social que fijen los estatutos, pero no estarán obli-
gados a realizar nuevas aportaciones obligatorias al capital
social, si bien pueden ser autorizados por la Asamblea General
a realizar aportaciones voluntarias. La suma de sus aporta-
ciones al capital social no podrá superar el veinte por ciento
de la de los socios ordinarios. Las aportaciones al capital social
de los socios colaboradores deberá contabilizarse de manera
independiente a las del resto de socios.

Artículo 35. Asociado.

1. Si los estatutos lo prevén, podrán formar parte de las so-
ciedades cooperativas andaluzas, como asociados, aquellas per-
sonas físicas o jurídicas que realicen las aportaciones al capital
que determinen los estatutos, y que no desarrollen la actividad
cooperativizada.

2. Los asociados tienen derecho de asistencia y voz en la
Asamblea General.

Los estatutos determinarán el régimen de admisión y baja,
así como los derechos y obligaciones de los asociados y el
reparto de sus votos en la citada asamblea, si bien el conjunto
de sus votos no podrá superar el veinte por ciento de los votos
sociales.

Los asociados podrán elegir un representante en el Consejo
Rector, con voz pero sin voto, debiendo regularse estatutaria-
mente dicha designación y pudiendo condicionarse a la exi-
gencia de cifras y porcentajes mínimos sobre el número de
socios o de las aportaciones de aquellos al capital social.

Los estatutos podrán exigir el compromiso del asociado de
no darse de baja voluntaria en la cooperativa hasta que haya
transcurrido el plazo que se establezca en el citado texto es-
tatutario, el cual no podrá ser superior a cinco años.

3. Los asociados suscribirán la aportación inicial al capital
social que fijen los estatutos, pero no estarán obligados a realizar
nuevas aportaciones al capital. La suma de sus aportaciones al
capital social no podrá superar el treinta por ciento de la de los
socios.
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Las aportaciones al capital social de los asociados deberán
contabilizarse de manera independiente a las de los socios;
se acreditarán mediante títulos nominativos y especiales, y
devengarán los intereses que haya acordado el órgano com-
petente para autorizarlas.

Los estatutos establecerán los requisitos para devolver este
tipo de aportaciones al capital social, como consecuencia de
la baja.

Artículo 36. Admisión.

1. Los estatutos establecerán, en términos de igual aplica-
ción, los requisitos objetivos para la admisión de socios.

2. La solicitud de admisión se formulará por escrito al Consejo
Rector, el cual, en el plazo máximo de dos meses, a contar desde
el recibo de aquella, decidirá y comunicará, también por escrito,
al aspirante a socio el acuerdo de admisión o denegatorio.
Éste último será siempre motivado y quedará limitado a aque-
llos casos en que venga determinado por causa justificada,
derivada de los estatutos, de alguna disposición legal impe-
rativa, o de imposibilidad técnica. En el supuesto de que no
haya acuerdo expreso de la solicitud de admisión, ésta se
entenderá denegada. Una vez que se haya notificado el acuer-
do de admisión, el nuevo socio tendrá el plazo de un mes
para suscribir y desembolsar las aportaciones y, en su caso, las
cuotas de ingreso o periódicas exigidas.

3. El Consejo Rector vendrá obligado a publicar su acuerdo,
inmediatamente después de adoptado, en el tablón de anun-
cios del domicilio social.

4. El acuerdo denegatorio podrá ser impugnado por el as-
pirante a socio, en el plazo de un mes, a contar del día de
recepción de su notificación o desde que transcurriera dos
meses sin haber obtenido respuesta, ante el Comité de Re-
cursos o, en su defecto, ante la Asamblea General.

5. Tanto el acuerdo de admisión como el denegatorio podrán
ser impugnados ante dichos órganos sociales, dentro del mismo
plazo de tiempo a contar del día siguiente de su publicación, por
el porcentaje de socios que establezcan los estatutos.

6. Los recursos a los que se refieren los dos apartados
anteriores deberán ser resueltos por el Comité de Recursos
en el plazo de un mes, a contar desde el día en que se pre-
sentaron, o, en defecto de aquel, por la primera Asamblea
General que se celebre, sea ordinaria o extraordinaria. En el
supuesto de que dichos órganos no resuelvan los expresados
recursos, se entenderán denegados. Contra el acuerdo que
los resuelva expresamente o transcurrido el plazo para hacerlo
sin que se haya resuelto, quienes conforme a los dos aparta-
dos anteriores están legitimados para impugnar los acuerdos
del Consejo Rector, podrán acudir a la jurisdicción competente
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 56 de la presente
Ley. Si el recurso contra el acuerdo de admisión es estimado,
la cooperativa deberá efectuar el reembolso de las cantidades
aportadas en el plazo de dos meses desde que se resolviera
el recurso.

Artículo 37. Obligaciones de los socios.

Los socios tendrán las siguientes obligaciones:
a) Asistir a las reuniones de la Asamblea General y demás

órganos de la cooperativa a las que fuesen convocados.
b) Cumplir los estatutos, el Reglamento de Régimen Interno

y los acuerdos válidamente adoptados por los órganos socia-
les de la cooperativa.

c) Participar en el objeto social de la cooperativa, en la
forma establecida en los estatutos.

d) No realizar actividades de la misma índole que las pro-
pias de la cooperativa, ni colaborar con quien las realice, salvo
autorización expresa del Consejo Rector.

e) Guardar secreto sobre aquellos asuntos de la cooperativa
cuya divulgación pueda perjudicar los intereses lícitos de ésta.

f)  Aceptar los cargos sociales para los que fuesen elegidos,
salvo causa justificada de excusa.

g) Participar en las actividades de formación e intercoope-
ración de la entidad.

h) Cumplir con las demás obligaciones que resulten de los
preceptos legales y estatutarios.

Artículo 38. Derechos de los socios.

Los socios tendrán los siguientes derechos:
a) Participar en el objeto social de la cooperativa.
b) Ser elector y elegible para los cargos sociales.
c) Participar con voz y voto en la adopción de acuerdos de

la Asamblea General y demás órganos sociales de los que
formen parte.

d) Obtener información sobre cualquier aspecto de la mar-
cha de la cooperativa en los términos establecidos legalmente.

e) Darse de baja en la cooperativa, cumpliendo los requi-
sitos legales.

f)  Percibir intereses cuando procedan.
g) Participar en los excedentes, en proporción a la actividad

desarrollada en la cooperativa, apreciada según los módulos
que establezcan los estatutos.

h) Percibir el importe de la liquidación correspondiente a su
aportación en los supuestos y términos legalmente establecidos.

i) Participar en las actividades de formación e intercoope-
ración de la entidad.

j) Cualesquiera otros previstos en la Ley o en los estatutos
sociales.

Artículo 39. Derecho de información.

1. Todo socio podrá ejercitar el derecho de información en los
términos previstos en esta Ley, en los estatutos o en los acuerdos
de la Asamblea General.

2. El Consejo Rector deberá facilitar a cada socio una copia
de los estatutos de la cooperativa y, de existir, del reglamento
de régimen interno, así como de las modificaciones que se
vayan introduciendo en los mismos.

Dicha obligación deberá cumplirla el Consejo Rector en el plazo
de un mes desde que se constituyó la cooperativa o, en su caso,
al tiempo de comunicar al aspirante a socio el acuerdo de admi-
sión. En el supuesto de modificación estatutaria, deberá comu-
nicarla a los socios en el plazo máximo de un mes desde que
se inscriba en el Registro de Cooperativas. En el caso de mo-
dificaciones del reglamento de régimen interno, en el plazo
de un mes desde que se acuerden por la Asamblea General
dichas modificaciones.

El socio que no haya recibido la citada documentación den-
tro de los citados plazos, tendrá derecho a obtenerla del Con-
sejo Rector en el plazo máximo de un mes desde que la solicite
de dicho órgano, con independencia de las eventuales res-
ponsabilidades en que hayan podido incurrir los miembros del
citado órgano por no cumplir con la obligación expresada en
los párrafos anteriores de este número.

3. Cualquier socio tiene derecho a examinar el libro registro
de socios de la cooperativa y el libro de actas de la Asamblea
General. Asimismo tendrá derecho a que se le proporcione
copia certificada de aquel y de los acuerdos adaptados en
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ésta, en el plazo máximo de un mes desde que lo solicite del
Consejo Rector.

Asimismo, el Consejo Rector deberá proporcionar al socio
que lo solicite copia certificada de los acuerdos del Consejo
Rector que les afecten individual o particularmente, también
en el plazo de un mes desde que lo solicite de este órgano.

4. Todo socio tiene derecho a que se le informe por el Consejo
Rector, en el plazo máximo de un mes desde que lo solicite, del
estado de su situación económica en relación con la cooperativa.

5. Cuando la Asamblea General, conforme al orden del día,
haya de tratar sobre las cuentas del ejercicio económico, de-
berán ser puestos de manifiesto, en el domicilio social de la
cooperativa, desde el día de la publicación de la convocatoria
hasta el de la celebración de la asamblea, los documentos
previstos en el apartado 2 del artículo 87, así como el informe
de los Interventores y, en su caso, de los Auditores de cuentas.
Durante dicho período los socios podrán examinar la referida
documentación y solicitar sobre la misma, por escrito, al Con-
sejo Rector las explicaciones o aclaraciones que estimen con-
venientes, para que sean contestadas en el acto de la asam-
blea. La solicitud deberá presentarse, al menos, con cinco
días hábiles de antelación a la celebración de la asamblea.

Cuando en el orden del día se incluya cualquier otro asunto,
será de aplicación lo establecido en el párrafo anterior, si bien
referido a la documentación que represente el soporte del extre-
mo a tratar.

No obstante lo anterior y dentro de los plazos previstos, cuando
algún socio lo solicite, se le facilitará gratuitamente la mencionada
documentación, si bien el Consejo Rector, atendidas las circuns-
tancias concurrentes, podrá exigir a aquel que retire la docu-
mentación expresada de la sede social.

6. Cualquier socio podrá solicitar por escrito al Consejo Rector
las aclaraciones e informes que considere oportunos sobre cual-
quier aspecto de la marcha de la cooperativa, que deberá ser
contestado por el Consejo Rector en el plazo máximo de la
celebración de la primera Asamblea General que se celebre pa-
sados veinte días desde la presentación del escrito. Podrá asi-
mismo proporcionarse dicha información o aclararse la cuestión
en el acto de la referida asamblea.

7. Cuando el diez por ciento de los socios en las coopera-
tivas de más de mil, el quince por ciento en las de más de
quinientos y el veinte por ciento en las restantes soliciten por
escrito al Consejo Rector la información que consideren opor-
tuna, éste deberá proporcionarla también por escrito, en un
plazo no superior a un mes.

8. Aquellas cooperativas que formen parte de otra coope-
rativa, de primero, segundo o ulterior grado o de integración,
o de otras clases de sociedades o entidades vendrán obliga-
das a facilitar información a sus socios y asociados, en su
caso, acerca de su participación en éstas, dentro de los límites
que permita la legislación de esas sociedades o entidades.
Dicha obligación de informar deberá realizarse, al menos, con
carácter anual, proporcionándose en Asamblea General y de-
biendo constar como punto específico del orden del día.

Artículo 40. Límites y garantías del derecho de información.

1. El Consejo Rector sólo podrá denegar, motivadamente,
la información cuando la solicitud ponga en peligro los intere-
ses legítimos de la cooperativa.

Empero, no procederá esta excepción cuando la informa-
ción denegada haya de proporcionarse en el acto de la Asam-
blea General y la solicitud de información sea apoyada por

más de la mitad de los votos presentes y representados y, en
los demás supuestos, cuando así lo acuerde el Comité de
Recursos o, en su defecto, la Asamblea General como con-
secuencia del recurso interpuesto por los socios solicitantes
de la información.

2. En todo caso, la negativa del Consejo Rector a propor-
cionar la información solicitada o su silencio al respecto podrá
ser impugnada por los solicitantes de la misma por el proce-
dimiento a que se refiere el artículo 56 de esta Ley, agotando
o no, previamente, los recursos internos.

3. Dentro de los límites de esta Ley, los estatutos podrán
concretar los cauces del ejercicio de este derecho o establecer
un sistema de garantías que tengan en cuenta las particula-
ridades de la cooperativa.

Artículo 41. Régimen disciplinario.

1. Los estatutos de cada cooperativa fijarán las normas de
disciplina social. Los socios y asociados, en su caso, sólo pueden
ser sancionados en virtud de las faltas previamente recogidas
en los estatutos. Las sanciones que pueden ser impuestas a
los socios y asociados, en su caso, por cada clase de falta
serán fijadas en los estatutos, y podrán ser económicas, de
suspensión de derechos o de exclusión.

2. Las infracciones leves prescriben al mes, las graves a los
dos meses, y las muy graves a los tres meses.

El plazo de prescripción empezará a contar el día en que
el Consejo Rector tenga conocimiento de la comisión de la
infracción y, en todo caso, al año de haberse cometido. El
plazo se interrumpirá por la incoación del procedimiento dis-
ciplinario, pero sólo en el caso de que en el mismo recayese
acuerdo y fuese notificado en el plazo de tres meses desde su
iniciación.

3. Los estatutos fijarán los procedimientos disciplinarios y los
recursos que correspondan, respetando las siguientes normas:

a) La facultad disciplinaria es competencia indelegable del Con-
sejo Rector sin perjuicio de lo establecido en el artículo 122 en
relación con las cooperativas de trabajo asociado.

b) En todos los supuestos será preceptiva la audiencia pre-
via de los interesados.

c) En los supuestos de sanción por falta grave o muy grave,
será de aplicación lo establecido en los apartados 2 y 3 del
artículo 44. El acuerdo de sanción o, en su caso, la ratificación
del mismo podrá ser impugnado en el plazo de un mes desde su
notificación, por el cauce procesal a que se refiere el artículo 56.

d) Sólo cabrá recurso ante la Asamblea General o, en su
caso, Comité de Recursos, cuando así lo prevean los estatutos
sociales, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 122 para
el caso de las cooperativas de trabajo asociado.

4. La sanción de suspender al socio o asociado, en su caso,
en sus derechos sólo podrá ser prevista por los estatutos para
el supuesto en que el mismo esté al descubierto de sus obliga-
ciones económicas o no participe en las actividades coopera-
tivizadas en los términos establecidos en los estatutos, con-
forme a la letra c) del artículo 37 de esta Ley.

La suspensión de derechos al socio o asociado, en su caso,
que terminará en el momento en que éstos normalicen su situa-
ción, no puede afectar al derecho de información.

Artículo 42. Baja voluntaria.

1. El socio podrá darse de baja voluntariamente de la coope-
rativa en cualquier momento, mediante preaviso por escrito
al Consejo Rector en el plazo que fijen los estatutos, que no
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podrá ser superior a seis meses, salvo para las cooperativas
agrarias, que se estará a lo que específicamente se regule.

El incumplimiento del plazo de preaviso dará lugar a la
correspondiente indemnización por daños y perjuicios.

A los efectos previstos en el artículo 84.2 c), se entenderá
producida la baja al término del plazo de preaviso.

2. Si los estatutos establecieran un tiempo mínimo de per-
manencia, en ningún caso superior a diez años, o el compro-
miso de no darse de baja hasta el final del ejercicio económico,
la baja producida durante dichos supuestos se considerará
como no justificada, salvo dispensa expresa del Consejo Rec-
tor a tenor de las circunstancias del caso.

Si lo prevén los estatutos, el incumplimiento del compro-
miso a que hace referencia el párrafo anterior autoriza a la
cooperativa a exigir al socio la correspondiente indemnización
de daños y perjuicios u obligar al socio a participar, hasta el
final del ejercicio económico o del período comprometido, en
las actividades y servicios cooperativizados en los términos
en que venía obligado, entendiéndose, en tal caso, producida
la baja al término de dichos períodos, a los efectos previstos
en la letra c) del apartado 2 del artículo 84 de esta Ley.

Los estatutos, para el supuesto de incumplimiento de los
compromisos a que hacen referencia los párrafos anteriores,
podrán establecer un incremento, de hasta un diez por ciento,
de las deducciones sobre las aportaciones obligatorias, refe-
ridas en la letra b) del apartado 2 del artículo 84 de esta Ley.

3. El socio disconforme con cualquier acuerdo de la Asam-
blea General que implique la asunción de obligaciones o car-
gas gravemente onerosas para su capacidad económica, no
previstas estatutariamente, podrá solicitar la separación de la
cooperativa con los efectos propios de la baja justificada, me-
diante escrito al Presidente del Consejo Rector, dentro de los
treinta días siguientes a aquél en que se hubiera celebrado
la Asamblea General, si hubiera asistido a ella, y salvado ex-
presamente su voto, o de no haber asistido, dentro del mismo
plazo a partir del día siguiente a aquel en que recibió la noti-
ficación del acuerdo.

4. El socio, disconforme con el acuerdo del Consejo Rector
sobre la calificación y efectos de su baja voluntaria, podrá im-
pugnarlo por el cauce procesal previsto en el artículo 56, pudiendo
recurrirlo previamente, de establecerse estatutariamente, ante
el Comité de Recursos o, en su defecto, ante la Asamblea
General, en el plazo de un mes desde la notificación del acuerdo
del Consejo Rector. El expresado recurso se acomodará a lo
dispuesto en el apartado 3 del artículo 44 de la presente Ley.

Artículo 43. Baja obligatoria.

1. Causarán baja obligatoria los socios que pierdan los re-
quisitos exigidos para serlo según esta Ley o los estatutos de
la cooperativa.

2. La baja obligatoria será acordada, previa audiencia del
interesado, por el Consejo Rector, de oficio, a petición de cual-
quier socio o del que dejó de reunir los requisitos para conti-
nuar siendo socio.

Contra el acuerdo del Consejo Rector, el socio disconforme
podrá recurrir o ejercitar las acciones judiciales correspondientes,
siendo de aplicación lo previsto en los apartados 2 y 3 del
artículo 44.

3. La baja obligatoria tendrá la consideración de justificada
cuando la pérdida de los referidos requisitos no responda a
un deliberado propósito del socio de eludir sus obligaciones
con la cooperativa, o de beneficiarse indebidamente con su
baja obligatoria.

Será de aplicación a la baja obligatoria no justificada lo esta-
blecido en los párrafos segundo y tercero del apartado 2 del ar-
tículo precedente.

Artículo 44. Exclusión.

1. La exclusión del socio, que sólo podrá fundarse en causa
grave o muy grave prevista en los estatutos, será acordada
por el Consejo Rector, a resultas de expediente instruido al
efecto y con audiencia del interesado. El acuerdo motivado
de exclusión habrá de recaer en el plazo máximo de tres meses
desde la iniciación del expediente y tendrá que ser comunicado
por escrito al socio.

Transcurrido dicho plazo sin que hubiese recaído acuerdo,
se entenderá automáticamente sobreseído el expediente.

No obstante lo establecido en el apartado 2 del artículo 41,
cuando la causa de exclusión sea el encontrarse el socio al des-
cubierto de sus obligaciones económicas, podrá acordarse su
exclusión, cualquiera que sea el tiempo transcurrido, salvo que
el socio haya regularizado su situación.

2. Los estatutos de la cooperativa podrán establecer que
el socio excluido pueda recurrir ante la Asamblea General o,
en su caso, Comité de Recursos en el plazo de un mes a contar
desde el día de recepción de la notificación. De no establecerlo,
contra el acuerdo del Consejo Rector sólo cabrá el ejercicio
de las acciones judiciales conforme a lo establecido en el
artículo 56 de esta Ley en el mencionado plazo.

3. De preverse estatutariamente el recurso ante los men-
cionados órganos, éste se acomodará a las siguientes reglas:

a) En tanto que el Comité de Recursos o, en su defecto,
la Asamblea General resuelva o haya transcurrido el plazo
para recurrir sin haberlo hecho el interesado, dicho acuerdo
no será ejecutivo.

b) Cuando el órgano ante el que se recurra el acuerdo de
exclusión sea el Comité de Recursos, éste tendrá que pro-
nunciarse necesariamente en el plazo de un mes, a contar
del día en que se presentó el recurso.

c) En caso de no existir el referido Comité de Recursos, el
recurso habrá de someterse inexcusablemente a decisión de
la primera Asamblea General que se celebre, sea ordinaria o
extraordinaria, y se incluirá en el primer punto del orden del día.
La Asamblea General resolverá en votación secreta y notificará
el acuerdo al socio excluido en el plazo de un mes desde su
celebración.

d) El acuerdo que ratifique la exclusión será ejecutivo y podrá
ser impugnado por el socio excluido por el cauce procesal pre-
venido en el artículo 56 de esta Ley. De no recibir contestación
en los plazos legalmente establecidos, en cuyo caso, se enten-
derá denegado el recurso, podrá también el socio excluido im-
pugnar la denegación presunta por el citado cauce.

CAPÍTULO V
Órganos sociales

Sección 1.ª
Determinación

Artículo 45. Órganos sociales necesarios.

Los órganos necesarios de las sociedades cooperativas an-
daluzas para su dirección, administración y control interno serán
los siguientes:

a) Asamblea General.
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b) Consejo Rector, salvo lo dispuesto en el artículo 63 de
esta Ley.

c) Interventores.

Sección 2.ª 
Asamblea General

Artículo 46. Concepto.

La Asamblea General, constituida por los socios de la coope-
rativa y, en su caso, los asociados, es el órgano supremo de
expresión de la voluntad social en las materias cuyo conoci-
miento le atribuye esta Ley y los estatutos. Todos los socios,
incluso los disidentes, los no asistentes y los asociados que-
dan sometidos a los acuerdos de la Asamblea General, siem-
pre que se hayan adoptado de conformidad con las leyes y
los estatutos sociales.

Artículo 47.  Clases de asambleas generales.

1. Las asambleas pueden ser ordinarias y extraordinarias.
2. Es Asamblea General ordinaria la que tiene que reunirse

anualmente, dentro de los seis meses siguientes al cierre del
ejercicio económico anterior, para censurar la gestión social,
aprobar, si procede, las cuentas anuales y distribuir exceden-
tes o imputar pérdidas. Podrá decidir, además, sobre cualquier
otro asunto incluido en su orden del día.

3. Toda asamblea que no sea la prevista en el apartado anterior
tendrá la consideración de extraordinaria.

4. Si la Asamblea General Ordinaria se celebrara fuera del
plazo previsto en el presente artículo, será válida, respondiendo
el Consejo Rector de los posibles perjuicios que de ello puedan
derivarse, tanto frente a los socios como frente a la entidad.

Artículo 48. Competencias.

Es competencia exclusiva e indelegable de la Asamblea Ge-
neral la adopción de acuerdos sobre las siguientes materias:

a) Nombramiento y revocación de los miembros del Con-
sejo Rector, los Interventores, los Liquidadores, así como los
miembros del Comité de Recursos.

b) Censura de la gestión social, aprobación de las cuentas
y distribución de excedentes o imputación de pérdidas.

c) Establecimiento de nuevas aportaciones obligatorias y
su actualización, así como las cuotas de ingreso y periódicas.

d) Emisión de obligaciones y títulos participativos, así como
de cédulas y bonos hipotecarios.

e) Modificación de los estatutos sociales.
f) Aprobación y modificación del reglamento de régimen

interior.
g) Fusión, escisión, transformación, disolución y reactiva-

ción de la cooperativa.
h) Aprobación del balance final de la liquidación.
i)  Constitución de cooperativas de primer, segundo o ul-

terior grado, y cooperativas de integración, adhesión o sepa-
ración de las mismas; creación, adhesión o separación de
consorcios, federaciones, asociaciones; creación y extinción
de secciones de la cooperativa; así como la participación en
empresas no cooperativas.

j) Ejercicio de la acción de responsabilidad contra los miem-
bros del Consejo Rector, de los Interventores, los Auditores y
los Liquidadores, así como transigir o renunciar a la misma.

k) Enajenación, cesión, traspaso o constitución de algún
derecho real de garantía sobre la empresa o de alguna parte
de ella que tenga la consideración de centro de trabajo, o de

alguno de sus bienes, derechos o actividades que supongan
modificaciones sustanciales en la estructura económica, or-
ganizativa o funcional de la cooperativa.

l) Cualquier otra que, con tal carácter, sea prevista legal o
estatutariamente.

Artículo 49. Convocatoria.

1. La Asamblea General ordinaria deberá convocarse por
el Consejo Rector dentro de los seis meses siguientes al cierre
de cada ejercicio económico.

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la convoca-
toria, la misma será efectuada por los Interventores.

En el supuesto de que dicha facultad no correspondiera a
los Interventores, conforme a lo previsto en el apartado 3 del
artículo 67 de esta Ley o, aun correspondiéndole, no la ejer-
citara dentro del mes siguiente a la expiración del plazo legal
de convocatoria, cualquier socio o asociado, en su caso, podrá
solicitarla del juez competente.

2. La Asamblea General extraordinaria se convocará por
el Consejo Rector por propia iniciativa, siempre que lo estime
conveniente para los intereses sociales y, asimismo, cuando
lo solicite un número de socios y asociados, en su caso, que
represente, al menos, al diez por ciento de los socios en las
cooperativas de más de mil, el quince por ciento, en las de
más de quinientos, y el veinte por ciento en las restantes. En
este caso, la convocatoria deberá efectuarse dentro de los
quince días siguientes a la fecha en que se hubiera requerido
en forma fehaciente al Consejo Rector, debiendo incluirse en
el orden del día, necesariamente, los asuntos que hubieran
sido objeto de la solicitud.

Cuando el Consejo Rector no efectuara la convocatoria soli-
citada dentro del plazo previsto al efecto, la harán los Interven-
tores, en el supuesto previsto en el artículo 67.3, dentro de los
quince días siguientes. En su defecto, la Asamblea General podrá
ser convocada, a petición de cualquiera de aquellos solicitantes,
por el Juez que corresponda, presidiéndola el socio que aparezca
en primer lugar en la solicitud.

3. La convocatoria de la Asamblea General se efectuará con
una antelación de, al menos, veinte días a la celebración de la
misma, y ésta no podrá ser posterior en dos meses a la citada
convocatoria. Se notificará a cada socio y asociado, en su caso,
y se anunciará en la forma que establezcan los estatutos, debien-
do justificar documentalmente el Secretario del Consejo Rector
la remisión de las comunicaciones dentro del expresado plazo.

Cuando la convocatoria de Asamblea General afecte a coope-
rativas de más de quinientos socios, se podrá efectuar me-
diante anuncio público en el domicilio social y en cada uno
de los centros en que se desarrolle la actividad de la coope-
rativa, en uno de los diarios de mayor circulación de la provincia
del domicilio social, y además, en la forma que prevean los es-
tatutos, sustituyendo dichos medios a la notificación personal.

4. La notificación y el anuncio expresarán, con la debida
claridad y concreción, la denominación y domicilio de la coope-
rativa, los asuntos incluidos en el orden del día, el lugar en
que haya de celebrarse la reunión, así como el día y hora
señalados para ella, tanto en primera como en segunda con-
vocatoria, mediando entre ambas el plazo que establezcan
los estatutos. La convocatoria deberá hacer constar la relación
completa de información o documentación que está a dispo-
sición del socio y asociado, en su caso, y el régimen de con-
sulta, de acuerdo con lo establecido estatutariamente.

5. El orden del día de la Asamblea será fijado por el Consejo
Rector, con la claridad y precisión necesaria para proporcionar
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a los socios y asociados, en su caso, una información sufi-
ciente. No obstante, deberá incluir los asuntos propuestos al
Consejo Rector, con anterioridad a la convocatoria o luego de
la misma, por un número de socios y asociados igual al previsto
en el apartado 2 de este artículo a efectos de solicitud de la
Asamblea General extraordinaria, así como por los Interven-
tores, dentro del plazo de cinco días a partir de la fecha de
notificación de la convocatoria. El Consejo Rector deberá in-
cluirlos en el orden del día, haciendo pública su inclusión cinco
días antes, como mínimo, de la fecha señalada para la reunión,
mediante su publicación en el tablón de anuncios del domicilio
social de la cooperativa. No obstante, cuando la petición de
inclusión de algún asunto se efectuara con una antelación de,
al menos, quince días antes de la convocatoria, dicho asunto
tendrá la publicidad que en cuanto a tiempo y forma establece
el apartado 3 del presente artículo.

En el orden del día se incluirá necesariamente un punto que
permita a los socios y asociados efectuar ruegos y preguntas al
Consejo Rector, sobre extremos relacionados con aquél.

6. La Asamblea General tendrá el carácter de universal cuando
estén presentes o representados todos los socios y asociados,
en su caso, de la cooperativa y acepten unánimemente su
celebración y los asuntos a tratar en ella.

Artículo 50. Constitución y funcionamiento de la Asamblea
General.

1. La Asamblea General, salvo que tenga carácter de uni-
versal, se celebrará en la localidad donde radique el domicilio
social de la cooperativa. De preverse estatutariamente los cri-
terios que deban seguirse por el Consejo Rector para que la
Asamblea General se celebre en lugar distinto al expresado,
podrá dicho órgano celebrar la reunión fuera del mismo, siem-
pre que concurra causa justificada.

2. La Asamblea General, convocada conforme al artículo
anterior, quedará válidamente constituida cuando asistan, pre-
sentes o representados, en primera convocatoria, al menos
la mitad más uno de los socios de la cooperativa. En segunda
convocatoria, quedará constituida cualquiera que sea el nú-
mero de asistentes.

3. La Asamblea General estará presidida por el Presi-
dente del Consejo Rector; en su defecto, por el Vicepresidente,
y en ausencia de ambos, por el socio que decida la propia
Asamblea.

Corresponden al Presidente las siguientes funciones:
a) Realizar el cómputo de socios y asociados, en su caso,

presentes o representados, y proclamar la constitución de la
Asamblea General.

b) Dirigir las deliberaciones.
c) Mantener el orden de la sesión, pudiendo expulsar de la

sesión a los asistentes que hagan obstrucción o falten al respeto
de la Asamblea o a alguno de los asistentes. La expulsión a que
se refiere esta letra será siempre motivada, reflejándose dicha
circunstancia y su motivación en el acta de la Asamblea.

d) Velar por el cumplimiento de las formalidades legales.
Como Secretario actuará el que lo sea del Consejo Rector,

o en su defecto, la persona elegida por la misma Asamblea
General.

4. Cuando en el orden del día figuren asuntos que afecten
directamente a quien haya de desempeñar las funciones de
Presidente o de Secretario, éstas se encomendarán a perso-
nas elegidas por la Asamblea.

5. Las votaciones serán secretas cuando tengan por finalidad
la exclusión de un socio, la elección o revocación de los miembros

de los órganos sociales, el acuerdo para ejercitar la acción de
responsabilidad contra los miembros de dichos órganos, así como
para transigir o renunciar al ejercicio de esta acción. Se adoptará,
también mediante votación secreta, el acuerdo sobre cualquier
punto del orden del día, cuando así lo solicite un diez por ciento
de los socios y asociados, en su caso, presentes y representados
o cuando lo establezca la presente Ley.

6. Si en el término de una jornada no finalizase la celebra-
ción de la Asamblea, la prórroga o prórrogas sucesivas serán
acordadas por la propia Asamblea, regulándose en los esta-
tutos el procedimiento a seguir.

7. Si lo prevén los estatutos o lo acuerda la Asamblea Ge-
neral, podrán asistir a la Asamblea General, con voz y sin
voto, personas que, no siendo socios o asociados, hayan sido
convocados por el Consejo Rector o por el Presidente de la
Asamblea por considerarlo conveniente para la cooperativa,
salvo que se opongan a su presencia la mayoría de los asis-
tentes o se esté tratando el punto del orden del día relativo a
elección y revocación de cargos.

Artículo 51. Acta de la Asamblea.

1. Corresponde al Secretario de la Asamblea General la re-
dacción del acta de la sesión, y en ella se hará constar el orden
del día y documentación de la convocatoria, el lugar y la fecha o
fechas de las deliberaciones, el número de socios y, en su caso,
asociados asistentes, presentes o representados, si se celebra
en primera o en segunda convocatoria, un resumen de los debates
sobre cada uno de los asuntos discutidos, con especial referencia
a aquellas intervenciones sobre las que se haya pedido expresa
constancia en acta, el resultado de las votaciones y el texto de los
acuerdos adoptados, con neta y diferenciada identificación.

2. La relación de asistentes a la Asamblea figurará al co-
mienzo del acta, o bien mediante anexo firmado por el Presi-
dente, Secretario y socios que firmen el acta. De los socios
asistentes representados, figurarán en dicho anexo los docu-
mentos acreditativos de tal representación.

3. El acta será aprobada como último punto del orden del
día o dentro de los quince días siguientes a la celebración por
el Presidente y Secretario de la Asamblea y un número impar
de socios, no inferior a tres, elegidos por la Asamblea de acuer-
do con lo previsto en los estatutos.

En las cooperativas con menos de cinco socios bastará con
la firma de un solo socio, junto a la del Presidente y el Secretario.

4. El acta se transcribirá al libro de actas de la Asamblea
General dentro de los diez días siguientes a su aprobación y
se firmará por el Secretario y el Presidente.

5. El Consejo Rector podrá requerir la presencia de un notario
para que levante acta de la Asamblea y deberá hacerlo, cuando
le sea solicitado, cinco días antes de la celebración de la misma,
por el quince por ciento de los socios y asociados, en su caso,
en las cooperativas de más de mil, el veinte por ciento en las
de más de quinientos y el treinta por ciento en las restantes.
Los honorarios serán a cargo de la cooperativa. El acta notarial
tendrá la consideración de acta de la Asamblea.

Artículo 52. Derecho al voto.

1. En las cooperativas de primer grado, cada socio tendrá
derecho a un voto.

2. En las de segundo o ulterior grado, así como en las de
integración, los estatutos podrán establecer el sistema del voto
plural, en función del grado de participación de cada entidad
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socio en la actividad de la de segundo o ulterior grado, o de
integración y, en su caso, del número de socios de cada en-
tidad asociada, sin que, en ningún caso, un socio pueda dis-
poner de más del cincuenta por ciento de los votos sociales.

3. En ningún caso podrá existir voto dirimente o de calidad.
4. El conjunto de los votos de los asociados, inactivos y cola-

boradores no podrá alcanzar el cincuenta por ciento del total
de los votos sociales.

Artículo 53. Voto por representante.

1. Salvo disposición contraria de los estatutos, el socio podrá
hacerse representar en la Asamblea General por otro socio, el
cual no podrá representar a más de dos. La representación de
los menores de edad e incapacitados se ajustará a las normas
generales que les sean de aplicación.

2. Los estatutos, atendiendo al específico sector económico
en el que la sociedad cooperativa desarrolle su actividad, po-
drán prever que el socio sea representado por su cónyuge o
persona con la que conviva de manera habitual, u otro familiar
con plena capacidad de obrar hasta el grado de parentesco
que estatutariamente se determine.

3. Las personas jurídicas que tengan la condición de socios
serán representadas por quienes ostenten legalmente su repre-
sentación o por las personas que designen. No será lícita la
representación conferida a una persona jurídica ni la otorgada
a quien la represente. La representación a que se refiere el
presente apartado se ajustará a las normas generales que les
sean aplicables.

4. La representación deberá concederse por escrito y con
carácter especial para cada Asamblea siempre que ésta no tenga
el carácter de legal. Los estatutos establecerán las reglas dirigidas
a verificar la autenticidad y suficiencia de la representación con-
ferida.

Artículo 54. Acuerdos.

1. Los acuerdos de la Asamblea General se adoptarán por
mayoría simple de los votos válidamente emitidos, salvo que
legal o estatutariamente se establezca una mayoría cualificada.

2. Será necesaria, en primera convocatoria, la emisión de
votos favorables, en número no inferior a los tres quintos de
los asistentes, presentes o representados, y en segunda con-
vocatoria, en número no inferior a los dos tercios, para acordar:

a) La ampliación del capital mediante nuevas aportaciones
obligatorias.

b) La emisión de obligaciones y títulos participativos, así
como de cédulas y bonos hipotecarios.

c) La modificación de los estatutos sociales.
d) La fusión, escisión, transformación, disolución y reacti-

vación de la sociedad cooperativa.
e) La enajenación, cesión o traspaso de la empresa o de

alguna parte de ella que tenga la consideración de centro de
trabajo, o de alguno de sus bienes, derechos o actividades
que supongan modificaciones sustanciales en la estructura
económica, organizativa o funcional de la cooperativa.

f) Aquellos otros asuntos previstos expresamente en esta
Ley o en los estatutos.

Artículo 55. Asamblea General de delegados.

1. Cuando una cooperativa tenga más de quinientos socios
o concurran circunstancias que dificulten de forma permanente

la presencia de los socios en la Asamblea General, los esta-
tutos podrán establecer que las competencias de la misma
se ejerzan mediante una Asamblea de segundo grado, inte-
grada por los delegados designados en Juntas Preparatorias.

2. Los estatutos establecerán los criterios de adscripción
de los socios a las Juntas Preparatorias y el Consejo Rector
mantendrá actualizados los censos de los socios adscritos a
cada Junta.

3. La convocatoria de la Asamblea General incluirá la de las
Juntas Preparatorias, y éstas habrán de celebrarse no antes de
los diez días siguientes a la publicación de la misma ni en los
dos días anteriores a la celebración de la Asamblea General.

4. Si el Consejo Rector hubiera preparado memorias o cual-
quier otra clase de informes o documentos para su examen
por la Asamblea General, se facilitará también una copia a
cada Junta Preparatoria al tiempo de efectuar la convocatoria.

5. La Junta Preparatoria, que se constituirá conforme a las
normas establecidas por los estatutos o, en su defecto, por
la Asamblea General, se iniciará con la elección, de entre los
socios presentes, de los miembros de la Mesa de la Junta,
que estará integrada por un Presidente y un Secretario.

6. Debatidos los asuntos que componen el orden del día,
los socios adscritos a la Junta, que no podrán reservarse el
derecho de asistir personalmente a la Asamblea General, pro-
cederán, en votación secreta, a la elección de los delegados
entre los presentes. En esta elección, aunque sean socios
adscritos a la Junta, no intervendrán ni como electores ni como
elegibles los miembros del Consejo Rector, de los Interven-
tores, ni los miembros del Comité de Recursos, si existiese,
por cuanto tendrán el derecho y la obligación de asistir a la
Asamblea General con voz y voto.

7. Para ser proclamado delegado será necesario obtener
el número de delegaciones de voto que establezcan los es-
tatutos. Los socios que no alcanzasen dicho mínimo podrán
cederse entre sí, en el mismo acto de la Junta Preparatoria,
los votos obtenidos, siempre que fuesen suficientes para con-
seguir nuevas proclamaciones.

8. Los delegados, que ostentarán tantos votos como les
hubieran sido conferidos, no tendrán mandato imperativo, pero
estarán obligados a actuar con buena fe y la diligencia de un
mandatario.

9. El acta, que se aprobará por la propia Junta Preparatoria
al final de la celebración de la misma, recogerá el nombre de
los delegados y el número de delegaciones de voto conferidas
a cada uno. Una certificación del acta, firmada por el Presi-
dente y el Secretario de la Junta, acreditará a los delegados
ante la Asamblea General.

10. Tanto la elección de delegado como los votos conferidos
serán válidos únicamente para la Asamblea General concreta
de que se trate. No obstante, en las cooperativas que tengan
más de tres mil socios, si lo prevén sus estatutos, la elección
como delegado y los votos conferidos serán válidos para todas
las asambleas que se celebren en un período de hasta tres años.

11. En lo no previsto en este artículo y en los estatutos sobre
convocatoria y funcionamiento de las Juntas Preparatorias,
se observarán, en cuanto sean aplicables, las normas esta-
blecidas sobre las Asambleas Generales. Los estatutos po-
drán prever y regular la existencia y designación de suplentes
de los delegados titulares.

12. La existencia de Asambleas Generales mediante dele-
gados no limita el derecho de información del socio, si bien
en los supuestos en que debería solicitarla o recibirla en el
acto de celebración de la Asamblea General lo hará a través
del delegado a quien se le encomiende.
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Artículo 56. Impugnación de acuerdos.

1. Podrán ser impugnados, según las normas y dentro de
los plazos establecidos en este artículo, los acuerdos de la
Asamblea General que sean contrarios a la Ley, que se opon-
gan a los estatutos, o lesionen, en beneficio de uno o varios
socios, asociados, en su caso, o terceros, los intereses de la
cooperativa.

No procederá la impugnación de un acuerdo social cuando
haya sido dejado sin efecto o sustituido válidamente por otro.

2. Serán nulos los acuerdos contrarios a la Ley. Los demás
acuerdos a que se refiere el apartado anterior serán anulables.

3. Están legitimados para el ejercicio de las acciones de
impugnación de los acuerdos anulables los asistentes a la
Asamblea que hubiesen hecho constar en acta su oposición
a la celebración de la misma o su voto contra el acuerdo
adoptado, los socios y asociados, en su caso, ausentes y los
que hayan sido ilegítimamente privados de emitir su voto.

Para el ejercicio de las acciones de impugnación de acuer-
dos nulos están legitimados, además, los socios y asociados
que hubieran votado a favor del acuerdo y los que se hubieran
abstenido.

Los miembros del Consejo Rector están obligados a ejer-
citar las acciones de impugnación contra los acuerdos sociales
cuando sean contrarios a la Ley o se opongan a los estatutos
de la cooperativa.

4. La acción de impugnación de los acuerdos nulos cadu-
cará en el plazo de un año desde la fecha en que se tomó el
acuerdo o de su inscripción en el Registro de Cooperativas,
si el acuerdo se hubiera inscrito. La acción de impugnación
de los acuerdos anulables caducará a los cuarenta días desde
la fecha de adopción, o desde la fecha de su inscripción en
el Registro de Cooperativas, en su caso. No tendrán plazo de
caducidad las acciones para impugnar los acuerdos que por
su causa o contenido resultaren contrarios al orden público.

5. El procedimiento de impugnación de los acuerdos nulos
o anulables se ajustará a las normas de tramitación previstas
en la legislación estatal aplicable.

6. La interposición ante los órganos sociales de los recursos
contemplados en esta Ley interrumpe el plazo de prescripción y
suspende el de caducidad de las acciones que puedan corres-
ponder a los socios y, en su caso, asociados.

Sección 3.ª
Consejo Rector

Artículo 57. Naturaleza y competencia.

1. El Consejo Rector es el órgano de gobierno, gestión y repre-
sentación de la sociedad cooperativa andaluza, estando sujeto
a la Ley, a los estatutos y a la política fijada por la Asamblea
General.

Corresponden al Consejo Rector cuantas facultades no es-
tén reservadas por la Ley o los estatutos a otros órganos
sociales.

Aquellas materias atribuidas al Consejo Rector por la Ley
o los estatutos no podrán ser objeto de decisión por otros
órganos de la sociedad.

2. La representación de la cooperativa, atribuida al Consejo
Rector, se extenderá a todos los asuntos concernientes a la
misma.

Si se establecieran limitaciones de cualquier índole a las
facultades representativas del Consejo Rector, serán inefica-
ces ante terceros, en todo caso.

3. El Presidente del Consejo Rector, que lo será también de
la cooperativa, tiene atribuido el ejercicio de la representación
de la entidad, sin perjuicio de incurrir en responsabilidad si su
actuación no se ajusta a los acuerdos de la Asamblea General
y del Consejo Rector. En su ausencia ejercerá sus funciones
el Vicepresidente.

Artículo 58. Composición y elección.

1. Los estatutos fijarán la composición del Consejo Rector,
cuyo número de miembros titulares no será inferior a tres. En
todo caso existirán los cargos de Presidente, Vicepresidente
y Secretario.

No obstante, en las cooperativas integradas, tan sólo, por
tres socios, el Consejo Rector estará constituido por dos miem-
bros, que serán el Presidente y Secretario, no existiendo Vi-
cepresidente.

2. Los miembros del Consejo Rector serán elegidos de
entre los socios por la Asamblea General, en votación secreta
y por mayoría simple, con las solas excepciones establecidas
en este artículo.

Cuando se eligiese a una persona jurídica, ésta habrá de
designar la persona física que la represente con carácter per-
manente en el Consejo Rector, subsistiendo la representación
en tanto no se notifique fehacientemente a éste su revocación
expresa.

3. Los estatutos podrán regular el procedimiento electoral
con arreglo a los preceptos de esta Ley. Si aquellos lo prevén,
podrá realizarse la elección de los miembros del Consejo Rec-
tor a lo largo de una jornada cuya duración se establezca en
la correspondiente convocatoria, de forma continuada y me-
diante la constitución de una mesa electoral.

4. Cuando la cooperativa tenga más de cincuenta trabaja-
dores que permitan contar y cuenten con comité de empresa,
o cuando, contando con menos, lo prevean sus estatutos, uno
de ellos formará parte del Consejo Rector como miembro vo-
cal, el cual será elegido y podrá ser revocado por el órgano
de representación de los trabajadores, a excepción de que
únicamente cuente con un delegado de personal, en cuyo
caso serán los trabajadores, en asamblea convocada al efecto,
quienes lo designen, pudiendo, igualmente, ser revocado del
cargo. Cuando la cooperativa cuente con más de un comité
de empresa o más de un centro de trabajo, el vocal a que
hace referencia este apartado será elegido y podrá ser revo-
cado por aquellos trabajadores que, a su vez, hayan sido ele-
gidos por cada comité de empresa o asamblea de centro de
trabajo a este fin.

5. En el supuesto del artículo 6 de esta Ley, los estatutos
preverán la presencia en el Consejo Rector de representantes
de las secciones reguladas en dicho precepto, en la forma y
proporción que los propios estatutos determinen.

6. De existir socios colaboradores o asociados, podrán te-
ner una presencia en el Consejo Rector con arreglo a lo es-
tablecido en los artículos 34 y 35 de esta Ley y en los estatutos
de la cooperativa.

7. El nombramiento de los consejeros necesitará como requi-
sito de eficacia la aceptación de los elegidos y conforme al
artículo 24.3 deberá inscribirse en el Registro de Cooperativas.

Artículo 59.  Duración, vacantes y ceses.

1. Los estatutos fijarán el período de duración del mandato,
que no podrá ser inferior a dos años ni superior a seis, fina-
lizado el cual, se renovará el Consejo en la totalidad de sus
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miembros, sin perjuicio de que los mismos puedan ser reele-
gidos para sucesivos períodos.

Los miembros del Consejo Rector continuarán ostentando
sus cargos hasta el momento en que se produzca la renova-
ción de éstos, aunque haya concluido el período para el que
fueron elegidos.

2. Las vacantes que se produzcan en el Consejo Rector
se cubrirán en la primera Asamblea General que se celebre.
Si la distribución de los cargos es competencia de la Asamblea
General, vacantes los correspondientes al Presidente o Se-
cretario, hasta tanto se celebre la Asamblea en que se cubran,
sus funciones serán asumidas por el Vicepresidente o vocal
de mayor edad respectivamente.

No obstante los estatutos pueden prever la existencia de
miembros suplentes para el supuesto de vacantes definitivas,
determinándose en dicho caso, estatutariamente, el número
de los mismos y las reglas de sustitución.

Los suplentes desempeñarán las funciones de los titulares
a que sustituyan por el tiempo que les restara a los que cesaron
en los cargos.

3. Si quedasen vacantes los cargos de Presidente o Se-
cretario y no fuere posible su sustitución por las reglas esta-
blecidas en este artículo, o si quedase un número de miembros
del Consejo Rector insuficiente para constituir válidamente
éste, los consejeros que restasen, antes de transcurridos quince
días desde que se produzca dicha situación, deberán convocar
Asamblea General en que se cubran los cargos vacantes.

4. Los consejeros podrán renunciar a sus cargos por justa
causa de excusa correspondiendo al Consejo Rector su acep-
tación. También podrá la Asamblea General aceptar la renun-
cia aunque el asunto no conste en el orden del día.

Si la renuncia originase la situación a la que refiere el apar-
tado 3 de este artículo, además de convocarse la Asamblea
General en el plazo que en el mismo se establece, los con-
sejeros deberán continuar en sus funciones hasta que se reú-
na la misma y los elegidos acepten el cargo.

5. El Consejo Rector podrá ser revocado total o parcial-
mente, siempre que dicho asunto conste en el orden del día
de la Asamblea General, salvo que dicha revocación sea con-
secuencia del ejercicio de la acción de responsabilidad, que
se podrá entablar en cualquier momento. El acuerdo de re-
vocación se adoptará mediante votación secreta y requerirá
mayoría simple, a menos que sea consecuencia de la acción
de responsabilidad, en cuyo caso, se regirá por lo dispuesto
en el artículo 73 de la presente Ley.

Artículo 60. Organización y funcionamiento del Consejo Rector.

1. El Consejo Rector procederá a la elección, entre los miem-
bros que lo compongan, de Presidente, Vicepresidente, Se-
cretario y demás cargos previstos estatutariamente, salvo que
tal facultad venga atribuida a la Asamblea General por los
estatutos.

2. Los estatutos podrán prever que el Secretario del Con-
sejo Rector no tenga la cualidad de socio, en cuyo caso tendrá
voz pero no voto, en las deliberaciones de éste, y estará obli-
gado a guardar secreto sobre los asuntos concernientes a la
cooperativa. Su nombramiento deberá ser realizado por el
Consejo Rector y ratificado en la primera Asamblea General
que se celebre con posterioridad al mismo, constando tal ex-
tremo en el orden del día.

3. La reunión del Consejo Rector deberá ser convocada
por su Presidente, o quien le sustituya legalmente, a iniciativa
propia o a petición de cualquier consejero. Si la solicitud no

fuese atendida en el plazo de diez días, podrá ser convocado
por quien hizo la petición, siempre que logre para su convo-
catoria la adhesión, al menos, de un tercio del Consejo.

No será necesaria convocatoria cuando, estando presentes
todos los consejeros, decidan por unanimidad la celebración
del Consejo.

4. El Consejo Rector deberá reunirse con la periodicidad que
establezcan los estatutos y, como mínimo, una vez al mes, salvo
que la cooperativa se encuentre sin actividad empresarial, que-
dando válidamente constituido cuando concurran a la sesión
la mitad más uno de sus componentes.

La actuación de sus miembros será personalísima, sin que
puedan hacerse representar por otra persona. Los acuerdos
se adoptarán por mayoría simple, dirimiendo el voto del Pre-
sidente los empates que pudieran producirse.

Cuando los estatutos lo prevean, el Consejo Rector podrá adoptar
acuerdos sin necesidad de reunirse, mediante votación por es-
crito, siempre que ningún consejero se oponga a este procedi-
miento. Los estatutos que contemplen esta posibilidad debe-
rán regular las peculiaridades propias de esta actuación.

5. Podrá convocarse a la reunión, sin derecho a voto, al Di-
rector, a los Interventores, así como a los técnicos de la coope-
rativa o a otras personas cuya presencia sea de interés para la
buena marcha de los asuntos sociales.

6. En casos de urgencia, el Presidente podrá tomar las me-
didas que considere imprescindibles para evitar cualquier daño
o perjuicio a la cooperativa, aun cuando aquellas se inscriban
en el ámbito de competencias del Consejo Rector.

En estos supuestos dará cuenta de las mismas y de su
resultado al primer Consejo que se celebre a efectos de su
posible ratificación.

7. El acta de cada sesión, firmada por el Presidente y el
Secretario de este órgano, recogerá sucintamente el contenido
de los debates, el texto de los acuerdos y el resultado de las
votaciones, debiendo aprobarse como último punto del orden
del día, o dentro de los diez días siguientes a la celebración
por el Presidente, Secretario y otro miembro, al menos, de
dicho órgano, elegido por éste, o en la siguiente sesión del
mismo. Dentro de los diez días siguientes a su aprobación,
se transcribirá al libro de actas del Consejo Rector.

Artículo 61.  Delegación de facultades.

1. El Consejo Rector, si los estatutos lo prevén, podrá designar
de entre sus miembros una Comisión Ejecutiva o uno o más
Consejeros Delegados, en quienes delegarán de forma perma-
nente o por un período determinado algunas de sus facultades.

2. Las facultades delegadas sólo podrán alcanzar al tráfico
empresarial ordinario de la cooperativa, conservando en todo
caso el Consejo con carácter exclusivo e indelegable las si-
guientes facultades:

a) Fijación de las directrices generales de la gestión.
b) Presentación a la Asamblea General de las cuentas del

ejercicio, el informe sobre la gestión y la propuesta de distri-
bución o asignación de los excedentes y de imputación de
pérdidas.

c) Otorgamiento de poderes generales.
d) Autorización para la prestación de avales, fianzas o ga-

rantías reales a favor de otras personas, salvo lo dispuesto
para las cooperativas de crédito.

e) Aquellas que, previamente, a su vez, hayan sido dele-
gadas por la Asamblea General en el Consejo Rector, salvo
que concurra autorización expresa.
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3. La delegación de alguna facultad del Consejo Rector en
la Comisión Ejecutiva o en Consejero Delegado, y la desig-
nación de los miembros del Consejo que hayan de ocupar
tales cargos, requerirán para su validez el voto favorable de
las dos terceras partes de los componentes del Consejo Rector
y deberá inscribirse en el Registro de Cooperativas conforme
a lo establecido en el artículo 24.4 de esta Ley.

4. Con independencia de lo dispuesto en los tres primeros
números de este artículo, el Consejo Rector podrá conferir apo-
deramientos a cualquier persona. Dichos apoderamientos esta-
rán sometidos a las limitaciones establecidas en el apartado nú-
mero 2 de este artículo y deberán constar en escritura pública.

El otorgamiento, modificación o revocación de poderes de
gestión y administración con carácter permanente se inscribi-
rán en el Registro de Cooperativas con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 24.4 de esta Ley.

Artículo 62. Impugnación de acuerdos.

Sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad regulada
en el artículo 73, los acuerdos del Consejo Rector contrarios
a la Ley o a los estatutos, o que lesionen, en beneficio de uno
o varios de los socios, asociados, en su caso, o terceros, los
intereses de la cooperativa, podrán ser impugnados de acuer-
do con lo establecido en el artículo 56 por los miembros de
aquél que se hubieren opuesto al acuerdo, por los no asis-
tentes a la sesión en que se adoptó, por los Interventores y
por un número de socios y asociados, en su caso, que represente
al menos el diez por ciento de los votos en caso de acuerdos
anulables, o por cualquier socio, en caso de acuerdo nulo.

Artículo 63. El Administrador Único.

1. En las cooperativas con un número de socios igual o
inferior a diez podrá confiarse, estatutariamente, el gobierno,
gestión y representación de la cooperativa a un Administrador
Único.

2. El régimen de este órgano será el establecido en los
artículos 57 a 62, ambos inclusive, de esta Ley para el Consejo
Rector, así como en aquellos otros artículos de la misma que
contengan referencias a dicho órgano, en todo lo que, conforme
a su naturaleza unipersonal, le sea de aplicación.

Si quedara vacante este órgano y no estuviera prevista
estatutariamente su suplencia, el socio de mayor edad de la
cooperativa ejercitará la competencia atribuida por el ar-
tículo 59.3 de esta Ley a los miembros restantes del Consejo
Rector.

3. Todas las menciones hechas en esta Ley al Consejo Rector
deberán entenderse referidas al Administrador Único en aquellas
cooperativas que opten por la creación de este órgano.

Artículo 64.  La Dirección.

1. Los estatutos podrán prever el establecimiento de una
Dirección integrada por una o varias personas con las facul-
tades y poderes conferidos en la correspondiente escritura
pública.

El nombramiento de los miembros de la Dirección deberá
ser realizado por el Consejo Rector y comunicado a la primera
Asamblea General que se celebre con posterioridad al mismo,
constando tal extremo en el orden del día, así como el cese
y su motivación si se produjera antes del plazo pactado.

2. Las competencias de los miembros de la Dirección se ex-
tenderán a los asuntos concernientes al giro o tráfico empresarial
ordinario de la cooperativa. Los actos de disposición relativos a
derechos reales, fianzas o avales con cargo al patrimonio de
la cooperativa requerirán siempre autorización expresa del
Consejo Rector, con excepción de aquellos que formen parte
de la actividad propia de la cooperativa y sin perjuicio de lo
establecido en el artículo 48 k) de la presente Ley.

3. Los miembros de la Dirección tendrán los deberes que
dimanen del respectivo contrato. Trimestralmente, al menos,
deberán presentar al Consejo Rector un informe sobre la si-
tuación económica de la cooperativa y, dentro del plazo de
tres meses, a contar desde el día de cierre del ejercicio social,
la memoria explicativa de la gestión de la sociedad, el balance
y la cuenta de resultados. Asimismo deberán comunicar sin
demora al Presidente del Consejo Rector todo asunto que, a
su juicio, requiera la convocatoria de dicho órgano o que, por
su importancia, deba ser conocido por aquél. Sus miembros
asistirán con voz y sin voto a las sesiones del Consejo Rector
cuando a tal efecto se les convoque e informarán, en tal caso,
sobre los extremos de su gestión que les sean solicitados.

Sección 4.ª
Los Interventores

Artículo 65. Número y elección.

1. Los estatutos sociales determinarán el número de Interven-
tores de la cooperativa, que será, como mínimo, uno en las que
tengan menos de cincuenta socios, y tres, en las de cincuenta
o más socios. En todo caso, tal número habrá de ser impar.

Asimismo los estatutos podrán prever la existencia de su-
plentes.

2. Los Interventores y los suplentes, en su caso, serán
elegidos por la Asamblea General, mediante votación secreta,
por mayoría simple, de entre los socios de la cooperativa.

Cuando se eligiese a una persona jurídica, actuará en su
nombre el representante legal.

Si los estatutos lo prevén y siempre que esté prevista la
existencia de más de un Interventor, la Asamblea General
podrá designar como tales a terceros no socios que, en función
de su cualificación profesional, experiencia técnica o empre-
sarial, puedan contribuir al más eficaz cumplimiento de las
funciones encomendadas a este órgano. En ningún caso, los
Interventores no socios podrán superar un tercio del total.

3. El nombramiento de los Interventores requerirá, como
requisito de eficacia, la aceptación de los mismos y se inscri-
birá en el Registro de Cooperativas conforme a lo dispuesto
en el artículo 24.3 de la presente Ley.

Artículo 66. Duración, cese y vacantes.

1. Los estatutos sociales establecerán la duración del man-
dato de los Interventores, no pudiendo ser éste inferior a dos
años ni superior a seis, y renovándose simultáneamente todos
ellos. El período de mandato de este órgano no coincidirá con
el correspondiente al Consejo Rector, a menos que el número
de socios sea tal que no permita opción alguna al elegir a
dichos órganos, con arreglo a este sistema, en cuyo caso, el
expresado período será coincidente.

2. Los Interventores continuarán en el ejercicio de sus car-
gos hasta el momento en que se produzca la renovación efec-
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tiva de los mismos, aunque haya concluido el período para el
que fueron elegidos.

3. La renuncia de los Interventores deberá ser aceptada
por la Asamblea General, pudiendo formularse ante ella, aun
cuando no figure el asunto en el orden del día.

4. Los Interventores podrán ser destituidos en cualquier mo-
mento por la Asamblea General, mediante acuerdo adoptado
por mayoría simple en votación secreta, previa inclusión del
asunto en el orden del día de la Asamblea, salvo en el supuesto
de que se acuerde por la Asamblea General ejercitar la acción
de responsabilidad, en la forma prevista en el artículo 73 de
esta Ley.

5. Cuando se produzcan vacantes definitivas, por cualquier
causa, las mismas serán cubiertas por los suplentes si ello
se hubiere previsto estatutariamente y con arreglo a las nor-
mas establecidas. Si no existiesen suplentes, dichas vacantes
serán cubiertas en la primera Asamblea General que se celebre.

En el supuesto de cese de la totalidad de los Interventores
o de un número de los mismos que impida la válida constitución
del órgano colegiado, serán sustituidos por los suplentes, caso
de existir; en otro caso, así como en el de cese simultáneo
de los suplentes junto con los titulares, la primera Asamblea
General que se celebre elegirá a unos y otros, debiendo con-
vocarse ésta por el Consejo Rector en el plazo máximo de
quince días.

6. En cualquiera de los supuestos en que se produzcan
vacantes definitivas, el sustituto ostentará el cargo por el tiem-
po que restara al que cesó en el mismo.

Artículo 67. Funciones y facultades.

1. Corresponderán a los Interventores las siguientes fun-
ciones:

a) Revisar las cuentas anuales y emitir un informe sobre las
mismas y sobre la propuesta de distribución de excedentes o
imputación de pérdidas, antes de que se sometan a la Asamblea
General, salvo en el caso de que éstas hubiesen de someterse
a auditoría externa.

b) Revisar los libros de la cooperativa y proponer al Consejo
Rector, en su caso, su adecuación a la legalidad.

c) Informar a la Asamblea General sobre los asuntos o cues-
tiones que la misma le hubiese sometido.

2. Para el cumplimiento de sus funciones los Interventores
tienen atribuidas las siguientes facultades:

a) Obtener del Consejo Rector cuantos informes y docu-
mentos consideren oportunos.

b) Acceder a la documentación social, económica y conta-
ble de la cooperativa, pudiendo encomendar su examen y
comprobación a uno o varios de sus miembros o a un experto
ajeno a la entidad.

3. Cuando en la cooperativa existan tres o más Interven-
tores, corresponderán a los mismos, además de las funciones
señaladas en el apartado anterior, las siguientes:

a) Convocar la Asamblea General ordinaria o extraordinaria
cuando el Consejo Rector hubiera incumplido su obligación
de efectuarla conforme al artículo 49 de esta Ley.

b) Solicitar del Consejo Rector la convocatoria de Asamblea
General cuando considere que algún miembro del Consejo
Rector incurre en alguna de las causas de incompatibilidad,
incapacidad o prohibición del artículo 70 de la Ley, al objeto
de que dicho órgano se pronuncie sobre este extremo y des-
tituya, en su caso, al miembro o miembros del Consejo Rector
de que se trate.

Recibida la solicitud mencionada, el Consejo Rector estará
obligado a convocar Asamblea General al objeto de tratar di-
cho asunto con independencia de la consideración que le me-
rezca el mismo.

Transcurrido un mes desde que los Interventores efectuaran
la expresada solicitud sin que sea atendida en forma por el Con-
sejo Rector, convocarán directa e inmediatamente a la Asamblea
General a fin de que se pronuncie sobre este extremo.

Artículo 68. Limitaciones.

1. Los Interventores ejercerán las funciones que les asigna
la presente Ley, sin que puedan intervenir en la gestión de la
cooperativa ni representar a ésta ante terceros.

2. Los Interventores no podrán revelar, fuera de los cauces
previstos estatutariamente, ni siquiera a los socios de la coope-
rativa, el resultado de las actuaciones o las informaciones
recibidas.

Artículo 69. Régimen de funcionamiento.

Cuando se hayan designado tres o más Interventores y
este órgano hubiera de ejercer funciones que requieran la adop-
ción de acuerdos, estos se tomarán por mayoría simple de
sus integrantes.

En los referidos supuestos se levantará una sucinta acta
que firmará, asimismo, la mayoría de sus componentes.

Sección 5.ª
Disposiciones comunes al Consejo Rector, Dirección

e Interventores

Artículo 70.  Incompatibilidades, incapacidades y prohibiciones.

1. No podrán ser miembros del Consejo Rector, Directores
ni Interventores:

a) Los altos cargos y personal al servicio de las Adminis-
traciones Públicas con funciones a su cargo que se relacionen
con las actividades de las cooperativas en general o con las
de la cooperativa de que se trate en particular, salvo que lo
sean en representación, precisamente, del ente público en el
que prestan sus servicios.

b) Quienes desempeñen o ejerzan por cuenta propia o aje-
na actividades competitivas o complementarias a las de la
cooperativa, salvo que medie autorización expresa de la Asam-
blea General.

c) Los menores, salvo en las cooperativas educacionales.
En este caso, para suplir su limitada capacidad de obrar, la
representación de la cooperativa en sus relaciones con ter-
ceros corresponderá a sus representantes legales, aplicándo-
se a los mismos el régimen de incompatibilidades, incapaci-
dades y prohibiciones, así como de responsabilidad, previstos
en la presente Ley.

d) Los incapaces, de conformidad con la extensión y límites
establecidos en la sentencia de incapacitación.

En las cooperativas integradas mayoritaria o exclusivamen-
te por minusválidos psíquicos, su falta de capacidad de obrar
será suplida por sus tutores, con arreglo a lo establecido en
las disposiciones legales vigentes, a los que se aplicará el
régimen de incompatibilidades, incapacidades y prohibiciones,
así como el de responsabilidad, establecidos en esta Ley.
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e) Los quebrados y concursados no rehabilitados, quienes
se hallen impedidos para el ejercicio de empleo o cargo pú-
blico, y aquellos que por razón de su cargo no puedan ejercer
actividades económicas lucrativas.

f) Quienes como integrantes de dichos órganos hubieran sido
sancionados, al menos dos veces, por la comisión de faltas graves
o muy graves, al conculcar la legislación cooperativa. Esta prohi-
bición se extenderá a un período de tiempo de cinco años, a
contar desde la firmeza de la última sanción.

2. Son incompatibles entre sí los cargos de miembros del
Consejo Rector, Director, Interventor e integrantes del Comité
de Recursos. Dicha incompatibilidad alcanzará también al cón-
yuge y parientes de los expresados cargos hasta el segundo
grado de consanguinidad o de afinidad.

Las expresadas causas de incompatibilidad relacionadas
con el parentesco no desplegarán su eficacia cuando el nú-
mero de integrantes de la cooperativa, en el momento de la
elección del órgano correspondiente, sea tal que no existan
socios en los que no concurran dichas causas.

3. Ninguno de los cargos anteriores podrá ejercerse simul-
táneamente en más de una sociedad cooperativa de primer
grado de cuyos respectivos objetos sociales pudiera enten-
derse que sus actividades están interrelacionadas dentro del
ámbito territorial de una provincia, salvo que lo autorice la
Asamblea General. Tampoco podrán ejercerse dichos cargos
simultáneamente en más de tres cooperativas de primer gra-
do, cualquiera que sea su objeto social o ámbito.

4. El Consejero, Director o Interventor que incurra en alguna
de las prohibiciones o se encuentre afectado por las incapa-
cidades o incompatibilidades previstas en este artículo, o por
cualquier otra lícitamente establecida en los estatutos, será
destituido conforme a lo dispuesto en el artículo 43 de la pre-
sente Ley, si bien el acuerdo adoptado por el Consejo Rector
tendrá carácter ejecutivo.

Lo dispuesto en este apartado se entenderá sin perjuicio
de la eventual facultad atribuida a los Interventores de la en-
tidad por el artículo 67.3 b) de esta Ley, así como de las res-
ponsabilidades en que haya podido incurrir el miembro del
órgano concernido.

Artículo 71. Retribución.

Los estatutos podrán prever que el Administrador Único, los
miembros de la Comisión Ejecutiva, los Consejeros Delegados,
así como el Secretario e Interventor no socios, perciban retribu-
ciones, cuya cuantía será establecida por la Asamblea General,
sin que puedan fijarse en función de los resultados sociales.

Los miembros del Consejo Rector y del Comité de Recursos,
así como los Interventores, serán resarcidos, en todo caso, de
los gastos que les origine el desempeño de sus funciones.

Artículo 72. Responsabilidad.

1. Los miembros del Consejo Rector, los Interventores y el
Director deberán realizar sus funciones con la diligencia que
corresponde a un ordenado gestor de cooperativas y a un
representante leal y deberán guardar secreto sobre los datos
que tengan carácter confidencial, aun después de haber ce-
sado en sus funciones.

2. Todos ellos responderán frente a la cooperativa y los
socios del perjuicio que causen por los actos u omisiones
contrarios a la Ley o los estatutos o los realizados sin la dili-
gencia con que deben desempeñar el cargo.

3. La responsabilidad de los miembros de los órganos co-
legiados frente a la cooperativa y los socios será solidaria,
quedando exentos de la misma:

a) Quienes, habiendo asistido a la reunión en la que se
adoptó el acuerdo, prueben que votaron en contra del mismo
solicitando que constara en el acta, que no han participado en
su ejecución e hicieron todo lo conveniente para evitar el daño.

b) Quienes prueben que no asistieron a la reunión en la que
se adoptó el acuerdo, y que no han tenido posibilidad alguna de
conocerlo, o, habiéndolo conocido, hicieron todo lo conveniente
para evitar el daño y no han intervenido en su ejecución.

c) Quienes prueben que propusieron al Presidente del ór-
gano la adopción de las medidas pertinentes para evitar un
daño o perjuicio irrogado a la cooperativa, como consecuencia
de la inactividad del órgano.

La responsabilidad frente a terceros tendrá el carácter que
establezca la legislación estatal aplicable.

4. No exonerará de responsabilidad el hecho de que la Asam-
blea General haya ordenado, aceptado, autorizado o ratificado
el acto o acuerdo, cuando el mismo sea propio de la competencia
del órgano que lo adoptó en cada caso.

Artículo 73. Acciones de responsabilidad.

1. La acción de responsabilidad contra los miembros del
Consejo Rector, los Interventores y el Director será ejercitada
por la cooperativa, previo acuerdo de la Asamblea General,
adoptado por mayoría simple y sin que sea necesaria la previa
inclusión del asunto en el orden del día.

2. Si no se obtuviese aquel acuerdo o, transcurridos tres
meses desde su adopción, la cooperativa no hubiese enta-
blado la correspondiente acción de responsabilidad, ésta po-
drá ser ejercitada por cualquier socio, en nombre y por cuenta
de la sociedad.

3. La acción de responsabilidad contra el Director podrá
ser ejercitada, además de por los anteriores, por el Consejo
Rector.

4. La Asamblea General podrá, en cualquier momento, y
previo acuerdo adoptado por mayoría de dos tercios de los
votos presentes y representados, transigir o renunciar al ejer-
cicio de la acción de responsabilidad.

5. La acción de responsabilidad prescribirá al año desde
que los hechos fueran conocidos y, en todo caso, a los tres
años desde que se produjeron.

6. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados anterio-
res, cualquier socio podrá ejercitar la pertinente acción para
exigir la reparación de los daños y perjuicios que se le hayan
causado directamente en su patrimonio.

Artículo 74. Conflicto de intereses.

1. Cuando la cooperativa hubiera de obligarse con cualquier
miembro del Consejo Rector, de la Dirección o con los Inter-
ventores, o con los cónyuges o alguno de los parientes de aque-
llos hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afi-
nidad, será necesaria la autorización expresa de la Asamblea
General. Esta autorización no será preceptiva cuando se trate
de relaciones propias de la condición de socio.

2. Los socios que se vean afectados por este conflicto de
intereses no podrán tomar parte en la correspondiente votación
asamblearia.

3. El contrato estipulado sin la preceptiva autorización será
anulable, salvo que sea ratificado por la Asamblea General.
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No obstante, quedan a salvo los derechos adquiridos por ter-
ceros de buena fe.

Sección 6.ª
Otros órganos

Artículo 75. Comité de Recursos.

1. Los estatutos podrán prever la existencia de un Comité
de Recursos, delegado de la Asamblea General, que tramitará
y resolverá cuantos recursos vengan atribuidos a su conoci-
miento por determinación legal o estatutaria.

2. La composición y régimen de funcionamiento del Comité
de Recursos se fijarán por los estatutos. Estará integrado, al
menos, por tres miembros elegidos en votación secreta, por
la Asamblea General, de entre los socios con plenitud de de-
rechos. El plazo de duración del mandato se fijará estatuta-
riamente por un periodo de entre dos y seis años, pudiendo
ser reelegidos sus integrantes.

3. Los acuerdos del Comité de Recursos, que serán inme-
diatamente ejecutivos, podrán ser impugnados en la forma
prevista en el artículo 56 de esta Ley.

4. Deberán abstenerse de intervenir, en la tramitación y
resolución de los correspondientes recursos, los miembros
del Comité que sean cónyuge del socio o aspirante a socio
afectado, o tengan, respecto a él, parentesco de consangui-
nidad dentro del cuarto grado, de afinidad dentro del segundo,
amistad íntima, enemistad manifiesta o relación de servicio.
Asimismo, deberán abstenerse aquellos miembros que tengan
relación directa con el objeto del recurso.

Artículo 76. Otros órganos sociales.

1. Los estatutos podrán prever la creación de cuantos ór-
ganos se estimen convenientes para el mejor desarrollo y fun-
cionamiento de la cooperativa, determinando, asimismo, su
régimen de actuación y competencias, sin que en ningún caso
les sean atribuidas las propias de los órganos necesarios.

2. La denominación completa de estos órganos no deberá
inducir a confusión con la de los órganos sociales necesarios
a los que se refiere el artículo 45 de esta Ley.

CAPÍTULO VI
Régimen económico

Artículo 77. Capital social.

1. El capital social de las sociedades cooperativas andalu-
zas estará constituido por las aportaciones obligatorias y vo-
luntarias efectuadas, en tal concepto, por los socios y, en su
caso, por los asociados.

Si la cooperativa anuncia su cifra de capital social al público,
deberá referirlo a una fecha concreta y expresar el desembolsado.

2. Los estatutos fijarán el capital social mínimo con que puede
constituirse y funcionar una cooperativa, que será, al menos,
de 500.000 pesetas, debiendo estar suscrito en su totalidad y
desembolsado, al menos, en un veinticinco por ciento.

3. Las aportaciones se acreditarán mediante títulos nomi-
nativos, que en ningún caso tendrán la consideración de títulos
valores, autorizados por el Secretario con el visto bueno del
Presidente del Consejo Rector, numerados correlativamente,
pudiendo emitirse títulos múltiples. También podrán acreditar-
se mediante libretas de participación nominativas.

En ambos casos reflejarán necesariamente:

a) Denominación de la sociedad cooperativa, fecha de su cons-
titución y número de inscripción en el Registro de Cooperativas.

b) Nombre e identificación fiscal de su titular.
c) Si se trata de aportaciones obligatorias o voluntarias.
d) Valor nominal, importe desembolsado y, en su caso, fe-

cha y cuantía de los sucesivos desembolsos.
e) Las actualizaciones, en su caso.
4. Las aportaciones se realizarán en moneda de curso legal

y, si lo autoriza la Asamblea General, también podrán consistir
en bienes y derechos evaluables económicamente. La expre-
sada autorización podrá tener un carácter general sin que sea
preciso su acuerdo en cada caso.

Si la aportación consistiera en bienes, muebles e inmuebles,
o derechos asimilados a ellos, el aportante estará obligado a la
entrega y saneamiento de la cosa objeto de la aportación en los
términos establecidos en el Código Civil para el contrato de com-
praventa y se aplicarán las reglas del Código de Comercio sobre
este mismo contrato en punto a transmisión de riesgos.

Si las aportaciones consistieran en un derecho de crédito,
el aportante responderá de la legitimidad de éste y de la sol-
vencia del deudor.

Si se aportase una empresa o establecimiento, el aportante
quedará obligado al saneamiento de su conjunto, si el vicio o
la evicción afectasen a la totalidad o a alguno de los elementos
esenciales para su normal explotación. Procederá también al
saneamiento individualizado de los demás elementos.

La valoración de las aportaciones no dinerarias que se efec-
túen hasta el momento de la constitución de la cooperativa
se realizará por los promotores, a menos de que se trate de
aportaciones realizadas con posterioridad a la celebración de
la Asamblea Constituyente y antes de dicha constitución, en
cuyo caso la realizarán los gestores designados en aquella.

La valoración de las que se efectúen con posterioridad a
la constitución se realizará por el Consejo Rector de la entidad.

La valoración realizada por los gestores o el Consejo Rector
deberá ser ratificada por la primera Asamblea General que
se celebre tras la valoración.

La expresada valoración reflejará documentalmente las ca-
racterísticas de la aportación, su valor y criterios utilizados
para obtenerlo.

De la existencia y valoración de dichas aportaciones res-
ponderán solidariamente quienes las hayan realizado.

Tanto los promotores, o gestores, en su caso, como el Consejo
Rector, podrán solicitar el informe de uno o varios expertos in-
dependientes, bajo su responsabilidad, que versará, como míni-
mo, sobre los extremos referidos en el párrafo octavo de este
apartado.

Las aportaciones no dinerarias contempladas en los párrafos
precedentes no producen cesión o traspaso, ni aun a los efectos
de la Ley de Arrendamientos Urbanos o Rústicos, sino que la
sociedad cooperativa es continuadora en la titularidad del bien
o derecho de conformidad con el artículo 72.3 de la Ley General
de Cooperativas. Lo mismo se entenderá respecto a nombres
comerciales, marcas, patentes y cualesquiera otros títulos y de-
rechos que constituyesen aportaciones a capital social.

5. El importe total de las aportaciones de cada socio al capital
social de las cooperativas de primer grado no podrá exceder del
treinta y cinco por ciento del mismo. En las cooperativas de se-
gundo o ulterior grado podrá elevarse este límite hasta el cincuenta
por ciento.

6. El socio y el asociado, en su caso, que no desembolse las
aportaciones en los plazos previstos, incurrirá en mora por el
solo vencimiento del plazo y deberá abonar a la cooperativa el
interés legal y resarcirla de los daños y perjuicios causados por
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la morosidad. Todo ello sin perjuicio de la sanción o sanciones
disciplinarias que se les pueda imponer, así como de la re-
clamación judicial contra las mismas.

Artículo 78. Aportaciones obligatorias.

1. Los estatutos sociales fijarán la aportación obligatoria inicial
para adquirir la de condición de socio de la cooperativa.

El importe de las aportaciones obligatorias iniciales deberá
desembolsarse, al menos, en un veinticinco por ciento en el mo-
mento de su suscripción, y el resto en las condiciones y plazos
que fijen los estatutos con el límite máximo de cuatro años.

2. La Asamblea General podrá acordar la exigencia de nuevas
aportaciones obligatorias para integrar el capital social, fijando la
cuantía, condiciones y plazos de desembolso de las mismas,
que tendrán, asimismo, el límite establecido en el apartado an-
terior. El socio o asociado, en su caso, que tuviera desembol-
sadas aportaciones voluntarias podrá aplicarlas en todo o en
parte a cubrir las nuevas aportaciones obligatorias acordadas
por la Asamblea General.

3. Podrá preverse estatutariamente que la cuantía de las apor-
taciones obligatorias sea igual para todos, o proporcional a la
actividad cooperativizada desarrollada o comprometida por cada
socio, conforme a módulos claramente establecidos en los es-
tatutos.

Artículo 79. Aportaciones voluntarias.

1. La Asamblea General y, si lo prevén los estatutos, el Consejo
Rector podrán acordar la admisión de aportaciones voluntarias
de socios y, en su caso, asociados, fijando la cuantía global
máxima, el plazo de suscripción, que no podrá exceder de seis
meses, y el tipo de interés de las mismas.

2. Todo socio o asociado, en su caso, tendrá derecho a realizar,
dentro de la cuantía global máxima que determine el acuerdo
social, una parte proporcional a la aportación obligatoria para
integrar el capital social que tuviera en el momento de la adopción
de dicho acuerdo. Quien no haga uso, en todo o en parte, de
este derecho podrá cederlo a otros socios o asociados, siempre
que queden salvados los límites legales relativos a los porcen-
tajes de titularidad de las aportaciones.

3. En el supuesto de que los socios o asociados, en su caso,
no realicen la totalidad de la cuantía global máxima de las apor-
taciones voluntarias para integrar el capital social, se entenderá
que, una vez que haya finalizado el plazo de suscripción fijado
por el órgano social competente, la referida cuantía queda auto-
máticamente reducida al importe efectivamente realizado por los
socios.

4. Las aportaciones voluntarias para integrar el capital so-
cial deberán ser desembolsadas al menos en su veinticinco
por ciento en el momento de su suscripción, y el resto en las
condiciones y plazos que fije el acuerdo social, que no podrá
exceder de un año.

Artículo 80. Remuneración de las aportaciones.

Los estatutos determinarán si las aportaciones al capital social
devengan o no intereses. En caso afirmativo, el tipo de interés lo
fijarán, para las obligatorias, la Asamblea General, y para las vo-
luntarias, el acuerdo de emisión de las mismas.

En ningún caso, la retribución al capital será superior a tres
puntos por encima del interés legal.

Artículo 81. Reducción del capital social.

1. Si como consecuencia de la devolución a los socios o, en
su caso, asociados, así como a sus derechohabientes de las

aportaciones realizadas para integrar el capital social, éste
quedara por debajo de la cifra de capital social mínimo esta-
tutario, será necesario acuerdo de reducción adoptado por la
Asamblea General.

2. Dicho acuerdo no podrá llevarse a efecto antes de que trans-
curra el plazo de tres meses, a contar de la fecha de su último
anuncio, que deberá ser publicado por dos veces en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, y en uno de los periódicos de mayor
circulación en el ámbito territorial de actuación efectivo de la
cooperativa. Será nula toda devolución de aportaciones integran-
tes del capital social que se realice antes de transcurrido dicho
plazo de tres meses.

Artículo 82. Aportaciones de nuevos socios.

1. La Asamblea General fijará la cuantía de las aportaciones
obligatorias de los nuevos socios y las condiciones y plazos
para su desembolso, armonizando las necesidades económi-
cas de la cooperativa y la entrada de nuevos socios.

2. El importe de dichas aportaciones no podrá ser inferior al
de las aportaciones obligatorias iniciales para adquirir la condición
de socio a que se refiere el apartado 1 del artículo 78, ni superar
las efectuadas por los socios actuales, incrementadas en la
cuantía que resulte de aplicar el Índice General de Precios al
Consumo.

Artículo 83. Actualización de las aportaciones.

1. El balance de las cooperativas podrá ser regularizado
con arreglo a la legislación estatal aplicable, sin perjuicio de
lo establecido en la presente Ley sobre el destino del resultado
de la regularización del balance.

2. Salvo lo establecido en el apartado 3 del artículo 94 o lo
que establezca una Ley especial a este respecto, del resultado
de la regularización del balance se destinará un cincuenta por
ciento al Fondo de Reserva Obligatorio y el otro cincuenta por ciento
se destinará a una cuenta de pasivo, denominada “actualiza-
ción de aportaciones”, a cuyo cargo se efectuará la actuali-
zación de las aportaciones al capital.

3. En cada ejercicio económico, si lo acuerda la Asamblea,
podrán actualizarse las aportaciones desembolsadas y existen-
tes en la fecha del cierre del ejercicio, si lo permite la dotación
de la cuenta de actualizaciones. La actualización no podrá ser
superior al Índice General de Precios al Consumo.

4. La actualización de las aportaciones sólo podrá realizarse,
como máximo, respecto a los cinco ejercicios anteriores no ac-
tualizados, a aquel en que se aprueben las cuentas por la Asam-
blea. Sólo podrán ser actualizadas las aportaciones de los socios
y, en su caso, asociados, que pertenezcan a la cooperativa en
el momento en que tenga lugar la Asamblea que adopte el acuer-
do de actualización.

5. En caso de liquidación o transformación de la cooperativa,
el remanente existente en la cuenta de actualización de aporta-
ciones se destinará al Fondo de Reserva Obligatorio.

Artículo 84. Reembolso.

1. En los supuestos de pérdida de la condición de socio o de
asociado, estos o sus derechohabientes tienen derecho a exigir
el reembolso de sus aportaciones integrantes del capital social.
El valor de las aportaciones será el que refleje el libro de apor-
taciones al capital social a que se refiere el artículo 98.1 b de la
presente Ley, incluyéndose en el cómputo las reservas volunta-
rias repartibles, si las hubiere.

2. Los estatutos sociales deberán regular el referido derecho
al reembolso con arreglo a las siguientes normas:
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a) Del importe de las aportaciones se deducirán, en el momento
de la baja, las pérdidas imputables al socio, correspondientes al
ejercicio durante el que se haya producido la misma, y las acu-
muladas en la proporción que contablemente le corresponda.

b) Del importe de las aportaciones obligatorias, que resulte
de la aplicación del anterior párrafo a), el Consejo Rector podrá
acordar las deducciones que se establezcan estatutariamente,
que no podrán ser superiores al treinta por ciento, para el
supuesto de baja por exclusión, ni al veinte por ciento para el
de baja voluntaria no justificada, con las salvedades de los
artículos 42 y 43.

En ningún caso, podrá establecerse deducciones sobre las
aportaciones voluntarias, ni sobre las obligatorias, cuando la
baja sea justificada o en caso de defunción.

c) El plazo de reembolso no será superior a cinco años en
caso de exclusión; de tres años, en caso de baja, y de dos
años u otro plazo superior que permita la acreditación del
carácter de heredero o legatario del socio fallecido, en el su-
puesto de que dicha baja sea por defunción.

Sobre el importe de la aportación no reintegrada, se de-
vengará el tipo de interés legal del dinero.

d) De no haber actualizado las aportaciones, en todo o en
parte, conforme a lo previsto en el artículo 83 de esta Ley, el
socio o asociado, en su caso, tendrán, empero, derecho a
que su aportación se le devuelva revalorizada, en el supuesto
de que se haya previsto estatutariamente el Fondo de Reem-
bolso a que se refiere el artículo 97 de esta Ley, en los términos
previstos en dicho precepto.

e) Una vez fijado el importe de las aportaciones a reem-
bolsar, los socios que causen baja no responderán de las
deudas que hubiese contraído la sociedad con anterioridad a
su baja.

3. De establecerse la repartibilidad parcial del Fondo de Re-
serva Obligatorio, conforme a lo dispuesto en el apartado 2 del
artículo 95, su reembolso se efectuará con arreglo a los siguientes
criterios:

a) El socio que cause baja en la cooperativa tras una perma-
nencia de, al menos, cinco años tendrá derecho a una parte
alícuota del cincuenta por ciento del Fondo de Reserva Obliga-
torio generado a partir de su incorporación, que se determinará
en función de la actividad desarrollada en la misma durante su
estancia.

b) El plazo de reembolso será el establecido en el apar-
tado 2 c) anterior, sin que el importe no reintegrado devengue
interés alguno.

Artículo 85. Transmisión de las aportaciones.

Las aportaciones al capital social sólo podrán transmitirse:
1. Por actos inter vivos: Las aportaciones serán transmisibles,

de una parte, entre los socios y, de otra, entre los asociados de
las cooperativas, de acuerdo con lo establecido en los estatutos.

2. Por sucesión mortis causa: A la muerte del socio las
aportaciones al capital social se reembolsarán a los herederos
y legatarios en el plazo establecido en el artículo 84.2 c) de
la presente Ley.

Cuando los citados herederos o legatarios no sean socios,
podrán adquirir tal condición solicitando su admisión al Consejo
Rector de la cooperativa con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 36 de la presente Ley.

3. En el supuesto del apartado 2 de este artículo, el nuevo
socio no estará obligado a desembolsar cuotas de ingreso siem-
pre que solicite su admisión en la cooperativa antes del plazo

de seis meses desde que adquiera la condición de heredero
o legatario.

4. La cooperativa no podrá adquirir, salvo a título gratuito,
aportaciones sociales de su propio capital ni aceptarlas a título
de prenda, salvo lo previsto para las cooperativas de crédito.

5. Los acreedores personales de los socios no tendrán dere-
cho sobre las aportaciones de los socios, al ser éstas inembar-
gables, sin perjuicio de los derechos que pueda ejercer el acree-
dor sobre los reembolsos y retornos satisfechos al socio.

Artículo 86. Aportaciones no integradas en el capital social.

1. Los estatutos o, en su caso, la Asamblea General podrán
establecer cuotas de ingreso y periódicas, que no integran el
capital social, ni serán reintegrables. Las cuotas de ingreso
de los nuevos socios no podrán ser superiores al veinticinco
por ciento de la aportación obligatoria al capital social exigible
a los mismos, conforme a lo establecido en el artículo 82.

2. Las entregas que realicen los socios de fondos, produc-
tos o materias primas para la gestión cooperativa y, en general,
los pagos que satisfagan para la obtención de servicios propios
de la cooperativa no integrarán el capital social y estarán sujetos
a las condiciones fijadas o contratadas con la cooperativa.

3. La Asamblea General podrá acordar la financiación vo-
luntaria por parte de los socios, que no integrará el capital
social, bajo cualquier modalidad jurídica y en el plazo y con-
diciones que se establezcan en el correspondiente acuerdo.

4. Las sociedades cooperativas, previo acuerdo de la Asam-
blea General, podrán emitir obligaciones, cuyo régimen de emi-
sión se ajustará a lo dispuesto en la legislación vigente, sin
que en ningún caso puedan convertirse en partes sociales.

5. La Asamblea General podrá acordar la emisión de títulos
participativos, que podrán tener la consideración de valores
mobiliarios.

Mediante el título participativo, el suscriptor realiza una apor-
tación económica por un tiempo determinado y recibe, a cam-
bio, una remuneración.

La remuneración de dicho título podrá ser, de acuerdo con
las condiciones que establezca la emisión, fija, variable o mixta.

El acuerdo de emisión concretará, asimismo, el plazo de amor-
tización de los títulos, y garantizará la defensa de los intereses
de los suscriptores en la Asamblea General y en el Consejo Rector,
sin reconocerles derecho de voto.

Artículo 87. Ejercicio económico.

1. Salvo disposición contraria de los estatutos sociales, el ejer-
cicio económico coincidirá con el año natural.

2. El Consejo Rector deberá formular para cada ejercicio
económico, en el plazo máximo de tres meses, contado desde
el cierre de aquél, las cuentas anuales, que comprenderán:
el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, la memoria
explicativa y la propuesta de distribución de los excedentes o
de imputación de pérdidas, así como la relación de los resul-
tados de operaciones con terceros y resultados extraordina-
rios, en su caso.

La redacción de las cuentas anuales se ajustará a las dis-
posiciones del Código de Comercio y del Plan General de Con-
tabilidad, con las especialidades que se determinan en el artículo
siguiente respecto de la cuenta de pérdidas y ganancias.

Dentro del expresado plazo de tres meses, el Consejo Rec-
tor deberá poner, en su caso, dichas cuentas a disposición
de los Auditores nombrados.

3. La valoración de los elementos integrantes de las distintas
partidas que figuren en las cuentas anuales se realizará, asimis-
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mo, con arreglo a los criterios y principios del Código de Co-
mercio y del Plan General de Contabilidad.

Artículo 88.  Cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio.

1. La cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio econó-
mico integrará las siguientes subcuentas de resultados, cla-
ramente diferenciadas:

a) Resultados cooperativos o excedentes.
b) Resultados de operaciones con terceros no socios.
c) Resultados extraordinarios.
2. Son resultados cooperativos los derivados de la actividad

cooperativizada con los socios y de las inversiones en em-
presas cooperativas o en otro tipo de empresas participadas
mayoritariamente por cooperativas. Estos resultados se de-
terminarán en la forma prevista en el artículo siguiente.

3. Los resultados de operaciones con terceros no socios pro-
vienen del ejercicio de la actividad cooperativizada con terceros
no socios. Para su determinación se estará a lo dispuesto en el
artículo 90 de la presente Ley.

4. Son resultados extraordinarios aquellos derivados de las
inversiones en empresas no cooperativas y de otras fuentes aje-
nas a los fines específicos de la cooperativa, los derivados de
las enajenación de elementos del activo inmovilizado, así como
cualquier otro no contemplado en las otras subcuentas.

Artículo 89. Determinación de los resultados cooperativos.

1. Para la determinación de los resultados cooperativos o
excedentes se considerarán los siguientes ingresos:

a) Los obtenidos de la venta de productos y servicios de
los socios y de la cooperativa.

b) Los obtenidos de la venta o suministro de productos y
servicios a los socios, que se evaluarán con arreglo al precio
efectivamente realizado.

c) Los intereses devengados por las operaciones con sus
socios, por las cooperativas de crédito y por las secciones de
crédito de las cooperativas.

d) Los obtenidos de inversiones en empresas cooperativas.
e) Las subvenciones corrientes y las de capital imputables

al ejercicio económico.
f) Las cuotas periódicas satisfechas por los socios.
2. De dichos ingresos se deducirán como gastos los siguientes:
a) El importe de los bienes y servicios entregados por los

socios para la gestión y desarrollo de la actividad coopera-
tivizada, que se computará con arreglo al precio efectivamente
realizado, así como el importe de los anticipos laborales de los
socios trabajadores y socios de trabajo valorados en cuantía no
superior a las retribuciones que normalmente sean satisfechas
en empresas de similar actividad en la zona donde se realice la
actividad laboral.

b) Los gastos necesarios para el funcionamiento de la coope-
rativa, conforme a la determinación que de los mismos efectúa
el Plan General de Contabilidad, en proporción a la cifra de in-
gresos cooperativos.

c) Los intereses devengados a favor de los socios y asociados,
en su caso, por sus aportaciones al capital social, por préstamos
hechos a la cooperativa o por retornos retenidos transitoriamente
en el Fondo de Retornos a que se refiere la letra c) del apar-
tado 5 del artículo 91 de la presente Ley, así como los devengados
por los obligacionistas u otros acreedores. Igualmente, se con-
tabilizarán como gastos las remuneraciones satisfechas a los
suscriptores de títulos participativos.

d) Las dotaciones para amortizaciones.

e) El Impuesto de Sociedades y otros tributos que autorice
la legislación tributaria.

3. La cooperativa, de establecerse estatutariamente, podrá
reconocer, y su Asamblea General concretar, el derecho de
sus trabajadores asalariados a percibir una retribución, con
carácter anual, cuya cuantía se fijará en función de los exce-
dentes obtenidos en el ejercicio económico. Esta retribución
tendrá carácter salarial y será compensable con el comple-
mento de similar naturaleza establecido, en su caso, en la
normativa laboral aplicable, salvo que fuese inferior a dicho
complemento, en cuyo caso se aplicará este último.

Artículo 90. Determinación de los resultados de operaciones
con terceros.

Para la determinación de los resultados derivados de la rea-
lización de operaciones con terceros no socios se deducirán de
los ingresos mencionados en el apartado 1 del artículo anterior,
que sean generados por la actividad cooperativizada con terceros
no socios, los gastos enunciados en el apartado 2 de dicho pre-
cepto, en proporción a la cifra de ingresos de esta naturaleza,
así como los gastos específicos generados por la actividad
con terceros no socios.

Artículo 91. Aplicación de los excedentes.

1. El destino de los excedentes o resultados cooperativos
se acordará por la Asamblea General al cierre de cada ejer-
cicio, con arreglo a las previsiones de este artículo.

2. En todo caso habrán de dotarse los Fondos Sociales
Obligatorios, con sujeción a las siguientes normas:

a) Un veinte por ciento de los excedentes, como mínimo,
se destinarán al Fondo de Reserva Obligatorio, hasta que éste
alcance un importe igual al cincuenta por ciento del capital
social. Una vez alcanzado dicho importe, se destinará, como
mínimo, un quince por ciento a dicho fondo.

b) Un cinco por ciento, como mínimo, se destinará a dotar
el Fondo de Educación y Promoción.

3. Si los estatutos sociales hubieran previsto la constitución
de algún Fondo de Reserva Voluntario, se dotará éste en la
proporción que se acuerde por la Asamblea General, dentro de
los límites estatutarios.

4. Los excedentes que resulten tras la dotación de los fondos
anteriores se aplicarán a retornos cooperativos, que se acredi-
tarán a los socios en proporción a las operaciones, servicios o
actividades realizadas para la cooperativa.

5. Los retornos cooperativos se podrán hacer efectivos en
las siguientes formas:

a) Mediante su abono a los socios en el plazo de un mes
desde la aprobación de las cuentas anuales.

b) Mediante su incorporación al capital social, incremen-
tando las aportaciones obligatorias de los socios.

c) Mediante su incorporación a un Fondo de Retornos que
tendrá como finalidad contribuir a la autofinanciación de la coope-
rativa y que limite su disponibilidad durante el período que de-
terminen los estatutos sociales, que no podrá ser superior a cinco
años, garantizándose su distribución a los socios tras ese perío-
do, y devengando entre tanto un interés, que no podrá ser superior
al tipo de interés legal, incrementado en tres puntos, todo ello
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 94.2 b).

6. Los estatutos sociales deberán prever todas o alguna de
las modalidades de distribución de retornos que se determinan
en el apartado anterior, correspondiendo a la Asamblea General
la determinación de las que se hayan de adoptar en cada ejer-

PÁGINA NÚMERO 18.108 BOPA NÚM. 312 SEVILLA, 26 DE MARZO DE 1999

  
  



cicio, en función de las necesidades económico-financieras de
la cooperativa.

Artículo 92. Aplicación de los resultados de operaciones con
terceros.

El importe de los resultados obtenidos como consecuencia
de operaciones realizadas por la cooperativa con terceros no
socios se destinará, en un ochenta por ciento, al Fondo de Re-
serva Obligatorio y, en un veinte por ciento, al Fondo de Edu-
cación y Promoción.

Artículo 93.  Aplicación de los resultados extraordinarios.

El importe de los resultados de carácter extraordinario obte-
nidos por la cooperativa se destinará, en su totalidad, al Fondo
de Reserva Obligatorio.

Artículo 94. Imputación de pérdidas.

1. Las pérdidas cooperativas se imputarán en la siguiente
forma:

a) Al Fondo de Reserva Obligatorio, el porcentaje que de-
termine la Asamblea General, sin que en ningún caso pueda
exceder del cincuenta por ciento de las pérdidas.

b) La diferencia resultante, en su caso, se imputará a cada
socio en proporción a las operaciones, servicios o actividades
cooperativizados efectivamente realizados por cada socio. Si esta
actividad fuese inferior a la que estuviese obligado a realizar
conforme a lo establecido en los estatutos, la imputación de las
pérdidas se efectuará en proporción a esa participación mínima
obligatoria fijada estatutariamente.

c) Cuando la cooperativa tuviese constituido algún Fondo
de Reserva Voluntario, la Asamblea General podrá determinar
que todas o parte de las pérdidas se imputen a dicho Fondo
y, de no cubrirse en su totalidad, las pérdidas sobrantes se
imputarán en la forma señalada en las letras a) y b).

2. Las pérdidas imputadas a los socios se satisfarán en
alguna de las siguientes formas:

a) En metálico, dentro del ejercicio económico siguiente a
aquel en que se produjeron las pérdidas.

b) Mediante deducciones en las cantidades de que sea
titular el socio en el Fondo de Retornos a que se refiere la
letra c) del número 5 del artículo 91 o en cualquier inversión
financiera que tenga el socio en la cooperativa que sea sus-
ceptible de imputación.

c) Mediante deducciones en las aportaciones al capital social.
d) Con cargo a los retornos que puedan corresponder al socio

en los siete ejercicios siguientes a aquel en que se hubieran
producido las pérdidas. Si transcurrido este plazo quedasen pér-
didas sin compensar, deberán ser satisfechas en metálico por el
socio en el plazo de un mes desde que se aprueben las cuentas
del último de aquellos ejercicios.

El socio podrá optar entre las formas señaladas en las
letras a), b) y c) de este apartado, deduciéndose en el supuesto
de optar por la forma contemplada en la letra c), antes de las
aportaciones voluntarias, de existir éstas, que de las obligatorias.
Para la utilización de la forma enunciada en la letra d) será ne-
cesario el acuerdo en tal sentido de la Asamblea General que
apruebe las cuentas anuales.

3. Las pérdidas que tengan su origen en operaciones con
terceros o actividades extracooperativas se imputarán al Fon-
do de Reserva Obligatorio. Si éste resultase insuficiente para
compensarlas, la diferencia, que deberá figurar en cuenta dis-
tinta a la de pérdidas cooperativas, se amortizará en futuros

ejercicios con cargo a las dotaciones que se vayan efectuando
al Fondo de Reserva Obligatorio.

Hasta tanto sea amortizada la totalidad de las mencionadas
pérdidas, el saldo resultante de la regularización del balance
se abonará en su totalidad al Fondo de Reserva Obligatorio,
así como el remanente existente en la cuenta de “Actualización
de Aportaciones”.

4. En la compensación de las pérdidas con cargo al Fondo
de Reserva Obligatorio se imputarán, en primer lugar, las pér-
didas a que se refiere el apartado 3 de este artículo.

5. Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio
de la responsabilidad limitada del socio establecida en el ar-
tículo 5 de la presente Ley.

Artículo 95. Fondo de Reserva Obligatorio.

1. El Fondo de Reserva Obligatorio, destinado a la consolida-
ción, desarrollo y garantía de la cooperativa, es irrepartible entre
los socios, incluso en caso de disolución, y se constituirá con:

a) El porcentaje sobre los excedentes que en cada ejercicio
determine la Asamblea General, conforme a lo previsto en el
artículo 91.

b) El ochenta por ciento de los resultados derivados de
operaciones realizadas con terceros no socios previsto en el
artículo 92 de esta Ley.

c) Los beneficios extraordinarios a que se refiere el artículo 93.
d) Las deducciones sobre las aportaciones obligatorias en

caso de baja del socio.
e) Las cuotas de ingreso.
f)  El cincuenta por ciento del resultado de la regularización

del balance, conforme a lo dispuesto en el apartado 2 del
artículo 83, o la totalidad del mismo y el remanente de la cuenta
de actualización de aportaciones, conforme a lo previsto en el
apartado 3 del artículo anterior.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, si los
estatutos de la cooperativa así lo contemplan expresamente,
el mencionado fondo tendrá un carácter parcialmente repartible
con arreglo a los criterios establecidos en el apartado 3 del ar-
tículo 84, el 4 del artículo 108 y el 5 del artículo 115, todos ellos
de la presente Ley.

Artículo 96. Fondo de Educación y Promoción.

1. El Fondo de Educación y Promoción es inembargable e
irrepartible y se constituirá con:

a) El porcentaje sobre los excedentes de cada ejercicio eco-
nómico que determine la Asamblea General, conforme a lo pre-
visto en el artículo 91.

b) El veinte por ciento de los resultados derivados de ope-
raciones realizadas con terceros no socios previsto en el ar-
tículo 92 de esta Ley.

c) Las sanciones pecuniarias que la cooperativa imponga a
sus socios como consecuencia de la comisión por éstos de in-
fracciones disciplinarias.

d) Las subvenciones, dotaciones y cualquier tipo de ayuda
recibidas de los socios o de terceros, para el cumplimiento de
los fines propios del fondo.

e) Los rendimientos de los bienes y derechos afectos al propio
fondo.

2. El Fondo de Educación y Promoción se destinará a ac-
tividades que cumplan los siguientes fines:

a) La formación y educación de los socios y trabajadores
de la cooperativa en los principios cooperativos, así como en
técnicas económicas, empresariales y profesionales.

b) La promoción de las relaciones intercooperativas.
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c) La difusión del cooperativismo y la promoción cultural,
profesional y social del entorno local o de la comunidad en
general.

d) La promoción de actividades orientadas a fomentar la
sensibilidad por la protección del Medio Ambiente y el De-
sarrollo Sostenible.

3. El veinte por ciento, al menos, de la dotación mínima legal
y anual que, sobre los excedentes, así como sobre los resul-
tados derivados de operaciones realizadas con terceros no so-
cios, debe integrar este fondo, con arreglo a lo dispuesto en los
artículos 91.2 b) y 92, respectivamente, ambos de la presente
Ley, se pondrá a disposición del Consejo Andaluz de Coopera-
ción, que acordará su destino en el ámbito de los fines enunciados
en el apartado anterior y procederá a su aplicación.

Las Cooperativas de Trabajo Asociado y las de Explotación
Comunitaria de la Tierra cuyos excedentes anuales sean infe-
riores a veinticinco millones de pesetas, quedan exentas de la
obligación establecida en el párrafo anterior de este apartado.

Otro veinte por ciento, al menos, de dicha dotación se desti-
nará por las cooperativas que lo generen a las líneas de actuación
que, a este fin, acuerde, asimismo, el Consejo Andaluz de
Cooperación.

En cuanto al resto, y siempre para el cumplimiento de di-
chos fines, las cooperativas podrán acordar la aportación del
mismo o de parte de él a las federaciones andaluzas de ámbito
regional, pudiéndose igualmente colaborar con otras socieda-
des o asociaciones cooperativas, instituciones públicas y pri-
vadas y con organismos dependientes de la Administración
estatal y autonómica.

4. Las dotaciones al Fondo de Educación y Promoción, así
como las aplicaciones del mismo, se reflejarán separadamente
en la contabilidad social, en cuentas que expresen claramente
su afectación a dicho fondo. Asimismo figurará en el pasivo
del balance, con separación de los restantes fondos y del
capital social.

5. La memoria anual formulada por el Consejo Rector de-
berá reflejar la liquidación de ingresos y gastos, así como de
beneficios o pérdidas de este fondo. Se reflejará asimismo la
cantidad que con cargo a dicho fondo se ha destinado a los
fines del mismo, con indicación de la labor realizada y, en su
caso, mención de las sociedades o entidades a las que se
remitieron para el cumplimiento de dichos fines.

6. La Asamblea General ordinaria que apruebe las cuentas
del ejercicio fijará las líneas básicas de aplicación del fondo
para el ejercicio siguiente. En el supuesto de las cooperativas
de crédito, dichas líneas básicas de aplicación deberán ser
sometidas a autorización conforme a lo dispuesto en el apar-
tado 2 del artículo 146 de la presente Ley.

Cuando en cumplimiento de las líneas básicas de aplicación
fijadas por la Asamblea General no se gaste la totalidad de
la dotación del Fondo de Educación y Promoción durante el
ejercicio, el importe que no se haya aplicado deberá materia-
lizarse, dentro del mismo ejercicio, en cuentas de ahorro o en
títulos Deuda Pública, cuyos rendimientos financieros se apli-
carán al propio fondo. Dichos depósitos o títulos no podrán
ser pignorados ni afectados a préstamos o cuentas de crédito.

Artículo 97.  Fondo de Reembolso.

Los estatutos sociales podrán prever la constitución de un
fondo que permita la revalorización de las aportaciones que
se restituyan a los socios y, en su caso, asociados salientes,
que lleven, como mínimo, cinco años en la cooperativa en la
fecha de la baja. La Asamblea General determinará la parte

de los excedentes que se destinará en cada ejercicio a la
dotación de dicho fondo, al que no podrán imputarse las deu-
das sociales. Dicha revalorización tendrá como límite máximo
el Índice General de Precios al Consumo y tendrá en cuenta
el ejercicio en que fueron desembolsadas aquellas.

CAPÍTULO VII
Libros y contabilidad

Artículo 98. Documentación social.

1. Sin perjuicio de lo que dispongan otras leyes o disposi-
ciones especiales, las cooperativas deberán llevar, en orden
y al día, los siguientes libros:

a) Libro registro de socios y asociados, en su caso, que con-
tendrán como mínimo, los datos identificativos contenidos en
el apartado 3 del artículo 10 de la presente Ley, así como la
clase a la que pertenecen los primeros, y fecha de su admisión
y baja.

b) Libro registro de aportaciones al capital social, en el que
se hará constar, al menos, la naturaleza de las mismas, origen,
sucesivas transmisiones, su actualización y reembolso.

c) Libro de actas de la Asamblea General, del Consejo
Rector y, en su caso, del Comité de Recursos, Juntas Prepa-
ratorias, de los Interventores y de los Liquidadores.

d) Libro de inventarios y cuentas anuales, que se abrirá con
el balance inicial detallado de la cooperativa, y se transcribirán
el inventario de cierre del ejercicio y las cuentas anuales.

e) Libro diario, que registrará, día a día, las operaciones re-
lativas al ejercicio económico de la actividad de la cooperativa.
Será válida, sin embargo, la anotación conjunta de los totales de
las operaciones por períodos no superiores a un mes, a condición
de que su detalle aparezca en otros libros o registros concor-
dantes, aunque no estén legalizados, de acuerdo con la na-
turaleza de la actividad de que se trate.

f) Libro de informes de los Interventores, que recogerá los
informes emitidos por este órgano de acuerdo con sus com-
petencias.

2. Los anteriores libros irán encuadernados y foliados y antes
de su uso serán presentados ante el Registro de Cooperativas
competente según el tipo de cooperativa de que se trate, el
cual pondrá en el primer folio de cada uno de ellos una dili-
gencia y, en todas sus hojas, el sello del citado registro.

3. La sociedad cooperativa estará obligada a conservar los
libros y demás documentos sociales durante, al menos, seis años,
a partir de la última acta transcrita en los mencionados libros,
salvo que recojan derechos u obligaciones de la cooperativa, de
los socios, o de terceros, en cuyo caso, el plazo de seis años
será a partir de la fecha de su extinción.

4. También será válida la realización de asientos y anotaciones
por procedimientos informáticos u otros procedimientos idóneos,
que después habrán de ser encuadernados correlativamente para
formar los libros, los cuales serán legalizados por el Registro
de Cooperativas competente en el plazo de siete meses desde
la fecha de cierre del ejercicio.

Artículo 99. Contabilidad.

1. Las cooperativas deberán llevar una contabilidad ordenada
y adecuada a su actividad de acuerdo con el Código de Comercio
y el Plan General Contable y que se regirá por los principios de
veracidad, claridad, exactitud, responsabilidad y secreto conta-
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ble, respetando las peculiaridades del régimen económico de
la cooperativa.

2. Las sociedades cooperativas presentarán para su depósito
en la correspondiente unidad de Registro de Cooperativas las
cuentas anuales, el informe de gestión y, en su caso, la auditoría
de cuentas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29.

Artículo 100. Auditoría de cuentas.

1. Las sociedades cooperativas deberán someter a auditoría
externa, en los términos establecidos por la Ley de Auditoría de
Cuentas y sus normas de desarrollo, las cuentas anuales y el
informe de gestión del ejercicio cuando se produzca alguno de
los siguientes supuestos:

a) Cuando así lo exija la citada Ley o sus normas de de-
sarrollo.

b) Cuando lo prevea la presente Ley.
c) Cuando lo establezcan los estatutos o lo acuerde la Asam-

blea General y siempre que, en ambos casos, se trate de una
cooperativa con un capital social igual o superior a diez mi-
llones de pesetas.

2. Los Auditores serán nombrados por la Asamblea General
dentro del ejercicio económico, debiendo constar dicho extre-
mo como uno de los puntos del orden del día de la Asamblea
General ordinaria de dicho ejercicio, en su caso.

En el caso de que la Asamblea General no proceda a nom-
brar a los Auditores dentro del expresado plazo o en el su-
puesto de falta de aceptación, renuncia o cualquier otra cir-
cunstancia que determine la imposibilidad de que los Auditores
lleven a cabo su cometido, los nombrará el Consejo Rector
de la cooperativa, en cuyo supuesto, dicho nombramiento no
podrá exceder de un ejercicio.

Artículo 101. Información a la Administración.

Las sociedades cooperativas andaluzas facilitarán a la Ad-
ministración cuantos datos e información propios de su acti-
vidad económica y social les sean solicitados por la misma.

CAPÍTULO VIII
Modificación de estatutos, fusión, escisión y transformación

Artículo 102. Modificación de los estatutos sociales.

1. Los acuerdos sobre modificación de los estatutos socia-
les deberán adoptarse por la Asamblea General, en los tér-
minos establecidos en el artículo 54.2 de esta Ley, y se exigirá
la concurrencia de los siguientes requisitos:

a) Que el Consejo Rector o, en su caso, los socios o aso-
ciados, de existir éstos, autores de la propuesta formulen un
informe escrito con su justificación.

b) Que se expresen en la convocatoria, con la debida cla-
ridad, los extremos que hayan de modificarse.

c) Que en el anuncio de la convocatoria se haga constar que
los socios y asociados, en su caso, tienen derecho a examinar
la documentación, solicitar explicaciones o aclaraciones y a que
se les facilite aquella, en los términos establecidos en el apar-
tado 5 del artículo 39.

2. Para el cambio del domicilio social de la cooperativa, dentro
del término municipal, bastará el acuerdo del Consejo Rector.

3. Cuando la modificación consista en el cambio de clase
de la cooperativa, o en la modificación del objeto social, los
socios y asociados, en su caso, que no hayan votado a favor
del acuerdo tendrán derecho a separarse de la cooperativa,
considerándose su baja como justificada. El plazo para ejer-

citar este derecho finalizará al mes de la inscripción del acuer-
do en el Registro de Cooperativas.

Artículo 103. Fusión: modalidades y efectos.

1. Las sociedades cooperativas andaluzas podrán fusionarse,
mediante la creación de una nueva o mediante la absorción de
una o más por otra, siempre que los objetos sociales de cada
cooperativa no resulten incompatibles.

2. Las cooperativas que se fusionen en una nueva o que sean
absorbidas por otra ya existente quedarán disueltas, aunque no
entrarán en liquidación, y sus patrimonios pasarán a la sociedad
nueva o absorbente, que asumirá los derechos y obligaciones
de las sociedades disueltas. Los fondos sociales, obligatorios o
voluntarios, de las sociedades disueltas pasarán a integrarse
en los correspondientes de la sociedad cooperativa nueva o
absorbente.

Artículo 104. Proyecto de fusión.

1. Los Consejos Rectores de las sociedades cooperativas
que participen en la fusión habrán de redactar un proyecto de
fusión que deberán suscribir como convenio previo.

2. El proyecto de fusión contendrá, al menos, las menciones
siguientes:

a) La denominación, clase, domicilio de las cooperativas que
participen en la fusión y de la nueva cooperativa, en su caso, así
como los datos de inscripción de aquellas en el Registro de
Cooperativas.

b) Sistema para fijar la cuantía que se reconoce a cada
socio o asociado, en su caso, de las sociedades disueltas,
como aportaciones al capital social de la sociedad cooperativa
nueva o absorbente, computándose, cuando existan, las re-
servas voluntarias de carácter repartible.

c) Los derechos y obligaciones que se reconozcan a los
socios de las cooperativas extinguidas en la sociedad nueva
o absorbente.

d) La fecha a partir de la cual las operaciones de las coope-
rativas que se fusionen habrán de considerarse realizadas, a
efectos contables, por cuenta de la cooperativa nueva o ab-
sorbente.

e) Los derechos que, en su caso, correspondan en la sociedad
cooperativa nueva o absorbente a los titulares de títulos partici-
pativos, u otros asimilables, de las cooperativas que se extingan.

3. Aprobado el proyecto de fusión, los miembros de los Con-
sejos Rectores de las cooperativas que se fusionen se absten-
drán de realizar cualquier clase de actos o de concluir cualquier
contrato que pudiera comprometer la aprobación del proyecto o
modificar sustancialmente la proporción de la participación de
los socios de las cooperativas extinguidas en la nueva o ab-
sorbente.

4. El proyecto de fusión quedará sin efecto en el supuesto
de que no hubiera sido aprobado por las Asambleas Generales
de las cooperativas que participen en la fusión dentro de los
seis meses desde la fecha del proyecto.

Artículo 105. Balance de la fusión.

1. La fusión requerirá la elaboración de un balance expre-
samente para dicho acto.

2. Podrá considerarse, sin embargo, balance de fusión el úl-
timo balance anual aprobado, siempre que hubiera sido cerrado
dentro de los ocho meses anteriores a la fecha de la celebra-
ción de la Asamblea que ha de resolver sobre la fusión.
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3. La impugnación del balance de fusión se someterá al
régimen general de la impugnación de los acuerdos sociales.

Artículo 106. Procedimiento de fusión.

El procedimiento legal para la fusión de las sociedades coope-
rativas es el siguiente:

1. La Asamblea General de cada cooperativa, debidamente
convocada, deberá aprobar sin modificaciones el proyecto de
fusión fijado en un convenio previo por los respectivos Con-
sejos Rectores. El proyecto de fusión se pondrá a disposición
de cada socio o, en su caso, asociado según lo dispuesto en
el apartado 5 del artículo 39, e irá acompañado de la siguiente
documentación:

a) Una memoria del Consejo Rector sobre la conveniencia
y efectos de la fusión proyectada.

b) Las cuentas anuales de los tres últimos ejercicios de las
sociedades que participen en la fusión, junto con los corres-
pondientes informes de los Interventores y, en su caso, de los
Auditores, sobre la situación económica y financiera de aque-
llas, y la previsible de la cooperativa resultante; además se
acompañará el balance de fusión previsto en el apartado 1 del
artículo 105 de la presente Ley cuando sea distinto al último
balance anual aprobado.

c) Un proyecto de estatutos de la nueva cooperativa o de
las modificaciones estatutarias que hayan que introducirse en
la sociedad absorbente.

d) Los estatutos vigentes de las cooperativas que interven-
gan en la fusión.

e) Los datos identificativos de los miembros de los Consejos
Rectores y de los Interventores de las cooperativas disueltas
y de los miembros propuestos para el Consejo Rector y para
los Interventores de la sociedad resultante.

2. El acuerdo de fusión de cada una de las cooperativas
será publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
y en un periódico de los de mayor circulación de la provincia
del domicilio social de las citadas entidades.

3. Los Consejos Rectores de las cooperativas que se fusionen
están obligados a informar a la Asamblea General de su so-
ciedad sobre cualquier modificación importante del activo o
del pasivo acaecida en cualquiera de ellas, entre la fecha de
redacción del proyecto de fusión y la de reunión de la Asamblea
General.

4. La fusión no se podrá realizar antes de que transcurra un
mes desde la fecha del último anuncio o publicación. Si durante
dicho plazo algún acreedor de cualquiera de las sociedades fu-
sionadas se opusiera por escrito a la fusión, ésta no podrá llevarse
a efecto sin que se aseguren previamente, o se satisfagan por
entero, los derechos del acreedor disconforme, que no podrán
oponerse al pago aunque se trate de créditos no vencidos, de
conformidad con la legislación estatal aplicable. En el mismo
plazo los socios disconformes podrán separarse de su coope-
rativa mediante escrito dirigido al Presidente del Consejo Rec-
tor, y la cooperativa resultante de la fusión asumirá la obliga-
ción de liquidación y reembolso de sus aportaciones en la
forma regulada en esta Ley para el caso de baja justificada.

5. Cada una de las cooperativas queda obligada a continuar
el procedimiento de fusión desde el momento en que el proyecto
haya sido aprobado por la Asamblea General de todas ellas. La
normalización de la fusión se hará mediante escritura pública
única, en la que constará el acuerdo de fusión aprobado por las
respectivas Asambleas Generales de las sociedades que se fu-
sionen, que habrá de contener el balance de fusión de las so-
ciedades que se extingan.

Si la fusión se realizara mediante la creación de una nueva
sociedad, la escritura deberá contener, además, las menciones
exigidas en el artículo 13, en cuanto resulten de aplicación, para
la constitución de la misma. Si se realizara por absorción, con-
tendrá las modificaciones estatutarias que se hubieran acordado
por la sociedad absorbente con motivo de la fusión. Esta es-
critura servirá para la cancelación de los asientos de las pri-
meras y la inscripción de la nuevamente constituida o modi-
ficaciones de la absorbente en el Registro de Cooperativas.

Artículo 107. Escisión.

1. La escisión de la sociedad cooperativa puede consistir en
la disolución, sin liquidación, mediante la división de su patrimonio
y del colectivo de socios y asociados, en su caso, en dos o más
partes. Cada una de estas se traspasará en bloque a cooperativas
de nueva creación o será absorbida por otras ya existentes o se
integrará con las partes escindidas de otras cooperativas en una
de nueva creación. En estos dos últimos casos se denominará
escisión-fusión.

También podrá consistir en la segregación de una o más partes
del patrimonio y del colectivo de socios y asociados de una coope-
rativa sin la disolución de ésta, y el traspaso en bloque o en parte
o partes segregadas a otras cooperativas de nueva constitución
o ya existentes.

2. Serán aplicables a las cooperativas participantes en la es-
cisión las normas reguladoras de la fusión en la presente Ley, y
sus socios, asociados, en su caso, y acreedores podrán ejercer
los mismos derechos.

3. Sólo podrá acordarse la escisión si las aportaciones al ca-
pital de la cooperativa que se escinde se encuentran íntegra-
mente desembolsadas.

Artículo 108. Transformación de cooperativas.

1. Las cooperativas podrán transformarse en sociedades
civiles o mercantiles, de acuerdo con lo previsto en la norma-
tiva estatal aplicable. Para ello, precisarán la autorización del
Consejo Andaluz de Cooperación y ajustarse a lo establecido
en el presente artículo.

2. El procedimiento de transformación será el siguiente:
a) Acuerdo expreso de la Asamblea General adoptado con-

forme a lo establecido en el artículo 102.
b) Publicación del acuerdo de la Asamblea en el Boletín

Oficial de la Junta de Andalucía y en dos periódicos de los
de mayor circulación de la provincia donde tenga su domicilio
social la cooperativa.

c) Elevación del acuerdo a escritura pública, que contendrá
todas las menciones exigidas legalmente para la constitución de
la nueva entidad respetando lo dispuesto en la presente Ley.

d) La escritura deberá presentarse en el Registro de Coope-
rativas para inscribir la baja correspondiente y deberá ir acom-
pañada del balance de situación cerrado el día anterior al del
acuerdo de transformación y verificado por los Interventores de
la cooperativa, o bien el del último ejercicio si hubiesen transcu-
rrido menos de seis meses desde el cierre del mismo y hubiese
sido depositado en el domicilio social, a disposición de los socios
desde el día de la convocatoria de la Asamblea General.

Igualmente deberá acompañarse a la escritura una relación
de socios que hayan hecho uso del derecho de separación y el
balance final cerrado el día anterior al otorgamiento de la escritura.

Lo dispuesto en esta letra se entenderá sin perjuicio de la
obligación de presentar dicha escritura, además, en otros re-
gistros públicos, conforme a la normativa estatal aplicable.
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e) El Registro de Cooperativas, antes de proceder a la ca-
lificación de la escritura, someterá el asunto al Consejo An-
daluz de Cooperación a efectos de la expresada autorización.

Reglamentariamente, se articulará un breve trámite que per-
mita a la cooperativa obtener un informe de carácter no vinculante
del Consejo Andaluz de Cooperación al respecto de la viabilidad
de la expresada autorización, sin necesidad de cumplimentar
todos los requisitos expresados en este apartado.

3. Tendrán derecho a separación los socios que votaron en
contra de la transformación en la Asamblea General y los no
asistentes que se opusieron al acuerdo, por escrito dirigido al
Consejo Rector en el plazo de cuarenta días desde la última
publicación realizada.

La baja de estos socios tendrá la consideración de baja jus-
tificada.

4. El activo de la cooperativa que exceda del importe del
capital social actualizado, en su caso, y de los fondos volun-
tarios repartibles que puedan existir, el Fondo de Reserva
Obligatorio y el Fondo de Educación y Promoción se pondrán
a disposición de la Administración de la Junta de Andalucía,
que lo destinará, exclusivamente, a los fines de educación y
promoción de las sociedades cooperativas andaluzas, a través
del Consejo Andaluz de Cooperación.

De establecerse la repartibilidad parcial del Fondo de Re-
serva Obligatorio, conforme a lo dispuesto en el apartado 2 del
artículo 95 de la presente Ley, sólo se pondrá a disposición
de la Administración el cincuenta por ciento de su importe.

5. Lo dispuesto en los apartados anteriores se entiende sin
perjuicio de lo que resulte de la naturaleza y régimen de la
sociedad transformada resultante, de conformidad con la le-
gislación estatal aplicable.

Artículo 109. Transformación en cooperativas.

1. Las sociedades y agrupaciones de carácter no coope-
rativo podrán transformarse en cooperativas de conformidad
con las disposiciones vigentes.

2. La escritura pública de transformación, que contendrá
todos los requisitos previstos en esta Ley para la constitución
de una cooperativa, deberá presentarse a inscripción en el
Registro de Cooperativas acompañada del balance de situa-
ción cerrado el día anterior al acuerdo de transformación, sin
perjuicio de su presentación en los demás registros que re-
sulten pertinentes conforme a la legislación aplicable.

CAPÍTULO IX
Disolución y liquidación

Artículo 110. Disolución.

Será causa de disolución de la sociedad cooperativa andaluza:
a) El cumplimiento del término fijado en los estatutos sociales.
b) La conclusión de la empresa que constituye su objeto o

la imposibilidad de realizar la actividad cooperativizada.
c) La voluntad de los socios, manifestada mediante acuerdo

de la Asamblea General tomado conforme a lo dispuesto en
el artículo 54.

d) La reducción del número de socios por debajo del mínimo
legalmente necesario para constituir la cooperativa, si se man-
tiene durante más de 12 meses.

e) La reducción de la cifra del capital social por debajo del
mínimo establecido estatutariamente, si se mantiene durante
más de 12 meses.

f)  La fusión, y la escisión, en su caso.
g) La quiebra.
h) La inactividad de alguno de los órganos sociales nece-

sarios o la no realización de la actividad cooperativizada du-
rante dos años consecutivos.

i)  Cualquier otra causa establecida en la Ley o en los estatutos.

Artículo 111. Eficacia de las causas de disolución.

1. Transcurrido el término de duración de la sociedad fijado en
los estatutos, ésta se disolverá de pleno derecho, a no ser que
con anterioridad hubiese sido prorrogada e inscrita la prórroga
en el Registro de Cooperativas. El socio disconforme con la
prórroga podrá causar baja en la forma y plazos previstos
para la baja voluntaria, que tendrá, en todo caso, la consi-
deración de baja justificada.

2. Cuando concurra una causa de disolución, salvo las pre-
vistas en las letras c), f) y g) del artículo anterior, el Consejo
Rector deberá, en el término de 30 días, convocar Asamblea
General para que adopte el acuerdo de disolución.

Con este fin, cualquier socio o, en su caso, asociado podrá
requerir al Consejo Rector para que convoque la Asamblea
General, si a su juicio existe alguna de las mencionadas cau-
sas de disolución. La Asamblea General tomará el acuerdo
con la mayoría prevista en el artículo 54 de la presente Ley.

3. El Consejo Rector deberá y cualquier interesado podrá
solicitar la disolución judicial de la cooperativa en los siguientes
casos:

a) Si la Asamblea General no fuere convocada.
b) Si no se reuniese en el plazo establecido en los estatutos.
c) Si no pudiese adoptar el acuerdo de disolución.
d) Si adoptase un acuerdo contrario a declarar la disolución.
4. El acuerdo de disolución o la resolución judicial, en su

caso, se publicará en uno de los diarios de mayor circulación
de la provincia en que tenga el domicilio social la cooperativa,
así como en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el
plazo de 30 días a contar de aquel en que se adoptó el acuerdo
o se notificó la resolución.

5. La disolución se inscribirá en el Registro de Cooperativas
mediante el testimonio de la resolución judicial que la declare
o la escritura pública en la que conste el cumplimiento de las
formalidades y requisitos legales, y, en su caso, el nombra-
miento y aceptación de los liquidadores y las facultades que
se les hayan conferido.

6. La sociedad cooperativa disuelta conservará su personali-
dad jurídica en tanto se realice la liquidación. Durante este período
deberá añadirse a la denominación social la frase “en liquidación”.

Artículo 112. Reactivación.

La cooperativa podrá ser reactivada previo acuerdo de la
Asamblea General, con la mayoría prevista en el artículo 54 de
esta Ley, siempre que haya desaparecido la causa que motivó
su disolución y no haya comenzado el reembolso de las apor-
taciones. Una vez adoptado dicho acuerdo se elevará a es-
critura pública para su posterior inscripción en el Registro.

La reactivación surtirá efectos desde que se inscriba en el
Registro de Cooperativas, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 23.1 de la presente Ley.

Artículo 113. Liquidación, nombramiento y atribuciones de los
Liquidadores.

1. Los Liquidadores, en número impar, salvo en el supuesto
previsto en la letra g) del artículo 110, serán nombrados por la
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Asamblea General en votación secreta, debiendo aceptar los
cargos como requisito de eficacia.

2. Si transcurriera un mes desde la disolución de la cooperativa
sin que se hubiera efectuado la elección y aceptación de los
Liquidadores, el Consejo Rector deberá solicitar del juez com-
petente el nombramiento de los mismos, que podrá recaer en
personas no socios de la cooperativa. También podrá solicitarlo
del juez cualquier socio de la cooperativa. El nombramiento efec-
tuado por el juez se inscribirá en el Registro de Cooperativas
mediante el testimonio de la correspondiente resolución. El Con-
sejo Rector y la Dirección cesarán en sus funciones desde el
nombramiento de los Liquidadores, a los que deberán prestar
su concurso para la práctica de las operaciones de liquidación,
si son requeridos para ello.

3. Los Liquidadores habrán de efectuar todas las opera-
ciones necesarias para la liquidación de la sociedad. Durante
el período de la liquidación deberán observarse las disposi-
ciones legales y estatutarias aplicables sobre el régimen de
la Asambleas Generales, a las cuales rendirán cuenta los Li-
quidadores de la marcha de la liquidación y del balance corres-
pondiente para su aprobación.

4. Los Liquidadores actuarán en forma colegiada y les serán
de aplicación las normas sobre elección, incapacidad, revoca-
ción, incompatibilidad y responsabilidad de los miembros del Con-
sejo Rector. La Asamblea General podrá fijar una retribución
a los mismos.

Artículo 114. Intervención de la Liquidación.

1. El diez por ciento de los socios y asociados, en su caso,
en las cooperativas de más de mil, el quince por ciento en las
de más de quinientos y el veinte por ciento en las restantes podrán
solicitar del Juez competente la designación de uno o varios
Interventores que fiscalicen las operaciones de la liquidación.

2. No tendrán validez los actos de los Liquidadores efec-
tuados sin participación de los Interventores.

Artículo 115. Adjudicación del haber social.

Para la adjudicación del haber social se procederá, en todo
caso, por el siguiente orden:

1. Se respetará íntegramente el Fondo de Educación y Pro-
moción.

2. Se saldarán las deudas sociales.
3. Se reintegrará a los socios y asociados, en su caso, el

importe de los fondos sociales voluntarios repartibles, de existir
éstos y estar dotados, comenzando por el Fondo de Retornos.
A continuación, se reintegrarán a aquellos sus aportaciones al
capital social actualizadas o revalorizadas, en su caso, comen-
zando por las aportaciones voluntarias y siguiendo por las obli-
gatorias.

4. El activo sobrante, si lo hubiere, así como el remanente
existente del Fondo de Educación y Promoción, se pondrán
a disposición de la Administración de la Junta de Andalucía,
que lo destinará, de modo exclusivo, a los fines de educación
y promoción de las sociedades cooperativas andaluzas, a tra-
vés del Consejo Andaluz de Cooperación.

5. De establecerse la repartibilidad parcial del Fondo de Re-
serva Obligatorio, conforme a lo dispuesto en el apartado 2 del
artículo 95, el cincuenta por ciento que reste del mismo, des-
pués de efectuadas las operaciones indicadas en los tres pri-
meros apartados de este artículo, se repartirá entre los socios
atendiendo al tiempo de permanencia, así como a la actividad
desarrollada en la entidad.

Sólo tendrán derecho al mencionado reparto aquellos so-
cios que en el momento de cesar la actividad la cooperativa
lleven cinco años incorporados a la misma.

Artículo 116. Operaciones finales.

1. Finalizadas las operaciones de extinción del pasivo, los
Liquidadores formarán el balance final y proyecto de distribu-
ción del activo; ambos serán censurados por los Interventores
de la cooperativa y, en su caso, por los Interventores a que
hace referencia el artículo 114 y se someterán a la aprobación
de la Asamblea General. La convocatoria de esta Asamblea
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y
en un periódico de la provincia en que tenga su domicilio social
la cooperativa.

2. Si fuera imposible la celebración de la Asamblea General,
los Liquidadores publicarán el balance final y el proyecto de
distribución, una vez censurados, en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía y en un periódico de los de mayor circu-
lación de la provincia del domicilio social de la cooperativa.

Transcurrido seis meses desde la última de dichas publi-
caciones sin que sea impugnado el balance ante el juez com-
petente, se entenderá aprobado el mismo.

3. Finalizada la liquidación y la distribución del haber social,
los Liquidadores deberán solicitar en el plazo de 15 días la
cancelación de los asientos referentes a la sociedad liquidada
en el Registro de Cooperativas, presentando escritura pública
en la que conste el balance final de liquidación y las opera-
ciones de ésta. Por último deberán depositar en dicho registro
los libros y documentos relativos al tráfico de la cooperativa.

Artículo 117. Suspensión de pagos y quiebra.

1. A las sociedades cooperativas andaluzas les será de apli-
cación la legislación concursal mercantil.

2. La resolución judicial en virtud de la cual se tenga por
incoado el procedimiento concursal respecto de una cooperativa
se asentará en el Registro de Cooperativas.

TÍTULO II
PARTE ESPECIAL

CAPÍTULO I
Tipología de las cooperativas

Artículo 118. Normas comunes.

1. Las sociedades cooperativas andaluzas podrán realizar
cualquier actividad económica lícita.

2. Las cooperativas reguladas en este título se regirán, en
primer lugar, por las disposiciones específicas que les sean apli-
cables y, en lo no previsto en éstas, por las de carácter general
establecidas en esta Ley. Cuando el objeto social de una coope-
rativa comprenda actividades propias de distintos tipos, ésta se
regirá por las normas específicas de la actividad principal.

Artículo 119. Clasificación.

1. Las cooperativas se clasifican en:
a) Cooperativas de primer grado.
b) Cooperativas de segundo grado o ulterior grado y de inte-

gración.
2. A su vez, las cooperativas de primer grado se clasifican en:
a) Cooperativas de trabajo asociado.
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b) Cooperativas de consumidores y usuarios.
c) Cooperativas de servicios.

CAPÍTULO II
Cooperativas de trabajo asociado

Artículo 120. Objeto y ámbito.

1. Son cooperativas de trabajo asociado las que agrupan
como socios ordinarios, a personas físicas que, mediante su
trabajo en común, realizan cualquier actividad económica de
producción de bienes y servicios para terceros.

2. Los incapacitados, a quienes su incapacidad no impida
realizar el trabajo en que consista la actividad societaria, podrán
formar parte de estas cooperativas. El ejercicio de sus derechos
en la cooperativa se rige por las reglas del derecho civil, sin
perjuicio de lo establecido en el artículo 70 de esta Ley.

3. No podrán ser socios trabajadores de las cooperativas
de trabajo asociado los menores de dieciséis años.

4. Los menores de 18 años y mayores de 16 autorizados
por su representante legal para ingresar como socios traba-
jadores, así como los que vivan de forma independiente con
consentimiento de sus padres o tutores o con autorización de
la persona o institución que les tenga a su cargo, estarán
facultados para ejercitar los derechos y cumplir las obligacio-
nes propias de la condición de socio trabajador, con las limi-
taciones establecidas en el artículo 70.

5. En cuanto a los extranjeros, se estará a lo dispuesto en
su legislación específica.

6. Los trabajadores por tiempo indefinido, con más de un
año de antigüedad que reúnan los requisitos objetivos de ad-
misibilidad establecidos en los estatutos, deberán ser admiti-
dos como socios, si así lo solicitan, conforme al procedimiento
establecido en el artículo 36 de esta Ley.

Artículo 121. Período de prueba.

1. Los estatutos podrán prever que el aspirante a socio
supere un período de prueba, durante el cual podrá resolverse
su vinculación con la cooperativa por decisión unilateral del
Consejo Rector o del aspirante en situación de prueba.

2. El período de prueba no excederá de seis meses, pu-
diendo ser reducido o suprimido por mutuo acuerdo. No obs-
tante, para realizar determinadas actividades concretamente
fijadas por la Asamblea General, cuyo desempeño exija es-
peciales condiciones personales, el período de prueba podrá
ser de hasta dieciocho meses.

3. No se podrá someter a un período de prueba al trabajador
por tiempo indefinido que acceda a la condición de socio en
virtud de lo dispuesto en el apartado 6 del artículo 120.

4. En este tipo de cooperativas podrá ser causa de no admisión
el no haber superado el período de prueba en la entidad a la
que se aspira en los tres últimos años.

5. Los aspirantes a socios, durante el período en que se
encuentren en situación de prueba, tendrán los derechos y
obligaciones propias de los socios, excepto los siguientes:

a) No podrán ser elegidos para los cargos de los órganos
societarios.

b) No estarán obligados ni facultados para hacer aportaciones
al capital social ni para desembolsar la cuota de ingreso.

c) No participarán en los excedentes más allá de los anticipos
percibidos, ni le alcanzará la imputación de pérdidas durante
dicho período.

Artículo 122. Régimen disciplinario.

1. En esta clase de cooperativas podrán ser consideradas
faltas motivadoras de exclusión, además de las que, en su caso,
hayan podido establecer los estatutos, aquellos incumplimientos
graves y culpables del socio trabajador que, con arreglo a la
legislación laboral, autorizan su despido.

2. En las cooperativas de trabajo asociado, si los estatutos
lo prevén, el Consejo Rector podrá delegar, en las personas
que determine, que deberán tener encomendadas funciones
de dirección o control en la estructura laboral de la empresa
cooperativa, la facultad de sancionar a los socios trabajadores
por faltas producidas en la actividad de prestación de trabajo.
La sanción así impuesta será ejecutiva y podrá impugnarse ante
el Consejo Rector en un plazo de ocho días desde su notificación.
El Consejo Rector deberá resolver en un plazo máximo de treinta
días, transcurrido el cual sin haberse resuelto se entenderá que
el recurso ha sido estimado. Si no fuese impugnada la sanción
por el socio, se considerará a todos los efectos como si hubiera
sido impuesta por el Consejo Rector.

La impugnación de la sanción ante el Consejo Rector inte-
rrumpirá o suspenderá el cómputo de plazos de prescripción o
caducidad, respectivamente, de las acciones. El acuerdo de este
órgano será recurrible conforme a la opción estatutaria a que se
refiere el artículo 41 ante el Comité de Recursos, o, en su defecto,
ante la Asamblea General, o, directamente, ante la jurisdicción
correspondiente. El plazo comenzará de nuevo a contar o se
reanudará, desde que el acuerdo del Consejo Rector sea firme
o, en su caso, desde la notificación del acuerdo del Comité de
Recursos o de la Asamblea General.

En las cooperativas de trabajo asociado, cuando la sanción
impuesta lo sea por una infracción de carácter laboral, en
ningún caso cabrá recurso ante la Asamblea General.

3. No obstante lo establecido en el apartado anterior, la
exclusión de los socios trabajadores sólo podrá ser acordada
por el Consejo Rector.

Cuando conforme a lo establecido en los estatutos sociales
los socios puedan recurrir ante el Comité de Recursos o en
su defecto la Asamblea General, el acuerdo de exclusión sólo
será ejecutivo desde que sea ratificado por el correspondiente
órgano o haya transcurrido el plazo para recurrir ante el mismo,
sin embargo, el Consejo Rector podrá suspender al socio tra-
bajador en su empleo, conservando éste todos sus derechos
económicos como si continuara prestando su trabajo.

4. Las sanciones que puedan imponerse al socio como con-
secuencia de su relación laboral se tramitarán con arreglo a la
legislación procesal laboral, incluidos los plazos de impugnación.

Artículo 123. Régimen de prestación del trabajo.

1. Las líneas generales relativas a la organización laboral, la
jornada, el descanso semanal, las fiestas, vacaciones y permisos,
la clasificación profesional, la movilidad funcional y geográfica,
las excedencias o cualquier otra causa de suspensión o extinción
de la relación de trabajo en régimen cooperativo, y en general
cualquier otra materia vinculada a los derechos y obligaciones
del socio como trabajador, deberán ser regulados por los esta-
tutos o por acuerdo de la Asamblea General, respetando las
disposiciones de este capítulo y los derechos y garantías legal-
mente establecidos en el derecho laboral común.

2. Los socios de las cooperativas de trabajo asociado pueden
prestar su trabajo a tiempo total, parcial o hacerlo con carácter
estacional.

SEVILLA, 26 DE MARZO DE 1999 BOPA NÚM. 312 PÁGINA NÚMERO 18.115

  
  



3. Serán de aplicación a los centros de trabajo de estas coope-
rativas y a sus socios las normas sobre salud laboral y prevención
de riesgos laborales.

4. Los socios trabajadores tienen derecho a percibir periódi-
camente, en plazo no superior a un mes, anticipos laborales en
la cuantía que establezca la Asamblea General.

5. El socio trabajador, previo aviso y justificación, tendrá de-
recho a ausentarse del trabajo, para realizar funciones de repre-
sentación en el movimiento cooperativo.

Artículo 124.  Suspensión y excedencia.

1. En las cooperativas de trabajo asociado, se suspenderá
temporalmente la obligación y el derecho del socio trabajador a
prestar su trabajo, con pérdida de los derechos y obligaciones
económicas de dicha prestación, por las causas siguientes:

a) Incapacidad temporal del socio trabajador.
b) Paternidad o maternidad del socio trabajador y adopción

o acogimiento de menores de cinco años.
c) Cumplimiento del servicio militar, obligatorio o voluntario,

o servicio social sustitutorio.
d) Ejercicio de cargo público representativo o en el movi-

miento cooperativo, que imposibilite la asistencia al trabajo
del socio trabajador.

e) Privación de libertad del socio trabajador mientras no
exista sentencia condenatoria.

f) Suspensión de sueldo y empleo, por razones disciplinarias.
g) Fuerza mayor temporal.
h) Causas económicas, técnicas, organizativas o de pro-

ducción.
i) Las consignadas válidamente en los estatutos sociales.
2. Al cesar las causas legales de suspensión, el socio tra-

bajador recobrará la plenitud de sus derechos y obligaciones
como socio, y tendrá derecho a la reincorporación al puesto
de trabajo reservado.

3. Para la suspensión por causas económicas, técnicas,
organizativas o de producción, así como en los derivados de
fuerza mayor temporal, la Asamblea General, en votación se-
creta, deberá declarar la necesidad de que, por alguna de las
mencionadas causas, pasen a la situación de suspensión la
totalidad o parte de los socios trabajadores que integran la
cooperativa, así como el tiempo que ha de durar la suspensión
y designar los socios trabajadores concretos que han de que-
dar en situación de suspensión. Los socios suspendidos es-
tarán facultados para solicitar la baja voluntaria en la entidad,
que se calificará como justificada.

4. Los socios trabajadores incursos en los supuestos a),
b), e), f), g) y h) del apartado 1 de este artículo, mientras estén
en situación de suspensión, conservarán el resto de sus de-
rechos y obligaciones como socios.

Los estatutos sociales o el acuerdo de la Asamblea General
podrán sin embargo establecer limitaciones a los referidos
derechos, en los supuestos c), d) e i) del apartado 1 de este
artículo.

5. En los supuestos a), b), c), d), e), f) e i) del apartado 1 de
este artículo, las cooperativas de trabajo asociado, para sus-
tituir a los socios trabajadores en situación de suspensión po-
drán celebrar contratos de trabajo de duración determinada,
conforme a la legislación estatal aplicable, con trabajadores
asalariados, siempre que en el contrato se especifique el nom-
bre del socio trabajador sustituido y la causa de la sustitución.
Estos trabajadores asalariados no serán computables a efec-
tos del porcentaje a que se refiere el artículo 126.

6. Los socios trabajadores de una cooperativa de trabajo
asociado con, al menos dos años de antigüedad en la entidad,
podrán disfrutar de situaciones de excedencia voluntaria siem-
pre que lo prevean los estatutos sociales o un acuerdo de la
Asamblea General.

Artículo 125. Baja obligatoria por causas económicas, técni-
cas, organizativas o de producción, así como por las derivadas
de fuerza mayor.

1. Cuando, por causas económicas, técnicas, organizativas
o de producción, así como las derivadas de fuerza mayor,
para mantener la viabilidad empresarial de la cooperativa, sea
preciso, a criterio de la Asamblea General, reducir, con ca-
rácter definitivo, el número de socios trabajadores de la coope-
rativa, la Asamblea General, en votación secreta, deberá designar
a los que, concretamente, deben causar baja en la cooperativa,
que tendrá la consideración de baja obligatoria justificada.

2. Las expresadas causas serán debidamente constatadas
por la Autoridad Laboral, con arreglo a lo dispuesto en el pro-
cedimiento establecido en la legislación estatal aplicable.

3. Los socios trabajadores que sean baja obligatoria con-
forme a lo establecido en el apartado 1 del presente artículo
tendrán derecho a la devolución de su aportación social en el
plazo de un año, salvo que los estatutos, desde la constitución
de la cooperativa o con una antelación no inferior a dos años
a la fecha de las mencionadas bajas obligatorias, hubieran
establecido expresamente que no sea de aplicación este plazo
especial de reembolso de las aportaciones.

Artículo 126. Trabajo por cuenta ajena y sucesión de empresa.

1. El número de jornadas legales realizadas por trabajadores
por cuenta ajena no podrá ser superior al treinta por ciento del
total de las realizadas por los socios trabajadores, en cómputo
anual.

2. Cuando una cooperativa de trabajo asociado adquiera
la titularidad de una empresa, centro de trabajo o unidad pro-
ductiva autónoma de la misma y, por aplicación de lo estable-
cido en la normativa laboral común, deba subrogarse en los
derechos y obligaciones laborales del anterior titular, la Admi-
nistración, en cuanto sea necesario para que la cooperativa
pueda cumplir la obligación de subrogación, podrá hacer uso
de la facultad establecida en el apartado 2 del artículo 7.

3. Cuando una cooperativa de trabajo asociado cese, por
causas no imputables a la misma, en una contrata de servicios
o concesión administrativa y un nuevo empresario se hiciese
cargo de las mismas, los socios trabajadores tendrán los mismos
derechos y deberes que les hubiera correspondido de haber
prestado su trabajo en la cooperativa en la condición de traba-
jadores por cuenta ajena, conforme a la legislación estatal
aplicable.

Artículo 127. Socios temporales.

1. En las cooperativas de trabajo asociado podrán integrarse
socios con el carácter de temporales cuando éstas vayan a rea-
lizar o estén realizando una actividad sensiblemente superior a
la que venían desarrollando, con origen en un encargo o contrato
de duración determinada, igual o superior a seis meses.

2. Para que los socios se integren en una cooperativa en
calidad de temporales, será preciso previa autorización de la
Consejería de la Junta de Andalucía competente en materia
de cooperativas, que deberá pronunciarse al respecto en el
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plazo de un mes desde la presentación de la solicitud o, en
su caso, desde la recepción de la documentación requerida.
Transcurrido dicho plazo sin que la Administración se pronun-
cie, se entenderá concedida dicha autorización de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 43 y 44 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

No obstante, cuando la mencionada incorporación se pro-
duzca como consecuencia de un contrato de la cooperativa
con la Administración o empresa pública, no se necesitará
autorización.

3. La cooperativa llevará un libro específico para estos so-
cios en el que constarán, además de las menciones exigidas
en el artículo 98, la causa específica a la que se anuda la
condición de socio.

4. Los socios temporales tendrán en la cooperativa en la
que se integren el mismo estatuto jurídico que los socios or-
dinarios, con las siguientes particularidades:

a) Una vez finalizado o resuelto el encargo o contrato y,
en su caso, las sucesivas prórrogas que motivaron la integra-
ción de estos socios, perderán dicha condición siéndoles de
aplicación lo dispuesto en el artículo 43 de esta Ley sobre los
socios que dejan de reunir las cualidades objetivas para man-
tener su condición.

En cualquier caso nadie podrá pertenecer a una coopera-
tiva a título de socio temporal por un plazo superior a diez
años ininterrumpidos, a cuyo término causará baja en la en-
tidad en las condiciones establecidas en el párrafo anterior, o
devendrá socio ordinario.

b) Sólo podrá exigirse a estos socios que realicen aporta-
ciones al capital social en el supuesto de que el contrato que
motive su incorporación se extienda, al menos, a dos años.

En dicho supuesto el valor de la aportación exigible al socio
temporal no superará en ningún caso el cincuenta por ciento
del importe de la exigible como aportación obligatoria al socio
ordinario.

El plazo de devolución de dichas aportaciones no excederá
de un año desde que se produzca la baja en la entidad.

c) Los socios temporales tendrán, en todo caso, derecho
a percibir, con carácter mensual, anticipos laborales en cuantía
no inferior a la establecida en el convenio vigente en la zona
para los trabajadores por cuenta ajena de la misma actividad
y categoría.

d) Los socios temporales tendrán derecho en sus respec-
tivas cooperativas al sufragio activo y pasivo para la elección
de los órganos sociales, siempre que, en el momento de pro-
ceder a la renovación del órgano de que se trate, la duración
que reste del encargo o contrato origen de su incorporación
sea igual o superior a la del mandato de dicho órgano.

e) Los estatutos sociales o el acuerdo social de incorpora-
ción podrán establecer reglas de ponderación del voto entre
los socios temporales y los ordinarios. Cuando las expresadas
reglas las establezca el Consejo Rector, deberán ser ratifica-
das o modificadas, en su caso, por la primera Asamblea Ge-
neral, provocando la modificación estatutaria correspondiente.

En cualquier caso, el conjunto de votos de los socios tem-
porales no podrá representar más del treinta y tres por ciento
de la suma de los correspondientes a los socios ordinarios.

Artículo 128. Cooperativas de interés social.

1. Son cooperativas de interés social aquellas que, sin áni-
mo de lucro, tienen como finalidad perseguir la promoción y
plena integración social y/o laboral de los ciudadanos.

Su actividad está constituida por la prestación de servicios
relacionados con la protección de la infancia y la juventud;
asistencia a discapacitados, mayores, personas con cargas
familiares no compartidas, personas maltratadas, minorías ét-
nicas, refugiados, asilados, ex reclusos, alcohólicos, toxicó-
manos, ludópatas; prevención de la delincuencia; cualesquiera
otros servicios dirigidos a colectivos que sufren cualquier clase
de desarraigo o marginación social, en orden a su erradicación.

2. Los servicios que estas cooperativas prestan pueden
tener un carácter sanitario, educativo, sociolaboral o cualquier
otro que coadyuve a la promoción e integración de estos co-
lectivos.

3. En la denominación de estas cooperativas deberá apa-
recer la expresión «interés social».

Artículo 129. Cooperativas de integración social.

1. Cuando una cooperativa de trabajo asociado agrupe, ma-
yoritariamente, a disminuidos físicos o psíquicos u otros colecti-
vos con especiales dificultades de integración en la sociedad,
tendrá la consideración de cooperativas de integración social.

2. En estas cooperativas podrán integrarse como socios los
padres, tutores y personal de atención, en cuyo caso, los estatutos
sociales deberán prever, y regular, en su caso, esta circunstancia.

3. También podrán los padres y tutores formar parte de los
órganos sociales de la cooperativa supliendo la incapacidad
de los disminuidos psíquicos, sin integrarse como socios en
la entidad, de conformidad con lo que determine la sentencia
de incapacitación.

4. Las cooperativas de integración social podrán tener, o no,
el carácter de cooperativas de interés social, debiendo portar en
el primer caso la expresión «interés social» en su denominación.

Artículo 130. Seguridad Social.

A efectos de Seguridad Social, la cooperativa deberá optar
estatutariamente por asimilar sus socios a los trabajadores por
cuenta ajena, integrándolos en el régimen general o en alguno
de los regímenes especiales del sistema, o asimilarlos a los tra-
bajadores autónomos, integrándolos en el régimen especial
correspondiente. Todo ello, de conformidad con la legislación
estatal aplicable.

CAPÍTULO III
Cooperativas de consumidores y usuarios

Sección 1.ª
Régimen general

Artículo 131. Objeto.

1. Son cooperativas de consumidores y usuarios las que tienen
por objeto procurar, en las mejores condiciones de calidad, in-
formación y precio, bienes y servicios, incluidas las actividades
de tiempo libre, para el consumo o uso de los socios y, en su
caso, de quienes con ellos conviven habitualmente.

Tendrán también por objeto la defensa, información y pro-
moción de los derechos de los consumidores y usuarios. La
cooperativa puede adquirir los mencionados bienes y servicios
a terceros o producirlos por sí misma.

2. Las cooperativas de consumidores y usuarios podrán
adoptar una o varias de las siguientes modalidades:
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a) De suministro de artículos de consumo, uso, vestido, mo-
biliario y demás elementos propios de la economía doméstica.

b) De servicios diversos, como restaurantes, transportes, hos-
pitalización, enseñanza y otros similares.

c) De suministros especiales, como agua, gas, electricidad,
en cuyo caso podrán ser también socios las personas físicas
y jurídicas que precisen los mencionados suministros para el
desarrollo de sus actividades no domésticas siempre que no
supongan más de un veinticinco por ciento del total de socios
de la cooperativa.

d) De ahorro para el consumo.
e) De suministros, servicios y actividades para el desarrollo

cultural.
f)  De viviendas.
g) De crédito.
h) De seguros.
i)  Educacionales.
3. El Fondo de Educación y Promoción se podrá destinar a la

defensa de los derechos de los consumidores y usuarios, sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 96.3 de la presente Ley.

Artículo 132. Operaciones con terceros.

Las cooperativas de consumidores y usuarios podrán su-
ministrar y servir a los no socios en los casos siguientes:

a) Cuando lo hagan por acuerdo de la autoridad competente
por motivo de utilidad pública o interés social.

b) Cuando se trate de entes públicos.
c) Cuando la cooperativa expresamente establezca esta

posibilidad en sus estatutos.
d) En cada nuevo centro que abra la cooperativa por un

período de nueve meses desde la fecha en que inicie la ac-
tividad en el mismo.

Sección 2.ª
Cooperativas de viviendas

Artículo 133. Concepto y objeto.

1. Son cooperativas de viviendas aquellas que tienen por
objeto procurar, exclusivamente a sus socios, viviendas y locales.
También podrán tener como objeto, incluso único, el de procurarles
edificaciones o instalaciones complementarias, así como la reha-
bilitación de éstas y aquéllas.

2. Las cooperativas de viviendas podrán adquirir, parcelar y ur-
banizar terrenos y, en general, desarrollar cuantas actividades y
trabajos sean necesarios para el cumplimiento de su objeto social.

3. Los estatutos sociales podrán prever la transmisión de la
propiedad de las viviendas, locales y edificaciones o instalaciones
complementarias a los socios, o simplemente, la cesión de su
uso y disfrute, con retención de la propiedad por parte de la
cooperativa, mediante cualquier título admitido en derecho.

Los estatutos sociales deberán establecer las reglas y pre-
ferencia para la adjudicación a los socios de las viviendas,
locales y edificaciones e instalaciones complementarias.

4. Cuando la cooperativa retenga la propiedad de las viviendas
o locales, los estatutos establecerán las normas a las que ha de
ajustarse su uso y disfrute por los socios, así como los demás
derechos y obligaciones de éstos y de la cooperativa, pudiendo
prever y regular la posibilidad de cesión o permuta del derecho
de uso y disfrute con los socios de otras cooperativas de viviendas
que tengan establecida la misma modalidad.

Artículo 134. Régimen de los socios.

1. Para constituir una cooperativa de viviendas, será preciso
que el número de socios ordinarios que la constituyan sea
igual o superior al cincuenta por ciento de las viviendas pro-
movidas por la entidad, supeditándose el aumento del número
de viviendas en promoción, con posterioridad a la constitución,
al mantenimiento de dicha proporción.

2. Las cooperativas de viviendas podrán asociar a personas
físicas, entes públicos y otras entidades sin ánimo de lucro.

3. En caso de baja del socio, si los estatutos lo prevén,
podrá aplicarse a las cantidades entregadas por el mismo
para financiar el pago de las construcciones, las deducciones
a que se refiere la letra b) del apartado 2 del artículo 84 hasta
un máximo del cincuenta por ciento de los porcentajes que
en el mismo se establecen.

El reembolso de dichas cantidades, así como de las apor-
taciones al capital social, se efectuará en el momento en que
el socio que causó baja sea sustituido, en sus derechos u
obligaciones, por un nuevo socio o en los plazos establecidos
con carácter general en el artículo 84.2 c) de la presente Ley
de cumplirse éstos con anterioridad.

Artículo 135. Normas especiales sobre el Consejo Rector.

1. Los miembros del Consejo Rector no podrán ostentar simul-
táneamente tal condición en más de una cooperativa de viviendas.

2. Los miembros del Consejo Rector de las cooperativas
de viviendas en ningún caso podrán percibir remuneraciones
o compensaciones por el desempeño del cargo, sin perjuicio
de su derecho a ser resarcidos de los gastos que el desem-
peño del mismo les origine.

3. Las cooperativas de viviendas no podrán otorgar poderes
relativos a la gestión empresarial a personas físicas que ten-
gan una relación laboral o de servicios o sean parientes de
los miembros del Consejo Rector, hasta el cuarto grado de
consanguinidad o segundo de afinidad, o sean cónyuges o pa-
rejas de hecho de los mismos, ni a personas jurídicas de las que
sea socio o participe alguno de los miembros del Consejo Rector,
su cónyuge, o un pariente de éstos comprendido en los grados
antes mencionados, así como tampoco a quienes tuvieran una
relación laboral o de servicios con las personas jurídicas en
las que concurriera dicha circunstancia.

Artículo 136. Operaciones con terceros.

1. Las cooperativas de viviendas que tengan por objeto exclu-
sivo procurar viviendas a sus socios podrán, no obstante, construir
locales comerciales cuya enajenación o arrendamiento a terceros,
no socios, tendrá el carácter de actividad instrumental, destinán-
dose los ingresos obtenidos con aquellas operaciones, respecti-
vamente, a disminuir el precio de las viviendas o a sufragar los
gastos comunes de mantenimiento, conservación y mejora de las
viviendas.

2. Cuando la cooperativa de viviendas tenga por objeto pro-
curar a sus socios, además de viviendas, locales y/o instalaciones
y edificaciones complementarias, o solamente los dos últimos,
podrá efectuarse la venta o arrendamiento de los mismos a ter-
ceros, siempre que los estatutos sociales no lo impidan de forma
expresa, y medie la previa autorización de la Consejería de la
Junta de Andalucía competente en materia de cooperativas, de-
terminando dicha autorización los límites y condiciones de tales
operaciones con terceros.

A los ingresos así obtenidos se les podrá dar el mismo destino
que se señala en el apartado anterior, o cualquier otro que acuer-
de la Asamblea General.
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3. En cualquier caso, la venta o arrendamiento de las vi-
viendas a terceros requerirá la previa autorización de la Con-
sejería de la Junta de Andalucía competente en materia de
cooperativas, la cual determinará, asimismo, sus límites y con-
diciones. El destino de los ingresos obtenidos será el previsto
en el apartado anterior.

Artículo 137. Construcción por fases.

1. Los estatutos sociales deberán prever la constitución de
secciones cuando la cooperativa desarrolle más de una fase
o promoción.

2. En dicho supuesto, existirán tantas secciones como fases
o promociones, constituyéndose necesariamente una Junta de
Socios por Sección.

Cada una de las secciones deberá estar suficientemente in-
dividualizada en todos los aspectos: gestión, documentación so-
cial y contable, patrimonio, denominación, administración, con-
tratación con terceros y registros públicos.

3. El patrimonio debidamente individualizado de cada una de
las secciones no responderá, en ningún caso, de las deudas de
las restantes secciones de la cooperativa.

Artículo 138.  Auditoría externa.

1. En las cooperativas de viviendas el Consejo Rector, antes
de presentar las cuentas anuales a la Asamblea General, para
su aprobación, deberá someterlas a auditoría externa cuando
durante el ejercicio económico se haya producido alguna de
las siguientes circunstancias:

a) Que la cooperativa tenga en promoción, entre viviendas
y locales, un número superior a cincuenta.

b) Que la promoción se efectúe por fases, cualquiera que
sea el número de viviendas y locales del total o de cada una
de aquellas.

c) Que la cooperativa haya otorgado poderes relativos a la
gestión empresarial a personas físicas o jurídicas distintas de
los miembros del Consejo Rector o Director.

d) Que, por cualquier circunstancia, se haya acordado por
el Consejo Rector un incremento del precio de las viviendas,
locales y/o edificaciones e instalaciones complementarias.

e) Que lo solicite a la Intervención al menos el veinte por
ciento de los socios de la cooperativa y aquella, una vez oído
el Consejo Rector, la considere pertinente.

2. Además de los supuestos anteriores, las cuentas anuales
de la cooperativa deberán someterse a auditoría externa siem-
pre que ello esté previsto en los estatutos sociales o así lo
acuerde la Asamblea General, por mayoría absoluta de los
socios de la entidad, sin necesidad de que el asunto figure
incluido en el orden del día de la convocatoria de la misma.

Artículo 139. Transmisión de derechos.

1. En las cooperativas de viviendas, el socio que pretendiera
transmitir inter vivos sus derechos sobre la vivienda o local, antes
de haber transcurrido cinco años u otro plazo superior fijado por
los estatutos sociales, desde la fecha en que pudieron ser ocu-
pados efectivamente la vivienda o local, deberá ponerlo en co-
nocimiento de la cooperativa, la cual los ofrecerá a los socios
expectantes, por orden de antigüedad en el plazo de un mes.

El precio de preferente adquisición será igual a la cantidad
desembolsada por el socio que trasmite sus derechos sobre la
vivienda o local, incrementada con la revalorización que haya
experimentado, conforme al índice de precios al consumo, du-
rante el período comprendido entre las fechas de los distintos

desembolsos parciales y la fecha de la transmisión de los
derechos sobre la vivienda o local.

Transcurridos tres meses desde que el socio puso en co-
nocimiento del Consejo Rector de la cooperativa su propósito
de transmitir sus derechos, sin que ningún socio expectante
hubiera hecho uso del derecho de preferencia para la adqui-
sición de los mismos, aquel podrá transmitir inter vivos a ter-
ceros no socios.

2. En el supuesto a que se refiere el apartado anterior de
este artículo, si el socio transmitiera a terceros sus derechos
sobre la vivienda o local, sin cumplimentar lo que en aquel se
establece, cualquier socio expectante podrá ejercitar el derecho
de preferente adquisición, debiendo reembolsar al comprador el
precio que se señala en el apartado anterior, además de los
gastos a que se refiere el número 2.º del artículo 1518 del Código
Civil. El reembolso al comprador de los gastos a que se refiere
el número 1.º del mencionado artículo del Código Civil corres-
ponderá al socio que incumplió lo establecido en el número
anterior de este artículo.

3. El mencionado derecho podrá ejercitarse dentro del plazo
de tres meses desde que su titular haya tenido conocimiento
de la transmisión y, en todo caso, en el plazo de un año desde
que la misma se inscribiera en el Registro de la Propiedad.

4. Lo dispuesto en los apartados anteriores de este artículo
no será aplicable cuando el socio transmita sus derechos a
su cónyuge, ascendientes o descendientes.

5. A efectos de lo dispuesto en los apartados 1 y 2 de este
artículo, tendrá la condición de socio expectante aquel que,
habiendo efectuado la suscripción de su aportación obligatoria
al capital social de la cooperativa de viviendas, no se le ha
adjudicado una vivienda, local o edificación o instalación com-
plementaria alguna, quedando en espera de que eventual-
mente tal circunstancia se produzca.

Estos socios figurarán inscritos, con tal carácter, en el libro
registro de socios, determinando los estatutos sociales sus de-
rechos y obligaciones, sin que en ningún caso se les pueda exigir
la entrega de cantidades para financiar el pago de las viviendas,
locales, instalaciones o edificaciones complementarias, ni se les
reconozca el derecho de voto en las Asambleas Generales.

6. Para garantizar la efectividad de lo previsto en el apar-
tado 1 de este artículo, las cooperativas de viviendas no podrán
disolverse hasta que transcurra un plazo de cinco años o el plazo
superior fijado en los estatutos sociales, a contar desde la fecha
en que pudieron ser ocupados efectivamente la vivienda o local.

7. Cuando la cooperativa obtenga de los socios cantidades
dinerarias anticipadas para la construcción de las viviendas o
locales, deberá recibirlas a través de una entidad de crédito,
en la que habrán de depositarse en cuenta especial con la
separación de otra clase de fondos, y de las que solamente
podrá disponerse para las atenciones derivadas para la cons-
trucción de viviendas y locales. Dichas cantidades se garanti-
zarán mediante contrato de seguro, comprometiéndose a su de-
volución con sus correspondientes intereses legales, en caso de
que la construcción no se inicie o no llegue a buen fin en el
plazo convenido.

Sección 3.ª
Cooperativas de crédito

Artículo 140. Objeto.

1. Cuando las cooperativas tengan por objeto servir a las
necesidades de financiación de sus socios y de terceros mediante
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el ejercicio de las actividades propias de las entidades de
crédito, se denominarán cooperativas de crédito.

2. Las cooperativas de crédito podrán realizar toda clase de
operaciones activas, pasivas y de servicios permitidas a las otras
entidades de crédito, atendiendo preferentemente a las necesi-
dades financieras de sus socios, en orden al mejor cumplimiento
de sus fines cooperativos.

Artículo 141. Régimen jurídico.

Las cooperativas de crédito se regularán por las normas es-
peciales de esta sección y las demás disposiciones generales
de la presente Ley, sin perjuicio de las normas básicas del
Estado y las autonómicas que les sean de aplicación.

Artículo 142. Cajas rurales.

Podrán adoptar la denominación de “caja rural” las socie-
dades cooperativas de crédito cuya actividad principal consista
en la prestación de servicios financieros en el medio rural.

Artículo 143. Constitución.

La solicitud de constitución de una cooperativa de crédito de-
berá estar suscrita por un grupo de promotores del que deberán
formar parte, al menos, cinco personas jurídicas que desarrollen
la actividad propia de su objeto social en forma ininterrumpida
desde al menos dos años antes de la fecha de constitución o
por cien personas físicas, de conformidad con la normativa estatal
aplicable.

Para constituir una caja rural el grupo promotor deberá in-
cluir, al menos, dos cooperativas, una de las cuales deberá
ser agraria, o cincuenta socios personas físicas titulares de
explotaciones agrarias.

Artículo 144. Régimen económico.

1. Las aportaciones iniciales al capital de la cooperativa de-
berán efectuarse en efectivo metálico y desembolsarse, al menos
en un cincuenta por ciento, en el momento de la constitución,
y el resto, dentro del plazo máximo de dos años, o antes, si
lo exigiese el cumplimiento del coeficiente de solvencia. El
capital social mínimo deberá estar completamente desembol-
sado en todo caso.

Las citadas aportaciones se acreditarán en títulos nominativos,
de los que cada socio deberá poseer al menos uno. Los estatutos
determinarán el valor nominal de cada título, así como el número
mínimo de títulos que deban poseer los socios, según la natu-
raleza jurídica y el compromiso de actividad asumido por estos
dentro de los límites que se establecen en el apartado 2 de este
artículo. Todos los títulos tendrán el mismo valor nominal.

2. El importe total de las aportaciones de cada socio no podrá
exceder del veinte por ciento del capital social cuando se trate
de una persona jurídica y del dos y medio por ciento cuando se
trate de una persona física. En ningún caso el conjunto de per-
sonas jurídicas que no tengan la condición de sociedad coope-
rativa podrá poseer más del cincuenta por ciento del capital social.

3. No se abonarán intereses por las aportaciones al capital
social cuando el resultado del ejercicio económico, tras haberse
computado, en su caso, pérdidas de ejercicios anteriores, no haya
sido positivo y no existan reservas a libre disposición suficientes
para satisfacerlos, salvo autorización del órgano o entidad com-

petente con arreglo a la legislación estatal e informe favorable
del órgano autonómico competente en materia de cooperativas.

4. Las aportaciones al capital social serán reembolsadas
a los socios sólo cuando no se produzca una cobertura insu-
ficiente del capital social obligatorio, reservas y coeficiente de
solvencia. Tampoco podrán practicarse reembolsos durante
los cinco primeros años, a contar desde la constitución de la
cooperativa, salvo que legal o reglamentariamente estuviese
prevista la posibilidad de autorización expresa.

5. Lo dispuesto en este artículo se entenderá de conformi-
dad con lo establecido en la legislación estatal aplicable.

Artículo 145. Operaciones con terceros.

De conformidad con la normativa estatal aplicable, las coope-
rativas de crédito podrán realizar operaciones activas con ter-
ceros no socios hasta un máximo del cincuenta por ciento de
sus recursos totales. En este porcentaje no se computarán
las operaciones realizadas por las cooperativas de crédito con
los socios de las cooperativas asociadas, las de colocación
de los excesos de tesorería en el mercado interbancario, ni
la adquisición de valores y activos financieros de renta fija
que pudiesen adquirirse para la cobertura de los coeficientes
legales o para la colocación de los excesos de tesorería.

Artículo 146. Control e inspección.

1. Con independencia de lo que establece al respecto la
legislación estatal, las cooperativas de crédito están sometidas
a las normas legales que regulen las facultades de ordenación,
control, inspección y disciplina que sobre ellas competa a las
autoridades de orden económico de la Administración de la
Junta de Andalucía, por su carácter de entidades de crédito.

2. Las líneas básicas de la aplicación del Fondo de Edu-
cación y Promoción acordadas por la Asamblea General de-
berán someterse a aprobación de la Consejería de la Junta de
Andalucía competente en materia de cooperativas, que requerirá
el informe previo de la Consejería competente en materia de
política financiera y, en el caso de las cajas rurales, además, el
de la Consejería competente en materia de agricultura.

Sección 4.ª
Cooperativas educacionales

Artículo 147. Concepto y objeto.

1. Son cooperativas educacionales las que asocian a alum-
nos de uno o más centros docentes y tienen por objeto pro-
curar, en las mejores condiciones de calidad, información y
precio para el uso o consumo, bienes y servicios necesarios
para la vida docente y el cultivo de tiempo libre de los socios.

2. Las cooperativas educacionales podrán adoptar las si-
guientes modalidades:

a) De suministro a los socios de libros, de material escolar,
didáctico o científico y de artículos deportivos y recreativos.

b) De servicios directamente relacionados con la actividad de
estudio, cultural, deportiva y recreativa de los socios, comedores,
bares, transportes, instalaciones deportivas y otros similares.

3. Los estatutos fijarán el centro o centros docentes cuyos
alumnos pueden integrarse como socios de la cooperativa.
La baja como alumno del centro determinará la baja obligatoria
en la cooperativa salvo que los estatutos prevean otra cosa.
En cualquier caso el alumno causará baja en la cooperativa
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transcurrido un año desde la fecha en que hubiera dejado de
pertenecer al centro docente.

4. Cuando, conforme a los estatutos de la cooperativa, más
del treinta por ciento del total de socios puedan ser menores
de edad, para la inscripción de la misma en el Registro de
Cooperativas será preciso la conformidad del Consejo Escolar,
o, en su defecto, del máximo órgano de gobierno del centro.

Tratándose de más de un centro se precisará la conformidad
del Consejo Escolar o, de no existir este, del máximo órgano de
gobierno de, al menos, la mayoría simple de los centros docentes
cuyos alumnos estén integrados en la cooperativa.

Artículo 148 . Funcionamiento y régimen económico.

1. Los menores de edad, si no consta expresamente la opo-
sición de sus padres o representantes legales, tendrán capacidad
para solicitar y adquirir la condición de socio de las cooperativas
educacionales y estarán facultados para realizar y asumir cuantos
actos y obligaciones sean propios de la condición de socio.

2. Los miembros del Consejo Rector serán elegidos por el
período de tiempo que fijen los estatutos, que no podrá ser
superior a dos años, pudiendo ser reelegidos.

3. En las cooperativas educacionales en que, conforme a sus
estatutos, al menos el setenta por ciento de sus socios deban
ser mayores de edad, serán de aplicación, en cuanto a su fun-
cionamiento, con las salvedades establecidas en esta sección,
las normas generales de la presente Ley, incluso la que establece
la necesidad de ser mayor de edad para poder desempeñar los
cargos de miembro del Consejo Rector o de Interventor.

4. En las cooperativas educacionales en que, conforme a
sus estatutos, más de un treinta por ciento del total de socios
puedan ser menores de edad, serán de aplicación las siguien-
tes normas:

a) Al menos el treinta por ciento de los miembros del Con-
sejo Rector deberán ser socios menores de edad.

b) Los miembros de la Intervención serán socios, indistin-
tamente, mayores o menores de edad.

c) Deberá designarse un asesor de la cooperativa.
Cuando, conforme a los estatutos, sólo puedan ser socios de

la cooperativa los alumnos de un único centro docente, la desig-
nación del asesor corresponderá al Consejo Escolar y, en su
defecto, al órgano máximo de decisión del centro docente.

Si, conforme a los estatutos, pueden ser socios de la coope-
rativa alumnos de diversos centros docentes, los estatutos
designarán y, en su caso, regularán el órgano que ha de de-
signar el asesor.

Podrán ser designados asesores los miembros del claustro
de profesores de los centros cuyos alumnos pueden ser socios
de la cooperativa, los padres de dichos alumnos y los socios
mayores de edad; en este último supuesto, el cargo de asesor
será incompatible con cualquier otro de la cooperativa.

El asesor será designado por un período de dos años, pu-
diendo ser reelegido indefinidamente.

El asesor tendrá derecho a asistir a las reuniones de la Asam-
blea General y del Consejo Rector, con voz y sin voto, y con la
facultad de vetar los acuerdos de la Asamblea y del Consejo
Rector, dentro del plazo de cinco días desde que tuvo conoci-
miento de los mismos. El veto será inmediatamente ejecutivo,
sin perjuicio de la obligación del asesor de poner en conocimiento
del órgano que lo designó, dentro del plazo de diez días desde
la fecha en que vetó el acuerdo, las razones que determinaron
su decisión, y de la facultad del Consejo Rector de recurrir el
veto ante dicho órgano, que resolverá.

5. En las cooperativas educacionales, el sesenta por ciento
de los excedentes netos se destinará al Fondo de Reserva
Obligatorio y el restante cuarenta por ciento al Fondo de Edu-
cación y Promoción.

Sección 5.ª
Cooperativas de seguros

Artículo 149. Cooperativas de seguros.

Son cooperativas de seguros las que tienen por objeto el
ejercicio de la actividad aseguradora de sus socios en cual-
quiera de las formas admitidas en Derecho. Estas coopera-
tivas se regirán por la normativa vigente sobre el seguro pri-
vado y, en cuanto no se oponga a ésta, por la presente Ley.

CAPÍTULO IV
Cooperativas de servicios

Sección 1.ª
Régimen general

Artículo 150. Objeto y denominación.

1. Son cooperativas de servicios las que asocian a las per-
sonas físicas o jurídicas, titulares de algún derecho que lleve
aparejado el uso o disfrute de explotaciones industriales o de
servicios y a profesionales o artistas que ejerzan su actividad
por cuenta propia y tengan por objeto la prestación de sumi-
nistros y servicios y la realización de operaciones encamina-
das al mejoramiento económico y técnico de las actividades
profesionales o de las explotaciones de sus socios.

2. No podrá ser clasificada como cooperativa de servicios
aquella en cuyos socios u objeto concurran circunstancias o
peculiaridades que permitan su clasificación conforme a lo
establecido en otro de los capítulos de este título.

3. Para el cumplimiento de su objeto, las cooperativas de ser-
vicios podrán desarrollar, entre otras, las siguientes actividades:

a) Adquirir, elaborar, producir, fabricar, reparar y mantener
instrumentos, maquinaria, instalaciones y cualesquiera mate-
riales, productos y elementos necesarios o convenientes para
la cooperativa y para las actividades profesionales o de las
explotaciones de sus socios.

b) Ejercer industrias auxiliares o complementarias de las
de los socios, así como realizar operaciones preliminares o
ultimar transformaciones que favorezcan la actividad profe-
sional o de las explotaciones de los socios.

c) Transportar, distribuir y comercializar los servicios y pro-
ductos procedentes de la cooperativa y de la actividad profe-
sional o de las explotaciones de los socios.

4. Las cooperativas de servicios podrán utilizar en su de-
nominación términos que reflejen y sean congruentes con las
características de los socios que integran la cooperativa y con
el sector económico o rama de actividad profesional que cons-
tituya el objeto de la sociedad.

Artículo 151. Operaciones con terceros.

Las cooperativas de servicios podrán prestar suministros y
servicios, o realizar cualesquiera operaciones encaminadas al
mejoramiento de las actividades profesionales a terceros, si lo
prevén los estatutos, hasta un máximo, en cada ejercicio eco-
nómico, del cincuenta por ciento de la actividad realizada por la
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cooperativa, en función del importe total de los suministros,
servicios y operaciones realizadas.

Sección 2.ª
Cooperativas agrarias

Artículo 152. Objeto.

1. Son cooperativas agrarias las que asocian a personas fí-
sicas o jurídicas, titulares de algún derecho que lleve aparejado
el uso o disfrute de explotaciones agrícolas, forestales o gana-
deras y tengan por objeto la prestación de suministros y servicios
y la realización de operaciones encaminadas al mejoramiento
económico y técnico de las explotaciones de sus socios.

2. Para el cumplimiento de su objeto, las cooperativas agra-
rias podrán desarrollar, entre otras, las siguientes actividades:

a) Adquirir, elaborar, producir y fabricar por cualquier pro-
cedimiento, para la cooperativa o para las explotaciones de
sus socios, elementos necesarios o convenientes para la pro-
ducción y fomento agrario.

b) Conservar, tipificar, transformar, transportar, distribuir, co-
mercializar, incluso directamente al consumidor, los productos
procedentes de las explotaciones de la cooperativa y de sus
socios.

c) Adquirir, parcelar, sanear y mejorar terrenos destinados
a la agricultura, la ganadería, o los bosques, así como la cons-
trucción y explotación de obras e instalaciones necesarias a
estos fines.

3. Cuando la titularidad del derecho a que se refiere el apar-
tado 1 de este artículo recaiga sobre una comunidad de bienes
y derechos, los cotitulares elegirán a uno de ellos para que los
represente y ejercite los derechos propios del socio en su nombre,
incluido el derecho de voto.

4. Los estatutos modularán la obligación de utilizar los ser-
vicios de la cooperativa que asuman los socios, pudiendo es-
tablecer y regular el principio de exclusividad, conforme al
cual, los socios estarán obligados a entregar la totalidad de
su producción a la cooperativa.

En las cooperativas en que se establezca dicho principio, los
socios colaboradores podrán formar parte de las mismas me-
diante la realización de una actividad inferior a la requerida por
el mencionado principio de exclusividad, aun cuando se trate de
la actividad o las actividades principales de la entidad. En el su-
puesto de que todos los socios colaboradores de una sociedad
cooperativa respondan a la expresada característica, no será ne-
cesario deslindar estatutariamente o mediante el reglamento de
régimen interior las actividades principales de las accesorias, tal
como establece el apartado 1 del artículo 34 de esta Ley.

5. En las cooperativas agrarias el plazo de preaviso para
darse de baja voluntaria en la entidad, que habrá de quedar
reflejado estatutariamente, no podrá exceder de un año.

6. Se asimilarán a operaciones con socios las que realice
una cooperativa agraria con otra, siempre que tengan por ob-
jeto productos que las entidades comercialicen o transformen
con habitualidad.

Artículo 153. Operaciones con terceros.

Las cooperativas agrarias podrán desarrollar las actividades
de conservación, tipificación, manipulación, transformación, trans-
porte, distribución y comercialización, incluso directamente al con-
sumidor, de productos agrarios que no procedan de las explo-
taciones de la cooperativa o de sus socios en los siguientes
supuestos:

a) En todo caso, en cada ejercicio económico, hasta un cinco
por ciento, cuantificado, dicho porcentaje, independientemente
por cada una de las actividades en que la cooperativa utilice
productos agrarios de terceros.

b) Si lo prevén los estatutos, el porcentaje máximo en cada
ejercicio económico podrá alcanzar hasta el cincuenta por ciento
sobre las bases obtenidas, conforme a lo establecido en la
letra anterior.

Sección 3.ª
Cooperativas de explotación comunitaria de la tierra

Artículo 154. Objeto y actividad.

1. Son cooperativas de explotación comunitaria de la tierra
las que asocian a titulares de algún derecho que lleve aparejado
el uso o disfrute de tierras y otros bienes inmuebles, susceptibles
de explotación agraria, que ceden dichos derechos a la coope-
rativa y que prestan o no su trabajo en la misma, pudiendo asociar
también a otras personas físicas que, sin ceder a la cooperativa
derechos de disfrute sobre bienes, prestan su trabajo en la misma
para la explotación en común de los bienes cedidos por los socios
y de los demás que posea la cooperativa por cualquier título.

2. Las cooperativas de explotación comunitaria de la tierra
podrán desarrollar cualquier actividad dirigida al cumplimiento
de su objeto social, tanto las dedicadas directamente a la
obtención de los productos agrarios, como las preparatorias
de las mismas y, en general, cuantas sean propias de la ac-
tividad agraria o sean antecedentes, complemento o conse-
cuencia directa de las mismas.

3. Las cooperativas de explotación comunitaria de la tierra,
no obstante lo establecido en los apartados anteriores de este
artículo, podrán desarrollar las actividades de conservación, ti-
pificación, manipulación, transformación, transporte, distribución
y comercialización, incluso directamente al consumidor, de pro-
ductos que no procedan de la explotación de la cooperativa,
hasta un cinco por ciento, en cada ejercicio económico, cuanti-
ficado dicho porcentaje independientemente para cada una de
las actividades en que la cooperativa utilice productos de terceros.

4. Cuando las cooperativas de explotación comunitaria de la
tierra asocien exclusivamente a trabajadores que, sin ceder de-
rechos de disfrute, prestan su trabajo para la explotación agra-
ria en común, se regirán por lo establecido en el capítulo II del
presente título.

Artículo 155. Régimen de los socios.

1. Pueden ser socios de las cooperativas de explotación co-
munitaria de la tierra:

a) Las personas físicas titulares de derechos de uso y apro-
vechamiento de tierras u otros bienes inmuebles susceptibles de
explotación agraria que cedan dichos derechos a la cooperativa,
prestando o no su trabajo a la misma, y que, en consecuencia,
tendrán simultáneamente la condición de socios cedentes del goce
de bienes a la cooperativa y de socios trabajadores, o únicamente
la primera. Cuando la titularidad del derecho a que se refiere este
apartado recaiga sobre una comunidad de bienes y derechos, los
cotitulares elegirán a uno de ellos para que los represente y ejercite
los derechos propios del socio en su nombre, incluido el derecho
de voto, que será único para todos los comuneros.

b) Las personas físicas que, sin ceder a la cooperativa dere-
chos de disfrute sobre bienes, prestan su trabajo en la misma y
que tendrán únicamente la condición de socios trabajadores.
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c) También pueden ser socios de esta clase de coopera-
tivas, en la condición de cedentes de derechos de uso y apro-
vechamiento de tierras u otros bienes inmuebles susceptibles
de aprovechamiento agrario:

c.1. Los entes públicos.
c.2. Las sociedades en cuyo capital social los entes públicos

participen mayoritariamente.
2. En todo caso, a cada socio le corresponderá un solo voto,

con independencia de que simultanee o no la condición de
socio trabajador con la de cedente del goce de bienes a la
cooperativa.

3. Será de aplicación a los socios trabajadores de las coope-
rativas de explotación comunitaria de la tierra, sean o no si-
multáneamente cedentes del goce a la cooperativa, las nor-
mas establecidas en esta Ley para los socios trabajadores de
las cooperativas de trabajo asociado, con las excepciones
contenidas en esta sección.

4. El número de jornadas legales realizadas por trabajadores
por cuenta ajena no podrá ser superior al veinte por ciento de
las realizadas por los socios trabajadores, en cómputo anual.

Artículo 156.  Cesión del uso y aprovechamiento de bienes.

1. Los estatutos deberán establecer el tiempo mínimo de per-
manencia en la cooperativa de explotación comunitaria de la
tierra de los socios en su condición de cedentes del uso y apro-
vechamiento de bienes, que no podrá ser superior a doce años.

Cumplido el plazo de permanencia a que se refiere el párra-
fo anterior, si los estatutos lo prevén, podrán establecerse
nuevos períodos sucesivos de permanencia obligatoria, por
plazos no superiores a seis años. Estos plazos se aplicarán
automáticamente, salvo que el socio comunique su decisión
de causar baja, con una anticipación mínima de seis meses a
la finalización del respectivo plazo de permanencia obligatoria.

En todo caso, el plazo para el reembolso de las aportacio-
nes al capital social comenzará a computarse desde la fecha
en que termine el último plazo de permanencia obligatoria.

2. Aunque, por cualquier causa, el socio cese en la coope-
rativa en su condición de cedente del goce de bienes, la
cooperativa podrá conservar los derechos de uso y aprove-
chamiento, que fueron cedidos por el socio, por el tiempo que
falte para terminar el período de permanencia obligatoria de
éste en la cooperativa, que, en compensación, abonará la
renta media de la zona de los referidos bienes.

3. El arrendatario y demás titulares de un derecho de goce
podrán ceder el uso y aprovechamiento de los bienes por el
plazo máximo de duración de su contrato o título jurídico, sin
que por ello sea causa de desahucio o resolución del mismo
de conformidad con la legislación estatal vigente. En este su-
puesto la cooperativa podrá dispensar del cumplimiento del
plazo estatutario de permanencia obligatoria, siempre que el
titular de los derechos de uso y aprovechamiento se compro-
meta a cederlos por el tiempo a que alcance su título jurídico.

4. Los estatutos señalarán el procedimiento para obtener la va-
loración de los bienes susceptibles de explotación en común y po-
drán regular el régimen de obras, mejoras y servidumbres que pue-
dan afectar a los bienes cuyo goce haya sido cedido y que sean
consecuencia del plan de explotación comunitaria de los mismos.

5. Los estatutos podrán establecer normas sobre la transmi-
sión de los bienes cuyos titulares hayan cedido sobre los mismos
los derechos de uso y aprovechamiento a la cooperativa, durante
el tiempo de permanencia obligatoria como socio en la misma.

6. El socio que cause baja obligatoria o voluntaria en la coope-
rativa podrá transmitir sus aportaciones al capital social, además

de en los supuestos y términos previstos en el artículo 85 de
esta Ley, a su cónyuge, ascendientes y descendientes si estos
adquieren la condición de socios en el plazo de tres meses
desde la baja de aquel.

Artículo 157. Régimen económico.

1. En las cooperativas de explotación comunitaria de la tierra,
los estatutos fijarán la aportación obligatoria inicial al capital social
para ser socio, distinguiendo la que ha de realizar en su condición
de cedente del goce de bienes y en la de socio trabajador.

2. El socio que, teniendo la doble condición de cedente del
goce de bienes y de socio trabajador, cesase en una de ellas
tendrá derecho al reembolso de las aportaciones realizadas
en función de la condición en que cesa en la cooperativa, sea
ésta la de cedente de bienes o la de socio trabajador.

3. Los retornos se acreditarán a los socios de acuerdo con
las siguientes normas:

a) Los excedentes disponibles que tengan su origen en los
bienes incluidos en la explotación por título distinto a la cesión
a la cooperativa del goce de los mismos por los socios se
imputarán a quienes tengan la condición de socio trabajador,
de acuerdo con las normas establecidas para las cooperativas
de trabajo asociado.

b) Los excedentes disponibles que tengan su origen en los
bienes cuyo goce ha sido cedido por los socios a la cooperativa
se imputarán a los socios en proporción a su respectiva actividad
cooperativa, en los términos que se señalan a continuación:

b.1. La actividad consistente en la cesión a favor de la coope-
rativa del goce de las fincas se valorará tomando como módulo
la renta usual en la zona para fincas análogas.

b.2. La actividad consistente en la prestación de trabajo por
el socio será valorada conforme al salario de la zona, corres-
pondiente a la actividad desarrollada, aunque hubiese percibido
anticipos laborales de cuantía distinta.

4. La imputación de pérdidas se realizará conforme a las
normas establecidas en el apartado anterior.

CAPÍTULO V
Cooperativas de segundo o ulterior grado y otras formas de

integración

Artículo 158. Cooperativas de segundo o ulterior grado.

1. Para el cumplimiento y desarrollo de fines comunes de
orden económico, dos o más cooperativas podrán constituir
cooperativas de segundo o ulterior grado.

En las cooperativas de segundo o ulterior grado, formadas
por cooperativas agrarias, podrán también ser socios, sin su-
perar el veinticinco por ciento del total de socios, las socieda-
des agrarias de transformación integradas únicamente por ti-
tulares de algún derecho que lleve aparejado el uso o disfrute
de explotaciones agrarias y/o por trabajadores agrícolas.

2. En la Asamblea General de las cooperativas de segundo
o ulterior grado, cada una de ellas será representada por su
Presidente o por el socio de la misma, que designare su Con-
sejo Rector. La representación no podrá delegarse en favor
de otra de las cooperativas asociadas, o sociedad agraria de
transformación, si la hubiera.

3. En las cooperativas de segundo grado la composición
cuantitativa del Consejo Rector y los Interventores podrá fi-
jarse, estatutariamente, mediante el establecimiento de un nú-
mero mínimo y otro máximo.
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4. Los miembros del Consejo Rector, los Interventores y los
Liquidadores de las cooperativas de segundo o ulterior grado
serán elegidos entre los candidatos presentados por las respec-
tivas cooperativas asociadas, de las que habrán de ser socios.
El elegido, aceptado el nombramiento, actuará como si lo fuera
en nombre propio y ostentará el cargo durante todo el período.
No obstante, cesará en su cargo si perdiese la condición de socio
de la cooperativa de origen. Los miembros del Consejo Rector
también cesarán en sus cargos si la Asamblea General de la
cooperativa asociada, de la que son socios, acuerda retirarles la
confianza.

5. En las cooperativas de segundo o ulterior grado, los miem-
bros del Consejo Rector, los Interventores y, en su caso, los
Liquidadores no podrán representar en las Asambleas Generales
a las cooperativas asociadas, de las que son socios, sin perjuicio
de su obligación de asistir a las mismas con voz y sin voto. No
obstante el Presidente y el Secretario del Consejo Rector serán
Presidente y Secretario de la Asamblea General, si no hay
previsión estatutaria en contra y sin que suponga otorgarles
la representación de las cooperativas de primer grado de las
que sean socios.

6. La cooperativa socio que pretenda darse de baja habrá de
cursar un preaviso de al menos un año, y antes de su separación
estará obligada a cumplir sus obligaciones contraídas con la
cooperativa de segundo o ulterior grado o a resarcirla eco-
nómicamente.

7. En caso de disolución de la cooperativa, de segundo o
ulterior grado, el haber líquido resultante será distribuido entre
las cooperativas asociadas en proporción al importe del re-
torno percibido en los últimos cinco años o, en su defecto,
desde la constitución de aquella, debiendo destinarse siempre
al Fondo de Reserva Obligatorio de cada una de ellas.

8. Los retornos que perciban las cooperativas socios de las
de segundo o ulterior grado, así como los intereses que deven-
guen por sus aportaciones al capital social, los derivados de la
financiación voluntaria a que hace referencia el apartado 3 del
artículo 86 o los devengados por el Fondo de Retornos regu-
lado en la letra c) del apartado 5 del artículo 91, tendrán la
consideración de excedentes cooperativos.

9. En las cooperativas de segundo o ulterior grado sólo será
obligatorio destinar de los resultados obtenidos con operaciones
con terceros un cuarenta por ciento al Fondo de Reserva Obli-
gatorio y un diez por ciento al Fondo de Educación y Promoción.

10. Las cooperativas de segundo o ulterior grado se regirán,
en primer término, por este artículo, en lo no previsto, por las
normas específicas de aquel tipo de cooperativas que resulten
mayoritarias en la entidad de segundo o ulterior grado y, en
su defecto, por las normas generales de esta Ley.

Artículo 159. Cooperativas de integración.

1. Son cooperativas de integración las que agrupan a coope-
rativas y a entidades o personas jurídicas, públicas o privadas,
para el cumplimiento y desarrollo de fines económicos comunes.

2. Los estatutos de la cooperativa de integración han de re-
coger los principios y caracteres cooperativos, que estas entida-
des habrán de aplicar a su estructura, finalidad y funcionamiento.

3. La Asamblea General estará compuesta por cada uno
de los representantes de los socios personas jurídicas.

4. La mayoría de socios y de votos en su conjunto ha de corres-
ponder a las sociedades cooperativas siempre que el número de
integrantes de estas entidades lo permita, conforme a lo previsto
en el artículo 9 y en el apartado 2 del artículo 52 de esta Ley.

5. La entidad socio que pretenda darse de baja habrá de
cursar un preaviso de al menos un año, y antes de su separación
estará obligada a cumplir las obligaciones contraídas con la coope-
rativa de integración o a resarcirla económicamente.

6. En lo no previsto en este artículo, estas entidades se regirán
por las normas específicas de aquel tipo de cooperativas que,
en su caso, resulten mayoritarias en la cooperativa de integración
y, en su defecto, por las normas generales de esta Ley.

Artículo 160. Otras formas de vinculación.

1. Las sociedades cooperativas, previo acuerdo de la Asam-
blea General, podrán establecer conciertos, formar consorcios y
contraer vínculos societarios, sin desvirtuar su específico objeto
social, con otras personas o entidades, a fin de facilitar o garan-
tizar el mejor desarrollo de sus actividades empresariales.

2. Para la adopción del referido acuerdo asambleario, se
estará a lo dispuesto en el artículo 54.

3. Las sociedades cooperativas podrán adquirir la condición
de asociado en otra sociedad cooperativa.

TÍTULO III
LAS COOPERATIVAS Y LA ADMINISTRACI ÓN

CAPÍTULO I
Promoción cooperativa

Artículo 161.  Interés público de la cooperación. Principios ge-
nerales.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 129.2 de
la Constitución Española y el artículo 69.1 del Estatuto de Auto-
nomía, la Junta de Andalucía reconoce como tarea de interés
público la promoción, desarrollo y estímulo de las sociedades
cooperativas andaluzas y de sus estructuras de integración
económica y representativa, cuya libertad y autonomía garan-
tiza. En este sentido, la Administración de la Junta de Andalucía,
en coordinación con la Administración del Estado, adoptará las
medidas necesarias para que los programas de fomento de
las cooperativas se incorporen a la política de promoción de
sectores de actividad económica, de la pequeña y mediana
empresa y del empleo que desarrolle la Unión Europea.

2. Para el cumplimiento de lo anterior, la Administración de
la Junta de Andalucía actuará en el orden cooperativo, con
carácter general, a través de la Consejería competente en
materia de cooperativas, a la que dotará de los recursos y
servicios necesarios para el cumplimiento de sus funciones
de promoción, difusión, formación, inspección y registro, sin
perjuicio de las actuaciones que otras Consejerías realicen
en función de la actividad económica que constituya el objeto
social de la cooperativa.

3. El Consejo de Gobierno, previa propuesta del Consejo
Andaluz de Cooperación, podrá adoptar medidas para la pre-
sencia de las federaciones en los distintos órganos consultivos
de la Administración de la Junta de Andalucía, cuyas funciones
se relacionen con actividades sociales o económicas en las que
sea notable la presencia de sociedades cooperativas. Las fede-
raciones de cooperativas que contribuyan a la promoción del in-
terés general de Andalucía mediante el desarrollo de sus funciones
podrán ser reconocidas de utilidad pública por el Gobierno andaluz
de acuerdo y con los efectos que establezca la normativa vigente.

4. El Consejo de Gobierno adoptará las medidas que estime
convenientes para la difusión y enseñanza del cooperativismo
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en los distintos niveles educativos y favorecerá la creación de
cooperativas educacionales en los centros docentes.

Artículo 162. Medidas especiales de promoción cooperativa.

1. Se promoverá especialmente la constitución de coope-
rativas de segundo o ulterior grado y cualesquiera otras formas
de integración tendentes a reforzar los vínculos cooperativos.
Las cooperativas que concentren sus empresas por fusión o
por constitución de otras cooperativas de segundo o ulterior
grado, así como mediante uniones de empresarios o agrupa-
ciones de interés económico, disfrutarán de todos los beneficios
otorgados por la normativa autonómica relacionada con la agru-
pación y concentración de empresas, en su grado máximo.

2. Las cooperativas de trabajo asociado y las de segundo
o ulterior grado que las agrupen gozarán de prioridad en caso
de empate en los concursos y subastas para la adjudicación
de los contratos de la Administración de la Junta de Andalucía.

3. Las cooperativas de viviendas de promoción social tendrán
derecho a adquirir terrenos de gestión pública, por los procedi-
mientos de adquisición directa contemplados en la normativa de
aplicación, para el cumplimiento de sus fines específicos.

4. Las sociedades cooperativas andaluzas tendrán, en la
distribución o en la venta, la condición de mayoristas, pudien-
do, no obstante, vender al por menor y distribuir como deta-
llistas, con independencia de la calificación que les corres-
ponda a efectos fiscales.

Las entregas de bienes y prestaciones de servicios propor-
cionadas por las cooperativas a sus socios, ya sean produci-
das tanto por las cooperativas como por sus socios o adqui-
ridas a terceros para el cumplimiento de sus fines sociales,
no tendrán la consideración de ventas.

5. Se consideran actividades cooperativas internas y tendrán
carácter de operaciones de transformación primaria las que rea-
licen las cooperativas agrarias y las de explotación comunitaria
de la tierra, así como las cooperativas de segundo o ulterior
grado que las agrupen, con productos o materias que estén des-
tinados exclusivamente a las explotaciones de los socios.

6. Las sociedades cooperativas andaluzas que participen en
los procedimientos de contratación o contraten efectivamente
con las Administraciones Públicas radicadas en Andalucía sólo
tendrán que aportar el veinticinco por ciento de las garantías que
hubieren de constituir.

7. En la promoción de cooperativas se valorará, singularmen-
te, su capacidad de generar empleo y se promoverá la creación
de aquellas que fomenten la ocupación en sectores de población
con especiales dificultades para el acceso al mismo.

8. Se promoverá, asimismo, la creación de cooperativas cuya
actividad consista en la prestación de servicios, que pretendan
la satisfacción de un interés público o social.

CAPÍTULO II
Infracciones y sanciones

Artículo 163. Inspección.

1. Corresponde a la Consejería de la Junta de Andalucía con
competencia en materia de cooperativas la función inspectora
sobre las sociedades cooperativas andaluzas, en lo que respecta
al cumplimiento de la presente Ley y de sus normas de desarrollo
y aplicación.

2. El personal al servicio de la Administración de la Junta
de Andalucía que tenga asignada las funciones de control e
inspección en cuanto al cumplimiento de la legislación coope-

rativa tendrá, a todos los efectos, la consideración de agentes
de la autoridad, y en el ejercicio de sus funciones estarán
facultados para entrar en los locales de las sociedades coope-
rativas, así como para requerir las actuaciones y examinar los
documentos que consideren precisos para el cumplimiento de
su misión.

3. Los representantes legales de las sociedades coopera-
tivas y el personal que se encuentre al frente de los locales
y actividades de aquellas en el momento de la inspección
estarán obligados a facilitar a los inspectores el acceso a los
locales, así como el examen de los libros, registros y docu-
mentos que se soliciten por los mismos.

4. El inspector actuante, una vez finalizada su actuación ins-
pectora, valorados sus resultados, y constatada, en su caso, la
existencia de hechos constitutivos de infracción podrá exten-
der acta de infracción por la comprobación de hechos tipificados
en esta Ley o por obstrucción a su labor o, asimismo, podrá
limitarse a formular advertencias o recomendaciones encamina-
das al efectivo cumplimiento de las disposiciones cuya vigilancia
tiene encomendada.

Artículo 164. Sujetos responsables.

Son sujetos responsables de las infracciones reguladas en la
presente Ley, según los casos, las sociedades cooperativas, los
miembros del Consejo Rector, el Administrador Único, los Inter-
ventores, el Director, los Liquidadores, o los integrantes de otros
órganos sociales no necesarios, cuando aquellas les sean per-
sonalmente imputables.

Artículo 165.  Concurrencia de sanciones con el orden juris-
diccional penal y el administrativo.

1. En los supuestos en que las infracciones previstas en
la presente Ley pudieran ser constitutivas de delito o falta, la
Administración pondrá los hechos en conocimiento del órgano
judicial competente o del Ministerio Fiscal y se abstendrá de
seguir el procedimiento sancionador.

Asimismo deberá suspender la tramitación del expediente san-
cionador y, en su caso, la eficacia del acto administrativo por el
que se hubiera impuesto una sanción, cuando tenga conocimien-
to de la instrucción de causa penal en la que se aprecie identidad
de sujeto, hecho y fundamento.

2. El procedimiento sancionador continuará cuando recaiga
sentencia firme o resolución que ponga término al procedi-
miento judicial, sin que se haya apreciado la existencia de
delito o falta, tomándose como base los hechos que los tribu-
nales hayan considerado probados.

3. En los supuestos anteriores subsistirán las medidas provi-
sionales que hubieran sido adoptadas para salvaguardar los de-
rechas de los socios, de la propia Administración o de terceros.

4. En ningún caso se impondrá una doble sanción admi-
nistrativa cuando se aprecie identidad de sujeto, hechos y
fundamento.

Artículo 166. Órganos competentes y procedimiento.

1. Las infracciones en materia cooperativa serán objeto de
las correspondientes sanciones, previa instrucción del oportuno
expediente, tramitado con arreglo a lo dispuesto en la presente
Ley y en sus normas de desarrollo, las cuales respetarán, en
todo caso, los principios comunes informadores de este tipo de
procedimiento.

2. El órgano competente para resolver podrá adoptar, en
cualquier momento, mediante acuerdo motivado, las siguien-
tes medidas de carácter provisional:
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a) Designar una o más personas con la facultad de convocar
la Asamblea General, establecer el orden del día de la misma
y presidirla.

b) Acordar el sometimiento de las cuentas de la cooperativa
a informe de expertos independientes, designando a los que
hayan de realizarlo.

c) Suspender el abono de las subvenciones que la cooperativa
tuviese concedidas o, en su caso, la tramitación de los expedien-
tes de concesión de las mismas, cuando fuesen de su compe-
tencia. Asimismo, podrá poner en conocimiento de otros órganos
de la Administración que tramiten subvenciones la iniciación
del expediente sancionador facultándose a éstos por la pre-
sente Ley para que, en su caso, procedan a la expresada
suspensión, debiendo poner dicha medida en conocimiento
del órgano competente para resolver.

3. Una vez recaída resolución sancionadora y que ésta sea
firme, el órgano que hubiese adoptado la medida provisional
a que se refiere la letra c) del apartado anterior quedará fa-
cultado, en función de las circunstancias concurrentes y de la
gravedad de los hechos imputados, para denegar la concesión
de la subvención solicitada o solicitar el reintegro de la parte
de la misma que se hubiere abonado. A este fin, el órgano
competente para resolver deberá, en su caso, poner en co-
nocimiento del órgano que suspendió el abono o tramitación
de la subvención la resolución sancionadora, una vez firme.

De no recaer resolución en plazo se levantará la suspensión
a que hace referencia el apartado anterior, comunicándose
también, en su caso, dicha circunstancia al órgano que sus-
pendió el abono o tramitación de la subvención.

4. Los órganos competentes para la iniciación, instrucción
y resolución de los procedimientos sancionadores en materia
de cooperativas se determinarán reglamentariamente por el
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, debiendo atri-
buirse a órganos distintos las fases de instrucción y resolución
del procedimiento.

Artículo 167. Infracciones.

1. Las infracciones en materia cooperativa se clasifican en
leves, graves y muy graves.

2. Son infracciones leves las siguientes:
a) No acreditar las aportaciones al capital social en alguna

de las formas previstas en el artículo 77 o, en su caso, en el
artículo 144.1, ambos de la presente Ley.

b) No llevar al día la contabilidad durante un plazo superior
a dos meses e inferior a seis.

c) Llevar los libros sociales obligatorios con un retraso superior
a dos meses e inferior a seis, o no hacer constar en ellos los
datos exigidos por esta Ley o sus normas de desarrollo.

d) La obstrucción a la labor inspectora consistente en el
mero retraso en el cumplimiento de obligaciones de informa-
ción, comunicación o comparecencia.

3. Son infracciones graves:
a) No figurar las dotaciones al Fondo de Reserva Obliga-

torio y al Fondo de Educación y Promoción debidamente di-
ferenciadas de las demás partidas, en el pasivo del balance.

b) No destinar al Fondo de Reserva Obligatorio el cincuenta
por ciento del resultado de la revalorización del balance o el
remanente existente en la cuenta de actualización de aporta-
ciones en caso de liquidación o transformación de la coope-
rativa, a menos que una Ley especial permita otro destino.

c) No someter las cooperativas de crédito la aprobación de
las líneas básicas de aplicación del Fondo de Educación y

Promoción acordadas por la Asamblea General a la Conse-
jería competente en materia de cooperativas.

d) No formular el Consejo Rector las cuentas anuales en
la forma, o dentro del plazo previsto en esta Ley.

e) No distinguir en la cuenta de pérdidas y ganancias del
ejercicio los distintos tipos de resultados obtenidos.

f) Carecer de los libros sociales obligatorios, o llevarlos con
un retraso igual o superior a seis meses, o no conservarlos
durante el período de tiempo exigido por esta Ley.

g) Llevar la contabilidad con un retraso igual o superior a
seis meses.

h) No depositar las cuentas anuales en el Registro de So-
ciedades Cooperativas Andaluzas.

i) No facilitar al Registro de Cooperativas los datos relativos
a su estructura social y económica, dentro de los plazos es-
tablecidos.

j)  La negativa a suministrar los datos que le sean requeridos
por la Administración, conforme a lo previsto en el artículo
101 de esta Ley.

k) No presentar a inscripción aquellos actos que conforme
a la Ley y disposiciones reglamentarias deban inscribirse.

l) No convocar la Asamblea General ordinaria en tiempo y
forma.

m) No renovar o cubrir los cargos sociales cuando corres-
ponda conforme a lo previsto en los estatutos sociales.

n) Acreditar los retornos cooperativos a quienes no sean
socios, o acreditarlos en función de criterio distinto a las ope-
raciones, servicios o actividades realizados con la cooperativa.

ñ) Imputar las pérdidas en forma distinta a la prevista en
esta Ley.

o) No formular por escrito su informe los Interventores, o in-
formar sin la suficiente antelación a la celebración de la Asamblea
General ordinaria, de forma que se impida a los socios ejercer
su derecho de información conforme a las previsiones de esta
Ley y de los estatutos sociales.

p) Superar los porcentajes máximos de operaciones con
terceros previstos en esta Ley, sin la oportuna autorización
administrativa, o sobrepasar los porcentajes fijados por ésta.

q) La transgresión de los derechos de los socios o, en su
caso, de los asociados, en materia de información, como elec-
tor y elegible para los cargos de los órganos sociales, o a
participar en la actividad de la cooperativa sin discriminación.

r) Abonar intereses por las aportaciones al capital social
sin estar previstos estatutariamente o hacerlo por encima de
la previsión legal.

s) En las cooperativas de viviendas, tener en promoción
un número de viviendas superior al cincuenta por ciento de
los socios ordinarios que las constituyan.

t) En el supuesto de las cooperativas de viviendas, no cons-
tituir secciones cuando dichas entidades tengan más de una
fase o promoción, o no llevarlas debidamente individualizadas,
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 136 de esta Ley.

u) La obstrucción a la labor inspectora consistente en cual-
quier acción u omisión de esta naturaleza no incluida en los
apartados 2 y 4 relativos a las faltas leves y muy graves.

4. Son infracciones muy graves:
a) No destinar al Fondo de Educación y Promoción y al

Fondo de Reserva Obligatorio los porcentajes mínimos sobre
los excedentes establecidos por esta Ley y/o los demás re-
cursos y dotaciones previstos legal o estatutariamente.

b) Aplicar el Fondo de Educación y Promoción a actividades
que no cumplan los fines previstos legalmente.

c) Repartir los fondos obligatorios entre los socios sin per-
juicio de lo establecido en el artículo 95.2 de la presente Ley.
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d) No dar a los fondos obligatorios el destino previsto por
esta Ley en los supuestos de fusión, escisión y transformación.

e) No poner a disposición de la Administración el activo
sobrante y el remanente del Fondo de Educación y Promoción
en los supuestos de liquidación.

f) La utilización de la sociedad cooperativa para encubrir
finalidades ajenas a este tipo de entidades.

g) No someter las cuentas a auditoría externa cuando ello sea
preceptivo conforme a lo establecido en esta Ley, esté previsto
en los estatutos sociales o se acuerde por la Asamblea General.

h) La obstrucción a la labor inspectora consistente en im-
pedir la entrada o permanencia en las dependencias de la
entidad al personal que lleve a cabo la inspección, así como
la coacción, amenaza o violencia ejercida sobre el mismo en
el ejercicio de sus funciones.

Artículo 168. Sanciones y su graduación.

1. Las sanciones se graduarán en función de los siguientes
criterios:

a) El grado de negligencia o de intencionalidad del sujeto
infractor.

b) La reincidencia, por comisión en el término de un año
de más de una infracción de la misma naturaleza cuando así
se haya declarado por resolución firme.

c) El incumplimiento de advertencias previas y requerimien-
tos de la inspección.

d) La cifra de negocios de la sociedad, el número de socios,
el perjuicio económico causado a estos o a la sociedad. A estos
efectos se entenderá por cifra de negocios el volumen de fac-
turación anual del ejercicio inmediatamente anterior a aquél
en que se produzca la infracción.

Cuando no se considere relevante ninguna de las circuns-
tancias enumeradas en las letras anteriores, la sanción se
impondrá en la cuantía correspondiente al grado mínimo.

2. Las sanciones podrán imponerse en los grados mínimo,
medio y máximo, en atención a las circunstancias enumeradas
en el apartado anterior:

a) Las faltas leves se sancionarán con multa, en su grado
mínimo, de 10.000 a 20.000 pesetas; en su grado medio, de
20.001 a 50.000 pesetas, y, en su grado máximo, de 50.001
a 100.000 pesetas.

b) Las faltas graves se sancionarán con multa, en su grado
mínimo, de 100.001 a 150.000 pesetas; en su grado medio,
de 150.001 a 300.000 pesetas, y, en su grado máximo, de
300.001 a 500.000 pesetas.

c) Las faltas muy graves se sancionarán con multa, en su
grado mínimo, de 500.001 a 1.000.000 pesetas; en su grado
medio, de 1.000.001 a 2.000.000 de pesetas, y, en su grado
máximo, de 2.000.001 a 10.000.000 de pesetas.

d) También podrá imponerse como sanción la descalifica-
ción de la sociedad cooperativa, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 170.

Artículo 169. Prescripción de infracciones y sanciones.

1. Las infracciones en materia de cooperativas prescribirán:
las muy graves, a los tres años; las graves, a los dos años,
y las leves, a los seis meses.

El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el día
en que la infracción se hubiera cometido, interrumpiéndose el
mismo cuando se inicie, con conocimiento del interesado, el pro-
cedimiento sancionador. El cómputo del plazo de prescripción
se reanudará si el expediente sancionador estuviera paralizado
durante más de un mes por causa no imputable al presunto
responsable.

2. Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescri-
birán a los tres años, las impuestas por faltas graves, a los
dos años, y las impuestas por faltas leves, al año.

El plazo de prescripción de la sanción comenzará a contarse
desde el día siguiente a aquél en que adquiera firmeza la reso-
lución por la que se impone aquélla. Dicho plazo se interrumpirá
por la iniciación, con conocimiento del interesado, del proce-
dimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquel
estuviese paralizado durante más de un mes por causa no
imputable al infractor.

Artículo 170. Descalificación.

1. Podrá ser causa de descalificación de una sociedad coope-
rativa andaluza:

a) Las señaladas en el artículo 110 a excepción de las previstas
en los apartados a) y c), cuando a pesar de su concurrencia la
cooperativa no se hubiera disuelto.

b) Cualesquiera conductas tipificadas en el artículo 166 como
infracciones graves o muy graves cuando sean susceptibles
de provocar graves perjuicios económicos o sociales, o con-
curra reincidencia.

c) La utilización de la fórmula cooperativa para encubrir
finalidades ajenas a estas entidades.

2. El procedimiento para la descalificación se ajustará a
las normas del procedimiento administrativo sancionador, con
las siguientes particularidades:

a) El trámite de audiencia a la sociedad se realizará con
su Consejo Rector o, en su defecto, con un número de socios
no inferior a tres, salvo en el caso de la cooperativa de segundo
o ulterior grado o cooperativa de integración, en el que bas-
tarán dos socios. Cuando tampoco fuese posible cumplimentar
dicho trámite en los términos expuestos, se entenderá cubier-
to, publicando el correspondiente aviso en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y en un periódico de gran circulación
en la localidad del domicilio social.

b) Será competente para acordar la descalificación el titular
de la Consejería que tenga atribuida competencias en materia
de cooperativas previo informe del Consejo Andaluz de Coo-
peración. Cuando se trate de cooperativas de crédito, será
preciso, además, informe previo del departamento competente
de la Junta de Andalucía en materia de economía.

c) La resolución administrativa de descalificación será re-
visable en vía judicial, y no será ejecutiva hasta que no ad-
quiera firmeza.

3. La descalificación surtirá efectos registrales de oficio,
anotándose preventivamente. Una vez firme la resolución que
la declare, se inscribirá en el Registro de Cooperativas, con
arreglo a lo establecido en el artículo 24.6 de la presente Ley
e implicará la disolución de la cooperativa transcurridos dos
meses sin que ésta inicie los trámites para su transformación
en otra entidad, o seis meses sin que efectivamente se hubiere
transformado, a menos, en este último supuesto, que concurra
una causa obstativa ajena a la cooperativa.

TÍTULO IV
ASOCIACIONISMO COOPERATIVO

CAPÍTULO I
Federación de cooperativas

Artículo 171. Principios generales.

1. Las sociedades cooperativas, para la defensa y promo-
ción de sus intereses, podrán constituir federaciones, y éstas
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podrán, a su vez, asociarse libremente, sin perjuicio de poder
acogerse a otra fórmula asociativa conforme al derecho de
asociación.

2. Las sociedades agrarias de transformación y las organiza-
ciones y agrupaciones de productores agrarios pueden integrar-
se, aunque no tengan la condición de sociedades cooperativas,
en las federaciones de cooperativas agrarias, no pudiendo
ser mayoritarias en las mismas. Para esta integración es re-
quisito indispensable que dichas sociedades estén formadas,
únicamente, por socios titulares de algún derecho que lleve
aparejado el uso o disfrute de explotaciones agrarias y/o por
trabajadores del campo.

Artículo 172. Objeto y normas de aplicación.

1. Corresponde a las federaciones o asociaciones de fe-
deraciones:

a) Representar a los miembros que asocian de acuerdo con
lo que establezcan los estatutos.

b) Ejercer la conciliación en los conflictos surgidos entre
las sociedades cooperativas que asocien o entre éstas y sus
socios, cuando así lo soliciten ambas partes voluntariamente.

c) Organizar servicios de asesoramiento, auditoría, asis-
tencia jurídica o técnica y cuantos otros sean convenientes
para los intereses de sus asociados.

d) Participar, cuando la Administración Pública lo solicite,
en las instituciones y organismos de ésta, en orden al perfec-
cionamiento del régimen legal y en las instituciones del orde-
namiento socioeconómico.

e) Fomentar la promoción y formación cooperativa.
f) Ejercer cualquier otra actividad de naturaleza análoga.
2. Para la constitución de una federación, asociación de fe-

deraciones o adhesión a otra ya existente, se requerirá acuerdo
de la Asamblea General, que se remitirá a la federación en
el supuesto de adhesión.

3. El número mínimo de cooperativas para constituir una
federación de ámbito regional es el treinta por ciento de las
cooperativas existentes en el sector de que se trate, con la
presencia además de, al menos, la mitad más una de las pro-
vincias en que se pueda desarrollar la actividad en cuestión.

El número mínimo de cooperativas para constituir una fe-
deración de ámbito provincial es del cincuenta por ciento de
las existentes en dicho ámbito y en el sector de que se trate.

4. Para que una federación pueda incluir en su denomina-
ción términos que hagan referencia a un determinado ámbito
territorial o a una concreta actividad o sector, deberá integrar, al
menos, al treinta por ciento de las sociedades cooperativas an-
daluzas existentes en dicho ámbito geográfico o de actividad.

5. Las federaciones y asociaciones de federaciones ven-
drán obligadas a someter sus cuentas a auditoría en cuanto
resulten beneficiarias de subvenciones, de acuerdo con lo pre-
visto en la Ley 19/1988, de Auditoría de Cuentas.

6. Será de aplicación a las federaciones y sus asociaciones
los preceptos de este título y, con carácter subsidiario, en
cuanto proceda de acuerdo con su naturaleza, el contenido
general de esta Ley. No les será de aplicación lo establecido
en el apartado 3 del artículo 70, ni en el capítulo II del título III
de esta Ley.

7. Las federaciones y asociaciones de federaciones deberán
comunicar al Registro de Cooperativas, dentro del plazo de un
mes siguiente a la finalización de cada semestre, las bajas y altas
de sus asociados que se hayan producido en éste, acompañando,
en los casos de alta, certificado del acuerdo de asociación.

Artículo 173.  Procedimiento de constitución.

1. Las federaciones y asociaciones de federaciones consti-
tuidas al amparo de esta Ley para adquirir personalidad jurídica
deberán depositar, por medio de sus promotores, en el Registro
de Cooperativas, escritura pública que habrá de contener:

1.º Relación de entidades promotoras.
2.º Certificado del acuerdo de asociación de la Asamblea Ge-

neral de cada entidad.
3.º Composición de los órganos de representación y gobierno

de la entidad.
4.º Certificado que acredite la inexistencia de otra entidad con

denominación coincidente.
5.º Los estatutos sociales.
2. Los estatutos sociales contendrán:
a) La denominación.
b) El domicilio y ámbito territorial y funcional de actuación

de la entidad.
c) Los órganos sociales, su funcionamiento, así como el ré-

gimen de provisión electiva de sus cargos.
d) La regulación del derecho de voto, debiendo establecer

limitaciones al voto plural, de existir éste.
e) Los requisitos y procedimientos para la adquisición y

pérdida de la condición de asociado.
f) El régimen de modificación de estatutos, fusión, disolu-

ción y liquidación de la entidad.
g) El régimen económico de la entidad que establezca el

carácter, procedencia y destino de sus recursos, así como los
medios que permitan a los asociados conocer la situación
económica de la entidad.

h) La contabilidad adecuada a su actividad. Régimen de apro-
bación del presupuesto de ingresos y gastos y de aprobación de
las cuentas anuales, balance y liquidación del presupuesto.

3. El Registro de Cooperativas dispondrá, en el plazo de treinta
días, la publicidad del depósito o el requerimiento a sus promo-
tores, por una sola vez, para que en el plazo de otros treinta días
subsanen los defectos observados.

Transcurrido este plazo, el Registro de Cooperativas dis-
pondrá la publicidad o rechazará el depósito mediante reso-
lución exclusivamente fundada en la carencia de alguno de
los requisitos mínimos a que se refiere el presente título o
defectos en la documentación presentada.

La publicidad del depósito se efectuará en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, adquiriendo la entidad personalidad
jurídica y plena capacidad de obrar en el momento de la pu-
blicación del depósito.

La modificación de los estatutos de las federaciones y aso-
ciaciones de federaciones cooperativas ya constituidas se ajus-
tará al procedimiento regulado en este apartado.

CAPÍTULO II
Consejo Andaluz de Cooperación

Artículo 174. Funciones.

1. El Consejo Andaluz de Cooperación se constituye como el
máximo órgano de participación para la promoción y desarrollo
del cooperativismo. Tiene asimismo carácter consultivo y asesor
de la Administración andaluza en materia de cooperativas.

2. Corresponderá al Consejo Andaluz de Cooperación:
a) La difusión de los principios del movimiento cooperativo,

estimulando la educación y formación correspondiente.
b) Promover programas de desarrollo y fomento del coope-

rativismo.
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c) Decidir sobre la aplicación que haya de dársele al importe
de los porcentajes que de los Fondos de Educación y Promo-
ción de las cooperativas andaluzas deben ponerse a disposi-
ción del Consejo, con arreglo a lo establecido en el párrafo
primero del número 3 del artículo 96 de esta Ley, así como
establecer las líneas de actuación a las que dichas coopera-
tivas habrán de sujetarse, para aplicar las cantidades de los
referidos Fondos de Educación y Promoción a que se refiere
el párrafo tercero de dicho número y artículo.

d) Autorizar la transformación de cooperativas en socieda-
des civiles y mercantiles con arreglo a lo dispuesto en el ar-
tículo 108 de esta Ley.

e) Informar preceptivamente los expedientes de descalifi-
cación de las cooperativas conforme a lo exigido en el ar-
tículo 170.2 de esta Ley.

f) Decidir sobre la aplicación de las cantidades que han de
ponerse a disposición de la Administración de la Junta de
Andalucía para la educación y promoción de las sociedades
cooperativas andaluzas, en los supuestos de transformación
y disolución de las mismas.

g) Informar los proyectos de disposiciones legales y regla-
mentarias que afecten directamente a las cooperativas o a
sus organizaciones, así como realizar estudios, proposiciones
y dictámenes sobre materias de su competencia.

h) Defender los intereses legítimos de las cooperativas.
i)   Velar por el cumplimiento de los principios cooperativos,

por la gestión correcta y democrática de estas entidades y, en
especial, por la utilización, conforme a Ley, de los Fondos de
Educación y Promoción.

j)  Promover la integración cooperativa en todas sus formas.
k) Mediar o arbitrar en las cuestiones litigiosas que se sus-

citen entre las cooperativas o entre éstas y sus socios, cuando
así lo soliciten voluntariamente ambas partes, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 176.

l) Colaborar en el desarrollo del movimiento cooperativo
mediante análisis, estadísticas y actuaciones análogas en los
sectores más convenientes.

m) Cuantas otras actividades resulten beneficiosas para el
movimiento cooperativo andaluz.

Artículo 175.  Funcionamiento y régimen económico.

1. El Consejo Andaluz de Cooperación estará integrado por
representantes de la Administración de la Junta de Andalucía y
de las organizaciones cooperativas reguladas en el capítulo
primero del presente título, atendiendo a criterios de repre-
sentatividad en la forma que reglamentariamente se determine.

2. El Presidente será nombrado por el Consejo de Gobierno
de la Junta de Andalucía a propuesta del titular de la Consejería
competente en materia de cooperativas, de entre los miembros
del Consejo.

3. El Secretario del Consejo será designado por el titular
de la Consejería que tenga atribuida la competencia en materia
de cooperativas.

4. El Consejo Andaluz de Cooperación funcionará en Pleno
y en Comisión Permanente, pudiéndose constituir en su seno
comisiones de trabajo. A las sesiones de Pleno y Comisión
Permanente asistirá el Secretario con voz pero sin voto.

5. Para el desarrollo de sus funciones, el Consejo Andaluz
de Cooperación contará con los medios materiales y personales
suficientes.

El personal de este órgano estará integrado en la Conse-
jería competente en materia de cooperativas, sin perjuicio de
su dependencia funcional del propio Consejo.

6. Las dotaciones para el funcionamiento del Consejo Andaluz
de Cooperación se cubrirán con las partidas que se consignen
en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma An-
daluza.

El Consejo formulará la propuesta de anteproyecto de pre-
supuestos de este órgano, que se remitirá a la Consejería
competente en materia de Hacienda.

7. El régimen de contabilidad y control del Consejo Andaluz
de Cooperación se ajustará a lo establecido en la Ley de Ha-
cienda Pública de la Comunidad Autónoma y en las demás
disposiciones aplicables.

8. Los miembros del Consejo Andaluz de Cooperación, que
representan a las organizaciones cooperativas a que se refiere
el apartado 1 de este artículo, percibirán una indemnización
por los gastos que se deriven de la asistencia a las reuniones
del citado órgano en los términos que se establezcan regla-
mentariamente.

Artículo 176. Conciliación y arbitraje cooperativo.

1. En la resolución de los conflictos que se planteen entre
las entidades cooperativas o entre éstas y sus socios o aso-
ciados, en su caso, el Consejo Andaluz de Cooperación ejer-
cerá una doble competencia:

a) La conciliación previa, de carácter voluntario, al ejercicio
de acciones ante los tribunales, que tendrá los efectos que
determine la legislación estatal reguladora del arbitraje de de-
recho privado.

El Consejo creará de entre sus miembros una comisión de-
legada de conciliación, integrada al menos por tres miembros,
que se regirá por el reglamento del Consejo.

b) El arbitraje de derecho o de equidad. El Consejo Andaluz
de Cooperación podrá emitir laudos arbitrales, con arreglo a lo
dispuesto en la legislación estatal reguladora del arbitraje de de-
recho privado. Será preciso que las partes en conflicto se hayan
obligado previamente mediante convenio arbitral en virtud de
cláusula inserta en los estatutos sociales de la cooperativa o
fuera de éstos.

2. El procedimiento para ejercitar estas funciones se ajus-
tará a lo que se establezca en el reglamento que se dicte para
regular la organización y el funcionamiento del citado órgano,
con arreglo a lo dispuesto en la legislación reguladora del arbitraje
de derecho privado.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Aplicación de los actuales estatutos sociales.

El contenido de los estatutos de las cooperativas andaluzas,
cualquiera que sea su clase o fecha de constitución, no podrá
ser aplicado en contradicción con lo dispuesto en la presente
Ley, reputándose carente de valor ni efecto alguno en cuanto se
oponga a normas imperativas o prohibitivas de la misma.

Segunda.  Cómputo de plazos.

En los plazos señalados en la presente Ley, por días, se com-
putarán los hábiles, excluyéndose los feriados, y los fijados por
meses o años se computarán de fecha a fecha.

Cuando en el mes del vencimiento no hubiera día equivalente
al inicial del cómputo, se entenderá que el plazo expira el último
del mes.

Cuando el último día del plazo sea inhábil, se entenderá pro-
rrogado al primer día hábil siguiente.
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Tercera.  Adaptación a la moneda única.

La adaptación de las cantidades establecidas en pesetas en
la presente Ley se realizará de acuerdo con el valor oficial de la
moneda única europea, hasta que por el Consejo de Gobierno
de la Junta de Andalucía queden fijadas dichas cantidades en
euros.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.  Expedientes en tramitación.

Los expedientes a los que se refiere la presente Ley ya
iniciados en el momento de su entrada en vigor se tramitarán
y resolverán con arreglo a las disposiciones hasta entonces
vigentes.

Segunda. Adaptación de estatutos.

1. En el plazo de 18 meses a contar desde la publicación del
calendario a que se refiere el apartado 2 de esta disposición, las
cooperativas andaluzas constituidas conforme a la legislación
anterior deberán adaptar sus estatutos a esta Ley. Las referidas
cooperativas que, en dicho plazo de 18 meses, no hubieren
solicitado del Registro de Cooperativas la adaptación de sus
estatutos a la presente Ley, quedarán disueltas de pleno de-
recho y entrarán en período de liquidación, sin perjuicio de la
posibilidad prevista en el artículo 112.

2. La Consejería de la Junta de Andalucía competente en
materia de cooperativas establecerá el calendario y requisitos a
que deberá ajustarse la adaptación de estatutos de las coopera-
tivas a la presente Ley, cuyo incumplimiento podrá sancionarse
como falta grave, con arreglo a lo establecido en el capítulo II del
título III de la presente Ley y, singularmente, conforme a lo
dispuesto en la letra b) del apartado 2 del artículo 168 incluso
en el referido capítulo.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única. Derogación.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior
rango se opongan a lo dispuesto en la presente Ley y, en
concreto, la Ley 2/1985, de 2 de mayo, de Sociedades Coope-
rativas Andaluzas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.  Registro de cooperativas y autorizaciones adminis-
trativas.

El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, a propuesta
de la Consejería competente en materia de cooperativas, dictará
en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente
Ley las normas reguladoras del régimen de organización y fun-
cionamiento del Registro de Cooperativas Andaluzas, así como
las relativas al régimen de las autorizaciones previstas en la
misma.

Segunda. Control e inspección.

El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, a pro-
puesta de la Consejería competente en materia de coopera-
tivas, dictará en el plazo de dieciocho meses desde la entrada
en vigor de la presente Ley las normas reguladoras de la

organización y funcionamiento de la inspección cooperativa
y, singularmente, las relativas al procedimiento y competencia.

Tercera. Consejo Andaluz de Cooperación.

El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, a propuesta
de la Consejería competente en materia de cooperativas, dictará,
en el plazo de dieciocho meses desde la entrada en vigor de la
presente Ley, las normas reguladoras de la organización y fun-
cionamiento del Consejo Andaluz de Cooperación.

Cuarta. Desarrollo reglamentario.

Se faculta al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía
para que, a propuesta de la Consejería competente en materia
de cooperativas, dicte cuantas disposiciones sean precisas para
el desarrollo y ejecución de lo previsto en la presente Ley.

Quinta. Entrada en vigor.

Esta Ley entrará en vigor a los treinta días de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

1.2 Proposiciones no de Ley, Mociones y
Resoluciones del Pleno

1.2.1 Proposiciones no de Ley

PROPOSICIÓN NO DE LEY EN PLENO
RELATIVA AL ACCESO DE LA MUJER GITANA

A LAS ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS

Aprobada por el Pleno del Parlamento en sesión
celebrada los días 10 y 11 de marzo de 1999

5-98/PNLP-09029

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 65.1 del Re-
glamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín
Oficial del Parlamento de Andalucía de la Proposición no de
Ley en Pleno 5-98/PNLP-09029, relativa al acceso de la mujer
gitana a las enseñanzas universitarias, aprobada por el Pleno
del Parlamento en sesión celebrada los días 10 y 11 de marzo
de 1999.

Sevilla, 16 de marzo de 1999.
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía,

José A. Víboras Jiménez.

Proposición no de Ley relativa al acceso de la mujer
gitana a las enseñanzas universitarias

El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno
a que inste al Gobierno de la Nación a:

1. Promover campañas de divulgación dirigidas al pueblo
gitano en particular para fomentar la permanencia de las niñas
en los colegios hasta completar la Educación Secundaria Obli-
gatoria.

PÁGINA NÚMERO 18.130 BOPA NÚM. 312 SEVILLA, 26 DE MARZO DE 1999

  
  



2. Fomentar mediante ayudas específicas la incentivación
al estudio de este colectivo, así como el acceso de las mujeres
gitanas en enseñanzas universitarias, reservando un cupo de
plazas para ellas en cualquier carrera, de modo similar a lo
que sucede con extranjeros o estudiantes que ya han finali-
zado otros estudios universitarios.

PROPOSICIÓN NO DE LEY EN PLENO
RELATIVA A LA CONSTRUCCIÓN EN
MÁLAGA DE UN ESTADIO OLÍMPICO
ECOLÓGICAMENTE HOMOLOGADO

Aprobada por el Pleno del Parlamento en sesión
celebrada los días 10 y 11 de marzo de 1999

5-99/PNLP-00046

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 65.1 del Re-
glamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín
Oficial del Parlamento de Andalucía de la Proposición no de
Ley en Pleno 5-99/PNLP-00046, relativa a la construcción en
Málaga de un estadio olímpico ecológicamente homologado,
aprobada por el Pleno del Parlamento en sesión celebrada
los días 10 y 11 de marzo de 1999.

Sevilla, 16 de marzo de 1999.
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía,

José A. Víboras Jiménez.

Proposición no de Ley relativa a la construcción en
Málaga de un estadio olímpico ecológicamente

homologado

El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno
a que adopte las iniciativas oportunas para la firma de un
convenio con el Ayuntamiento de Málaga, Diputación Provin-
cial, Consejo Superior de Deportes y Junta de Andalucía, con
el fin de construir en la ciudad de Málaga un estadio olímpico
que, partiendo de las especificaciones deportivas, técnicas y
medioambientales, especificadas en el Plan Director de Ins-
talaciones Deportivas de Andalucía, sea ecológicamente sos-
tenible.

La Junta de Andalucía asumirá idénticos compromisos de
financiación que los adquiridos con otras Administraciones Pú-
blicas para la construcción en Andalucía de instalaciones de-
portivas de similares características.

Una vez firmado el convenio, el Consejo de Gobierno in-
cluirá en los Presupuestos de la Junta de Andalucía, en su-
cesivas anualidades, las partidas necesarias para cumplir los
compromisos económicos derivados del mismo.

PROPOSICIÓN NO DE LEY EN PLENO
RELATIVA AL PLAN INTEGRAL DE

ATENCIÓN A LA INMIGRACIÓN
EN ANDALUCÍA

Aprobada por el Pleno del Parlamento en sesión
celebrada los días 10 y 11 de marzo de 1999

5-99/PNLP-00996

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 65.1 del Re-
glamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín
Oficial del Parlamento de Andalucía de la Proposición no de
Ley en Pleno 5-99/PNLP-00996, relativa al Plan Integral de
Atención a la Inmigración en Andalucía, aprobada por el Pleno
del Parlamento en sesión celebrada los días 10 y 11 de marzo
de 1999.

Sevilla, 16 de marzo de 1999.
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía,

José A. Víboras Jiménez.

Proposición no de Ley relativa al Plan Integral de
Atención a la Inmigración en Andalucía

El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a:
1.º Elaborar un Plan Integral de Atención a la Inmigración

en Andalucía que, sobre la base de la coordinación de accio-
nes entre las Administraciones Públicas y el consenso de los
sectores sociales implicados, tenga como finalidad la integra-
ción de los inmigrantes, el avance en el reconocimiento de
sus derechos y su normal incorporación a la sociedad de acogida.
Este Plan Integral deberá contemplar medidas de prevención,
atención y promoción para los inmigrantes y sus familias.

2.º Proporcionar atención sanitaria normalizada, con inde-
pendencia de su situación administrativa, a los inmigrantes a
través del sistema sanitario público de Andalucía en sus ver-
tientes de promoción de la salud, prevención y asistencia sa-
nitaria.

3.º Establecer planes de formación a los profesionales en-
cargados de trabajar con inmigrantes garantizando la partici-
pación de aquellos en el diseño de los mismos.

4.º Realizar estudios parciales y locales sobre aspectos
concretos de la inmigración, actividades laborales, escolari-
zación, salud pública, situación de la mujer, etc.

5.º Reforzar los mecanismos de coordinación con el movi-
miento social en política migratoria en todas sus vertientes con
el objeto de garantizar la coherencia y eficacia de las actuaciones.

6.º Instar al Gobierno Central a ampliar el contingente an-
daluz de inmigrantes del año 2000 adecuándolo al número de
solicitudes que se hayan producido y a la oferta de empleo.

7.º Afrontar el problema de la vivienda facilitándoles el ac-
ceso a las de promoción pública, tanto en venta como en alquiler,
e iniciar un estudio de soluciones efectivas con los Ayuntamientos
de las zonas receptoras de inmigrantes.

8.º Conseguir una plena integración educativa:
a) Creando aulas de adaptación temporal-lingüística.
b) Bajando el ratio en las aulas donde existan más de diez

alumnos inmigrantes.
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2. TEXTOS EN TRAMITACIÓN

2.1 Proyectos de Ley

PROYECTO DE LEY DE BIENES DE LAS
ENTIDADES LOCALES DE ANDALUCÍA

Plazo de presentación de enmiendas al articulado
5-98/PL-0008758

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Finalizadas las comparecencias informativas ante la Comi-
sión de Coordinación y Régimen de las Administraciones Pú-
blicas el pasado día 16 de marzo de 1999, respecto del Pro-
yecto de Ley 5-98/PL-0008758, de Bienes de las Entidades
Locales de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 114.1 del Reglamento de la Cámara, los diputados y
los grupos parlamentarios tienen de plazo para presentar en-
miendas al articulado al citado Proyecto de Ley, mediante escrito
dirigido a la Mesa de la Comisión, hasta el próximo día 7 de
abril de 1999.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 65.1 del Re-
glamento de la Cámara, se ordena su publicación en el Boletín
Oficial del Parlamento de Andalucía.

Sevilla, 23 de marzo de 1999.
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía,

José A. Víboras Jiménez.

PROYECTO DE LEY REGULADORA DE LA
ACTIVIDAD PUBLICITARIA DE LAS
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS DE

ANDALUCÍA

Plazo de presentación de enmiendas al articulado
5-98/PL-0010658

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Finalizadas las comparecencias informativas ante la Comi-
sión de Coordinación y Régimen de las Administraciones Pú-
blicas el pasado día 16 de marzo de 1999, respecto del Pro-
yecto de Ley 5-98/PL-0010658, Reguladora de la Actividad
Publicitaria de las Administraciones Públicas de Andalucía,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114.1 del Re-
glamento de la Cámara, los diputados y los grupos parlamen-
tarios tienen de plazo para presentar enmiendas al articulado
al citado Proyecto de Ley, mediante escrito dirigido a la Mesa
de la Comisión, hasta el próximo día 25 de marzo de 1999.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 65.1 del Re-
glamento de la Cámara, se ordena su publicación en el Boletín
Oficial del Parlamento de Andalucía.

Sevilla, 23 de marzo de 1999.
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía,

José A. Víboras Jiménez.

2.4 Proposiciones no de Ley y Propuestas de
Resolución del Pleno

2.4.1 Proposiciones no de Ley

 ACCESO DE LA MUJER GITANA A LAS
ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS

Enmiendas
5-98/PNLP-09029

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 9 de
marzo de 1999, ha acordado calificar favorablemente y admitir
a trámite las enmiendas formuladas por el G.P. Popular de
Andalucía a la Proposición no de Ley en Pleno 5-98/PNLP-
09029, relativa al acceso de la mujer gitana a las enseñanzas
universitarias, presentada por el G.P. Socialista.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 65.1 del Re-
glamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín
Oficial del Parlamento de Andalucía.

Sevilla, 10 de marzo de 1999.
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía,

José A. Víboras Jiménez.

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El G.P. Popular de Andalucía, con arreglo a lo previsto en
el artículo 166 del Reglamento de la Cámara, presenta las
siguientes enmiendas:

Enmienda núm. 1, de modificación al punto 1.º

El punto 1.º quedaría redactado de la siguiente manera:
El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno

andaluz a:
1. Promover, en colaboración con las asociaciones romaníes

de Andalucía, campañas de divulgación dirigidas al pueblo gitano
andaluz para fomentar la participación de las niñas/os en los
colegios hasta completar la Educación Secundaria Obligatoria.

Enmienda núm. 2, de modificación al punto 2.º

El punto 2.º queda redactado de la siguiente manera:
El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno

andaluz a: 
2. Fomentar, mediante ayudas específicas, la incentivación

al estudio de este colectivo, así como el acceso de las mujeres
gitanas a enseñanzas universitarias.

Parlamento de Andalucía, 9 de marzo de 1999.
El Portavoz del G.P. Popular de Andalucía,

Antonio Sanz Cabello.
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CONSTRUCCIÓN EN MÁLAGA DE UN ESTADIO
OLÍMPICO ECOLÓGICAMENTE HOMOLOGADO

Enmienda
5-99/PNLP-00046

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 9 de
marzo de 1999, ha acordado calificar favorablemente y admitir
a trámite la enmienda formulada por el G.P. Andalucista a la
Proposición no de Ley en Pleno 5-99/PNLP-00046, relativa a
la construcción en Málaga de un estadio olímpico ecológica-
mente homologado, presentada por el G.P. Izquierda Unida
Los Verdes-Convocatoria por Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 65.1 del Re-
glamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín
Oficial del Parlamento de Andalucía.

Sevilla, 10 de marzo de 1999.
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía,

José A. Víboras Jiménez.

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El G.P. Andalucista, al amparo de lo previsto en el Regla-
mento de la Cámara, presenta la siguiente enmienda:

Enmienda de modificación

“...Convenio con el Ayuntamiento de Málaga, Diputación
Provincial de Málaga, Consejo Superior de Deportes y Junta
de Andalucía, abierto a la incorporación de posibles usuarios
del Estadio, con el fin de construir en la ciudad de Málaga un
Estadio Olímpico que cumpla las especificaciones deportivas
técnicas y medioambientales especificadas en el Plan Director
de Instalaciones Deportivas de Andalucía, asumiendo la Ad-
ministración andaluza idénticos compromisos de financiación
que los adquiridos con otras Administraciones Públicas para
la construcción en Andalucía de instalaciones deportivas de
similares características.

El Consejo de Gobierno incluirá en los Presupuestos de la
Junta de Andalucía, en sucesivas anualidades, las partidas
necesarias para hacer frente a los compromisos que se ad-
quieran en el referido convenio.“ 

Parlamento de Andalucía, 8 de marzo de 1999.
El Portavoz adjunto del G.P. Andalucista,

Ildefonso Dell’Olmo García.

PLAN INTEGRAL DE ATENCIÓN A LA
INMIGRACIÓN EN ANDALUCÍA

Enmiendas
5-99/PNLP-00996

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 9 de
marzo de 1999, ha acordado calificar favorablemente y admitir
a trámite las enmiendas formuladas por los GG.PP. Izquierda

Unida Los Verdes-Convocatoria por Andalucía y G.P. Popular
de Andalucía a la Proposición no de Ley en Pleno 5-99/PNLP-
00996, relativa al Plan Integral de Atención a la Inmigración
en Andalucía, presentada por el G.P. Socialista.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 65.1 del Re-
glamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín
Oficial del Parlamento de Andalucía.

Sevilla, 10 de marzo de 1999.
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía,

José A. Víboras Jiménez.

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El G.P. Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria por An-
dalucía, con arreglo a lo previsto en el Reglamento de la Cá-
mara, presenta las siguientes enmiendas:

Enmienda núm. 1, de adición del punto 1.º

Añadir al final del punto 1.º lo siguiente: 
“Este Plan Integral deberá contemplar medidas de preven-

ción, atención y promoción para los inmigrantes y sus familias.”

Enmienda núm. 2, de adición del punto 4.º, nuevo

Añadir un nuevo punto: 
“4.º Establecer planes anuales de formación a los profe-

sionales encargados de trabajar con inmigrantes garantizando
la participación de aquellos en el diseño de los mismos.”

Enmienda núm. 3, de adición del punto 5.º, nuevo

Añadir un nuevo punto: 
“5.º Realizar estudios parciales y locales sobre aspectos

concretos de la inmigración, actividades laborales, escolari-
zación, salud pública, situación de la mujer, etc.”

Enmienda núm. 4, de adición del punto 6.º, nuevo

Añadir un nuevo punto: 
“6.º Reforzar los mecanismos de coordinación con el mo-

vimiento social en política migratoria en todas sus vertientes
con el objeto de garantizar la coherencia y eficacia de las
actuaciones.”

Enmienda núm. 5, de adición del punto 7.º, nuevo

Añadir un nuevo punto:
“7.º Establecer colaboración con el Gobierno central para

la construcción de dos centros de alojamiento para inmigran-
tes, uno en Almería y el otro en Algeciras.”

Enmienda núm. 6, de adición del punto 8.º, nuevo

Añadir un nuevo punto: 
“8.º Instar al Gobierno central a ampliar el contingente an-

daluz de 2.000 inmigrantes adecuándolo al número de solici-
tudes que se hayan producido y a la oferta de empleo.”
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Enmienda núm. 7, de adición del punto 11, nuevo

Añadir un punto nuevo: 
“11. Garantizar la financiación suficiente para poder de-

sarrollar los objetivos contemplados en esta iniciativa.”

Parlamento de Andalucía, 8 de marzo de 1999.
El Portavoz del G.P. Izquierda Unida Los Verdes-

Convocatoria por Andalucía,
Luis Carlos Rejón Gieb.

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El G.P. Popular de Andalucía, al amparo de lo establecido
en el artículo 166 del Reglamento de la Cámara, presenta las
siguientes enmiendas:

Enmienda núm. 8, de modificación

El punto 2.º quedaría de la siguiente manera: 
“2.º Proporcionar atención sanitaria normalizada, con inde-

pendencia de su situación administrativa, a los inmigrantes a
través del sistema sanitario público de Andalucía en su ver-
tiente de promoción de la salud, prevención y asistencia sa-
nitaria. Facilitando una TARJETA SANITARIA, a través de los informes
de los servicios de atención social de los Ayuntamientos en que
tengan residencia los inmigrantes. 

Además de crear una unidad de referencia, de especiali-
zación en enfermedades tropicales y subtropicales, dentro del
hospital/es de las zonas más afectadas por la afluencia masiva
de inmigrantes."

Enmienda núm. 9, de adición

Añadir un nuevo punto 3.º:
“3.º Afrontar el problema de la vivienda facilitándoles el

acceso a las de promoción pública, tanto en venta como en
alquiler, e iniciar un estudio de soluciones efectivas con los Ayun-
tamientos de las zonas receptoras de inmigrantes.” 

Enmienda núm. 10, de adición

Añadir un nuevo punto 4.º:
“4.º Conseguir una plena integración educativa: 
a) Creando aulas de adaptación temporal-lingüística en cada

uno de los municipios afectados. 
b) Bajando el ratio en las aulas donde existan más de diez

alumnos inmigrantes."

Enmienda núm. 11, de adición

Añadir un nuevo punto 5.º: 
“5.º Dotar a los servicios sociales de las Administraciones

locales implicadas y ONG de más recursos económicos para
un desarrollo más amplio de sus actividades.”

Parlamento de Andalucía, 8 de marzo de 1999.
El Portavoz del G.P. Popular de Andalucía,

Antonio Sanz Cabello.

PLAN INTEGRAL DE ATENCIÓN A LA
INMIGRACIÓN EN ANDALUCÍA

Inadmisión a trámite de enmiendas
5-99/PNLP-00996

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 9 de
marzo de 1999, ha acordado no admitir a trámite las enmiendas
(registradas de entrada con los números 2060, 2066 y 2067)
formuladas por el G.P. Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria
por Andalucía a la Proposición no de Ley en Pleno 5-99/PNLP-
00996, relativa al Plan Integral de Atención a la Inmigración
en Andalucía, presentada por el G.P. Socialista.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 65.1 del Re-
glamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín
Oficial del Parlamento de Andalucía.

Sevilla, 10 de marzo de 1999.
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía,

José A. Víboras Jiménez.

RETRIBUCIONES DE LOS DOCENTES DE
ANDALUCÍA

Enmiendas
5-99/PNLP-01769

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 9 de
marzo de 1999, ha acordado calificar favorablemente y admitir
a trámite las enmiendas formuladas por los GG.PP. Socialista
e Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria por Andalucía a
la Proposición no de Ley en Pleno 5-99/PNLP-01769, relativa
a las retribuciones de los docentes de Andalucía, presentada
por el G.P. Popular de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 65.1 del Re-
glamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín
Oficial del Parlamento de Andalucía.

Sevilla, 10 de marzo de 1999.
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía,

José A. Víboras Jiménez.

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el Reglamento
de la Cámara, presenta la siguiente enmienda:

Enmienda núm. 1, de modificación

Modificar el texto de la Proposición no de Ley, quedando
como sigue:

”1. Que en el plazo máximo de un mes se abra por parte de
la CEJA una negociación con todos los sindicatos de Andalucía
en orden a pactar un calendario de homologación de los do-
centes de la enseñanza pública en Andalucía con respecto a
la media de las retribuciones del resto de los docentes de
aquellos territorios del Estado con régimen fiscal similar al de
Andalucía.

2. Que los acuerdos a que esas negociaciones hubieran
dado lugar se hagan efectivos a partir del momento que sea
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reconocido por parte del Gobierno de la Nación el censo real
de la población andaluza y abonada la financiación que de
ella se derive.“

Sevilla, 8 de marzo de 1999.
El Portavoz del G.P. Socialista,

José Caballos Mojeda.

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El G.P. Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria por An-
dalucía con arreglo a lo previsto en el Reglamento de la Cá-
mara, presenta las siguientes enmiendas:

Enmienda núm. 2, de adición

Añadir, detrás de “... sindicatos de Andalucía...”, lo siguien-
te: “presentes en la Mesa Sectorial...”, y sigue el texto.

Enmienda núm. 3, de modificación

Donde dice: “Que en el plazo de un mes...”, debe decir:
“Que antes de la finalización del presente mes de marzo...”.

Parlamento de Andalucía, 9 de marzo de 1999.
El Portavoz del G.P. Izquierda Unida Los Verdes-

Convocatoria por Andalucía,
Luis Carlos Rejón Gieb.

RETRIBUCIONES DE LOS DOCENTES DE
ANDALUCÍA

Rechazada por el Pleno del Parlamento
5-99/PNLP-01769

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Pleno del Parlamento, en sesión celebrada los días 10 y 11 de
marzo de 1999, acordó rechazar la Proposición no de Ley en
Pleno 5-99/PNLP-01769, relativa a las retribuciones de los
docentes de Andalucía, presentada por el G.P. Popular de
Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 65.1 del Re-
glamento de la Cámara, se ordena su publicación en el Boletín
Oficial del Parlamento de Andalucía.

Sevilla, 16 de marzo de 1999.
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía,

José A. Víboras Jiménez.

ESTABLECIMIENTO DE INSTRUMENTOS DE
COLABORACIÓN ENTRE LA

ADMINISTRACIÓN CENTRAL Y LA
AUTONÓMICA PARA LA INSTALACIÓN Y

DOTACIONES DE NUEVOS JUZGADOS EN
ANDALUCÍA

Presentada por el G.P. Socialista
5-99/PNLP-02019

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 9 de marzo
de 1999, de conformidad con lo previsto en el artículo 166.1 del
Reglamento de la Cámara, ha calificado favorablemente, ad-
mitido a trámite y ordenado la publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Andalucía de la Proposición no de Ley en
Pleno 5-99/PNLP-02019, relativa al establecimiento de instru-
mentos de colaboración entre la Administración central y la
autonómica para la instalación y dotaciones de nuevos Juz-
gados en Andalucía, presentada por el G.P. Socialista.

Los grupos parlamentarios, con arreglo a lo previsto en el
artículo 166.2 del Reglamento de la Cámara, podrán formular
enmiendas a la mencionada Proposición no de Ley hasta las
diez horas del martes de la misma semana en que haya de
celebrarse la sesión en que se debata y vote.

Sevilla, 10 de marzo de 1999.
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía,

José A. Víboras Jiménez.

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 165 y
siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente
Proposición no de Ley ante el Pleno, relativa al establecimiento
de instrumentos de colaboración entre la Administración cen-
tral y la autonómica para la instalación y dotaciones de nuevos
Juzgados en Andalucía.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La extraordinaria acumulación de asuntos pendientes de re-
solver en todas las instancias judiciales y diferentes ordenes ju-
risdiccionales, especialmente en el Contencioso-Administrativo,
unida al enorme retraso en la resolución de los mismos, está
requiriendo nuevos Juzgados que posibiliten una mejor distri-
bución de los asuntos que les plantean. 

La creación en Andalucía de nueve Juzgados de lo con-
tencioso a finales de 1998, cuya instalación y puesta en mar-
cha ha corrido de cargo y cuenta de la Junta de Andalucía,
supone una importante medida para lograr el objetivo de una
justicia administrativa más rápida y ágil en la resolución de
los recursos que ante dicha jurisdicción se plantean. 

El BOE del pasado 30 de enero de 1999 publicó la creación
por el Ministerio de Justicia de 14 nuevos Juzgados de lo
Contencioso-Administrativo para Andalucía, que vendrán a su-
marse a los nueve ya citados. 

Las realizaciones en nuevas sedes, instalaciones, recursos
humanos y medios materiales del pasado año 1998 han exi-
gido un esfuerzo presupuestario extraordinario por parte de
la Junta de Andalucía, y las que se prevén a lo largo del
presente año y el próximo van a continuar exigiéndolo, con el

SEVILLA, 26 DE MARZO DE 1999 BOPA NÚM. 312 PÁGINA NÚMERO 18.135

  
  



riesgo de que las inversiones previstas en algunas de las se-
des de Juzgados ya existentes, necesitadas de actuaciones
de conservación o reparación, tengan que ser postergadas. 

Así pues, el objetivo común para todos de alcanzar el buen
funcionamiento de la justicia, un servicio público fundamental
y esencial en nuestro Estado de Derecho, requiere el esta-
blecimiento, de manera urgente, de instrumentos de colabo-
ración entre la Administración central y la autonómica, tal y
como se encuentra previsto en el acuerdo de traspaso de
funciones, que, por una parte, vengan a facilitar la creación,
instalación y puesta en marcha de tantos nuevos Juzgados
en Andalucía como sean necesarios en los diferentes ordenes
jurisdiccionales y, por otra, permitan una coordinación en cuya
virtud no sólo los de nueva creación puedan disponer de las
instalaciones dignas y adecuadas, recursos humanos y me-
dios materiales suficientes que su función exige y merece,
sino que todos los órganos judiciales en Andalucía, sin ex-
cepción, vayan alcanzando igual situación, de forma paulatina
pero sin pausa alguna, a fin de conseguir una justicia ágil y
rápida que dé respuesta en Andalucía a las demandas de la
ciudadanía y que, en definitiva, sea coherente con el derecho
constitucional de tutela judicial efectiva.

Por todo lo expuesto con anterioridad, somete a la apro-
bación del Pleno del Parlamento de Andalucía la siguiente

Proposición no de Ley

El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno
de la Junta de Andalucía a dirigirse al Gobierno de la Nación
a fin de suscribir instrumentos de colaboración en relación
con la instalación y dotaciones correspondientes de los nuevos
Juzgados creados y que en el futuro puedan crearse en la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 5 de marzo de 1999.
El Portavoz del G.P. Socialista,

José Caballos Mojeda.

2.5 Interpelaciones y Mociones

2.5.2 Mociones

 POLÍTICA GENERAL EN MATERIA DE
AGRICULTURA

Rechazada por el Pleno del Parlamento
5-99/M-00001775

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Pleno del Parlamento, en sesión celebrada los días 10 y 11 de
marzo de 1999, acordó rechazar la Moción 5-99/M-00001775,
relativa a política general en materia de agricultura, presentada
el G.P. Popular de Andalucía, consecuencia de la Interpe-
lación 5-99/I-00001302.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 65.1 del Re-
glamento de la Cámara, se ordena su publicación en el Boletín
Oficial del Parlamento de Andalucía.

Sevilla, 16 de marzo de 1999.
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía,

José A. Víboras Jiménez.

POLÍTICA GENERAL DE MEDIO AMBIENTE
URBANO EN ANDALUCÍA

Enmiendas
5-99/M-00001793

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 9 de
marzo de 1999, ha acordado calificar favorablemente y admitir
a trámite las enmiendas formuladas por el G.P. Popular de
Andalucía a la Moción 5-99/M-00001793, relativa a política
general de medio ambiente urbano en Andalucía, presentada
por el G.P. Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria por An-
dalucía, consecuencia de la Interpelación 5-99/I-00001268.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 65.1 del Re-
glamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín
Oficial del Parlamento de Andalucía.

Sevilla, 10 de marzo de 1999.
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía,

José A. Víboras Jiménez.

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El G.P. Popular de Andalucía, al amparo de lo previsto en
el artículo 154.4 del Reglamento de la Cámara, presenta las
siguientes enmiendas:

Enmienda núm. 1, de adición al punto 9

“9.2. Dando prioridad a las áreas de Los Barrios, San Roque
y Polo Químico de Huelva.”

Enmienda núm. 2, de adición al punto 9

“9.3. Proceder a las actuaciones especiales que aconsejen
los datos recogidos en el «Inventario de emisiones gaseosas
y características de partículas sólidas» que se ha efectuado
en el Campo de Gibraltar.”

Enmienda núm. 3, de adición al punto 9

“9.4. Adoptar las medidas oportunas que aconseje el es-
tudio elaborado por el CIEMAT para alerta y prevención en
Huelva.”

Enmienda núm. 4, de modificación al punto 10

“10. No permitir actividades productivas contaminantes en
el área de influencia de núcleos urbanos cuyos niveles de
inmisión contaminante puedan rebasar los permitidos por la
normativa vigente.”

Enmienda núm. 5, de adición al punto 14

“14.2. Así como campañas de concienciación para la con-
tención e incluso reducción de la demanda urbana.”
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Enmienda núm. 6, de adición al punto 16

“16.2. Completar la depuración de los vertidos en los nú-
cleos de población mayores de 10.000 habitantes en aquellas
zonas consideradas sensibles con carácter prioritario.”

Enmienda núm. 7, de modificación al punto 24

“... de Investigaciones Científicas que realice las actuacio-
nes oportunas para emitir un diagnóstico riguroso sobre la
situación ambiental y sanitaria del entorno de la ría de Huelva.”

Enmienda núm. 8, de modificación al punto 27

“...como por sectores urbanos, hasta lograr los 5 m2 por
habitantes”.

Parlamento de Andalucía, 8 de marzo de 1999.
El Portavoz del G.P. Popular de Andalucía,

Antonio Sanz Cabello.

POLÍTICA GENERAL DE MEDIO AMBIENTE
URBANO EN ANDALUCÍA

Rechazada por el Pleno del Parlamento
5-99/M-00001793

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Pleno del Parlamento, en sesión celebrada los días 10 y 11 de
marzo de 1999, acordó rechazar la Moción 5-99/M-00001793,
relativa a política general de medio ambiente urbano en An-
dalucía, presentada el G.P. Izquierda Unida Los Verdes-Convo-
catoria por Andalucía, consecuencia de la Interpelación 5-99/I-
00001268.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 65.1 del Re-
glamento de la Cámara, se ordena su publicación en el Boletín
Oficial del Parlamento de Andalucía.

Sevilla, 16 de marzo de 1999.
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía,

José A. Víboras Jiménez.

2.9 Otros procedimientos

2.9.3 Procedimiento ante el Tribunal
Constitucional

RECURSO DE INCONSTITUCIONALIDAD
POR EL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

CONTRA LA LEY POR LA QUE SE CREA EL
PARQUE NACIONAL DE SIERRA NEVADA

5-99/RI-0001790

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Pleno del Parlamento de Andalucía, en sesión específica
celebrada el día 10 de marzo de 1999, ha acordado, por ma-
yoría absoluta, presentar Recurso de Inconstitucionalidad con-

tra los artículos 3.3, 4.2 a), 6, 7, 8, 9.3, 10.5 y Disposición Final
Primera y artículos concordantes y conexos de la Ley 3/1999,
de 11 de enero, por la que se crea el Parque Nacional de Sierra
Nevada.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 65.1 del Re-
glamento de la Cámara, se ordena su publicación en el Boletín
Oficial del Parlamento de Andalucía.

Sevilla, 16 de marzo de 1999.
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía,

José A. Víboras Jiménez.

Recurso de Inconstitucionalidad

El Parlamento de Andalucía acuerda interponer Recurso
de Inconstitucionalidad contra los artículos 3.3, 4.2 a), 6, 7, 8,
9.3, 10.5 y Disposición Final Primera y artículos concordantes
y conexos de la Ley 3/1999, de 11 de enero, por la que se
crea el Parque Nacional de Sierra Nevada, en cuanto implican
una infracción de los artículos 149.1.23º, 156 y 158.1 de la
Constitución, artículos 13 apartados 1 y 7, 15.1.7 del Estatuto
de Autonomía para Andalucía, artículo 1.1 de la Lofca y pre-
ceptos concordantes y conexos.

3. INFORMACIÓN

3.1 Acuerdos, resoluciones y comunicados
de los órganos de la Cámara

COMPATIBILIDAD DE DOÑA MARÍA DEL
CARMEN CRESPO DÍAZ

5-99/DEC-001733

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Pleno del Parlamento, en sesión celebrada los días 10 y 11 de
marzo de 1999, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 17.2 del Reglamento de la Cámara, ha conocido y apro-
bado el Dictamen elevado por la Comisión del Estatuto de los
Diputados 5-99/DEC-001733, por el que, según la normativa
vigente, la documentación presentada y el conocimiento que
se posee, no se deduce incompatibilidad para la Ilma. Sra.
Dña. María del Carmen Crespo Díaz.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 65.1 del Re-
glamento de la Cámara, se ordena su publicación en el Boletín
Oficial del Parlamento de Andalucía.

Sevilla, 16 de marzo de 1999.
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía,

José A. Víboras Jiménez.
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AL PRESIDENTE DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Comisión del Estatuto de los Diputados, dando cumpli-
miento a lo dispuesto en el artículo 17.2 del vigente Regla-
mento de la Cámara, tiene el honor de elevar a V.E. el siguiente

Dictamen

Reunida la Comisión el día 25 de febrero de 1999, examinó
la declaración presentada por la Ilma. Sra. Dña. María del Carmen
Crespo Díaz tomando por unanimidad los siguientes acuerdos:

Primero. De acuerdo con la normativa vigente, de la docu-
mentación presentada y del conocimiento que poseen los miem-
bros de la Comisión no se deduce incompatibilidad alguna.

Segundo. De igual forma, de acuerdo con las declaraciones
por ella manifestadas, en atención a lo dispuesto en el Re-
glamento de la Cámara, en especial a su Disposición Transi-
toria Primera, resulta la compatibilidad con la percepción de
las retribuciones fijas y periódicas de la señora Diputada.

Sevilla, 25 de febrero de 1999.
El Presidente de la Comisión,

Rafael Ortega Cruz.
El Secretario de la Comisión,

Antonio Sanz Cabello.

3.3 Composición de los órganos de la
Cámara

ELECCIÓN POR EL PLENO DE LA CÁMARA
DE MIEMBROS TITULAR Y SUPLENTE DE LA

DIPUTACIÓN PERMANENTE

5-99/OAPP-01628

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Pleno del Parlamento, en sesión celebrada los días 10 y 11 de
marzo de 1999, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 58
y en la Disposición Transitoria Segunda del Reglamento de
la Cámara, ha acordado elegir como miembro titular de la
Diputación Permanente al Ilmo. Sr. D. Rafael Salas Machuca
en sustitución del Excmo. Sr. D. Manuel Atencia Robledo, y
como miembro suplente de la Diputación Permanente al Ilmo.
Sr. D. José Manuel Gómez-Angulo Giner, en sustitución del
Ilmo. Sr. D. Rafael Salas Machuca (5-99/OAPP-01628).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 65.1 del Re-
glamento de la Cámara, se ordena su publicación en el Boletín
Oficial del Parlamento de Andalucía.

Sevilla, 16 de marzo de 1999.
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía,

José A. Víboras Jiménez.
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